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CAMBIOS SOHRN EL EX'rUANJERO e.
. n

PAnfs, a la vista. cheque, 11S0.OUu francos n p.
23,4-0 pesetas porlOJ) frauoos. -26.000 a l!3t20. ').
300,IJ(lU n 23,23. .

LONORES. a Ja vista, cheqne, .2.000 libras s. "'d
:la,6a pesetas UllR.-2.000 Raa,.72-LOO I a 33,71 ~~.
lo loOO a 33,70. C10

-,.:lo'

NEw-YORfí. n la vista, cheque, 2,50 I dollal';; ~.
a 6 n35 pe~¡'}llls uno.

.HOMA; a la vistll, oheQue, 25.000 liras a 28.05. ~
peset.u:Qol' 100 liras. " .

PESE'l'AS NOMINALES NEGOCIADAS

4 Por 100 perpetuo al contado............ 311.500
Idem ñn corriente.............................. $

Idem fin pr6ximo.... &
4 por 100 amortizable........................ 1 t..oOO
5 por 100 amortizable........................ 40.eO!)
Acciones del Banco de España............ . lUiDO
ldem del Banco Hipotecario............... 24.UI.O·
Idem de la Arrel1dataria de Tabacos... •. neo
Al<ucarera,-Preferentes..... :![l.von
Idl~m.-Ordínarias ·........ 3.6Oü
Cédulas del Banco Hipotecado al 5 % 2l.UIJQ
Idero íd. al 6 % ,.., ,.. 118.000

Ultimo cambIo unlerlol' I Valor numinal Des- I CAMBIOS DE HOY

VALDRI'lS DE SOCIEDADES
de

~ml>olsadD=-=-=====:..-:- _. cada Utqlo- -
Foob" I ~, Pesetas 0(11

, 010
AGCIO:-Ir,S ...-

24-4·Ú~U liUÚ Ul) B . d E - . I oUl,
1

599
;00

, anco e <spana..................... ! ,2t·..·\J2IJ ~l}2, (O Compaiíía Arrcnd: de Tabacos. 600 2v2,OO
:!3'4-9l!6 ,li;I.O,UI: Banco Hipotecario de Esp;¡,ña... OOU 43t'rQ(¡
:¿-H-92::l ll-1,Oü 11 Banco ~.e C~sli1la.... ".:.:............ :¿óO'
~1"HJ2{j l7'l,!ltJ Banco c.sllanol de en·dllo......... . 1:!50
.2t·4·"2U 162,lIU Banco Hispano-Americano......... 500 00
24·t~\'2() . 485,OU Unión ESllaflOla ele Explosivos... . 100

1481,o0:.!3·.¡·m!6 lUil¡liO Socied. Gral. Azu-1Preferentt:s. ólJO lUr,7ó
22-1·\J26 40,HU carera Espafia..... Or-dinarías.. 600 ;jO,50
aO·3·\)26 . 13ll,OU Altos Hornos de Vizcaya, ........ 5UO
23·4-026 t39,O[} Ferrocarriles M. Z. A...........:•. 473 !438,21) p~RS.
:!0·'i.926 i61,UU Idem Norte dt: Espafía............ ! 475 . 463,00 id.
2().4·\l26 65,00 Banco Español .Río de la Plata. 100 pesos id.

Interés anual 1OBLIGAClONES
I'Gr 1M

aO·;HJ211 ¡¡SOtO. Bonos del Banco de Espalia... 600 --------- j
4 400,00

~3··I"[HW 02,110 Cédttlas del Banco Hipotecario... 600 Ó fJ2.úO
24-·1·92U 97,70 Idem íd. íd.............................. óOU 6 97,70. ::!1·...U:W IOB,Oi.l Idem íd. íd .............................. 600 107,1)6
23·1·U:k; 9S,7U IJem dei Bal.leo cl~Cr6d.:to Lo-

cal •.•J .......... t ••• _.......................... 500 6- íl8,20
23·4c·9~6 76,00 'Soci«la<1 Gral. A~ttc.& España.• 500 6 76,OLl
1¡)-4.-920 9a ti) . rerie A. 500 .. 1/2
22-2·926 79:60 F. C. M. Z. A., Va- ::t B.: 600 '119-4·UU 72,40

lIadolid a ArI,,···· ..r·.,"~: I IiOU 36-10-925 67,50 600 a24-12·926 65,60 Idem Norte de Espa~ 2,& serie. .'iOO al8·6--\;21 ~,oo fia. Emisión 17 de 3.& serie. 500 331-124 924- 63,15 Enero de 1905......... 4'& serie. I 60028·5·02:) 64,00 1 & • 6005. ser1e.
Ayul~famic;do de Mo..drid.

24·'1-926 90,O{} Obligaciones.............................. 5UO 90,00 .
2:M·U2tl 98,00 Expropiaciones del Interior...... 500
:¿3-4-9;¿6 ~7,OO Empréstito "Villa Madrid" J914. 503 87,00
23·4,·U2fl 86,01> Idem íd. 1918........................... UOO 86,001\;)·4,026 96,00 Cédulas del Ensanche............... 1i0O

010

CAMBIOS DE HOY

$)~,00

Y3,'¡O
l!3,JO

S l'OR 100 ....MORDZAJILE

Serie F, de ooס.ס5 pesetas nominales 92,715
) E, de 2S'<lOO) " 93.00
)o D, de J2.500:lo :1-

» C. de 5.ooo]¡ ,. 93 25
» ¡j, de 2.500 :1> .. 93;215
,. 1', de 500.:) ,. 93,25

En dIferentes senes ;M •• ·

VJALORES DEL ESTADO

4 POR JOO' PERPETUO INT'ERIOR

lZt :.e AlI'O!I.. 1" 1911\,

. 41 cotltado.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales d8,70
• E, d-e 25.(00) • 08,70
") D. de ]::1.500"" :t >l8,M
» e, de 5.(00) ~ óS,tiO
r,. B, de 2";00 ~ » üg,80
• A, de 500» ~ 108190
") G. de 100 H ~ 68;80
» a, de 200) :. , ti8,~o

t::.It diferentes series ..

4 PoR 100 PERPETUO EXTIlRIOll

E.stampillOOo.
Serie F, de 24.000 pesetas nominales [ i!~i)O

» R, de J2.0001' 1> 8_,,60
.. D, Qe 6.000 j, )' ;.2,00
.. e, dc 4.000» lO

• B,de 2.000 ¡. lo da,fiO
:-. A, de 1.000" » S;).QO
.. G, dc 100· :1> ..

~ H. cle 20()'» »
En dif«;ntés s~ies .

4. POll lOO AMOll.t1ZABL!

Serif: E, de 25.000 pesetas nominales
) D, de 12.500» ,. I8',110
) e, de 5.000)' )'
)o B, de 2.500 ~ ..

" A,d~ 5(0)0 ., ¡·8H.0
En diferentes !>enes M ... '

5 POR 100 AMOmZAllL!

EMISI6N DE 1917

Serie F', de 50.000 pesetas nominales
.. E, de 25.000:1- Jo '
Jo D, de J2.5oo» ,.
:1- C, de 5,000" ~

) B, de 2.500)0 ) .
:z> A, de 500)0 ,.'. .

En dií-erentes serie,::¡ ~.u ~!.!'.'!

ffit1!lfo· eamblo anterlor

hobu 11,(1

---
2t+a20 U8,6IJ l,
21+4126 U8,tlb
)j'+~6 US,tló
24~.;l6 oo,l:llJ
2W426 'JO,S.l

24+D2ti 6J,~l

Uo&otlICl rj8.~~

Xt+n6 ~,80
2ll4-O'ltI 68,7a

Jt-W26- i2,4'
23+816 82¡4..
23+926 . S~,;l'
2"'-U26 83,(Iu
2f+926 8:i,70
H-H26 ¡jb,OO
21-H)6 87,00,w-use 8'1.\10
213_ 8',2D

»41_ 89,50
lJ+816 88,Oll
JUoaJ6 89,00
H+üCl 89,()O

. lUoaJ8 89,00
UoM26 88.2r

i2-H86 92,50
210H26 92,7ii
2.:.!+aH 93,00-
23......Jti 98,30
2W-O~ BiI,SO
~2d ga,30
l~ 9tl,al> ., .

20-"926 V3,2o
14·4-926 93,90
164·112li 93,150
23-4-9:o!IJ 92,70

,23·4··lJ:lli <'2,7ó
aJ,"'1I21i D8,25
~Q-a.e26 92.00



HasLa las trece boras del. dfa: 2t di!
Mayo próxim.o ,se admittrán en -el, Ne
gociado de. ConstrlJ:CCi6n de -Carreteras
del Ministerio de Fomento V ell todas
las JefatAll'as deObra:s púbricas de la
pl1>{lí~a. a horas hábiles 'de oficina2

))i"oposiciones para optti.r a la subasta
~ ~ íioras iki trozo 'primer!), scc--'
ciñn primera de- la carretera dle Tales
al confin de la Drovincia, obras de
tet'm1nación.cu'yo .presupueskJ as ....
~iende a 116;226,83 pesel:n.s, siQndlQ el
plaio de ejecuci6n hasta el 30 de Ju
nio d'e 1928 y la fianza P~'ov:isional de
5.SO«( p.esetns. ..
. La s'tlldsta.:se- ve:riíh'a:rá -en la Di

, l'1?~t6n g-::,nerflll de Obras pÚ:h,liCaB, sL
tuada en el .Mi·nJs!erio '{je FooJenlo. ·el
dIa .2g de 1\f¡¡yo a 13s ollL~e horas: -

:i7 '.A...bril Ig2tJ

SU:BASTAS

~l'llN¡STERIO DE FOr-:LENTO
\

'Hasta las trece horaS -del ·dí1l.24 4., ,
:Ma.yo plló:dtno se admitirán en erNe_
gociado de'Construccit5n de Carre~ras
i!'eilMin-¡sletio de Fomento Y~lmdM
las Jefaturas de Obras púl>Jicas @ la Hast.a las t-reoo horas del día 24 olf'
l'enfnsma, a. horas hábiles de ofiCina;, 'Mayo próxJ~ se admit.irán en el Ne_
proposiciones J)ar.a optar.n. .la s~basta. €odado de:- Construcej6n de CarretN:as .
de las obras <le la $-eCClón prImera, :dell. Ministerio de Foriiento v eb.<.f.olJas'-:
trozo segundo· die la carretera de Vi':' :las Jefatl.rras de 'Obras púb-ikas 'de 'la'
tlarra.ncil. de los Barros a laOfiva d~ :P~nfl'l~a.,·a -borM Mbit:e3 de 'O-'lcma,:
,Mérida, obras .qua fal~an ejecntu, cU=- prono.<¡oíl'iolles para optar a l.astthal'lta·
yo presupoesto Qsciend'e a2::l.1i'.'1'iro,.88 de las obras -de :la travesta de AlcM'a,
peSl!fas; siendo el. pl~o de 8Jer.uc1ÓD-en 111. ·c~tel"a de .Puebla '<le V~verde
aasLa el 30.de Junio de i92Q ,y ~ -fiaB- :lC;stetlún, cuvl}llresapuesto a.."'Cjendc
la provisional d'e 11.700 pe.,,-etas. -a 70.HG,21 pe!fetas, sien71óe1. plazo

La subasta se ,·eri.f1r..ani en la. Di- ·<1e e;jeeuc~on h~ta el 30 de Junio de
. lección generan de Obras públicas, si_ 1928 Y la 'fianza provisional de 3.500

tuada en el l\Iinísterio de Fomen1.(¡, el pesetas.
día 29 de Mayo a la!> once boras. Lá 'subasta se vBrifkará ~n la Di-

E: pr.)yecto. pliego de c:01lfti-ciones, . reooH'i:n :gen~raJiee,'0bras .públicas, si.
modelo de proposición sobre "forma y tuada eh el Ministerio dc F<r.nento, el
condiciones de. sU prcs-enT[lcLún,~;;ta- día ,29 de Mayo a .las once hora.s..

. rún"Jc manífiesto en ~ ~IllsterlO,(lo .. E:. proy¡edo, phe~,de (:Cln(}lclOnes,
Fom2.nto y en la Ufatura (la:. (J.. bras 1roo.d.. i::1o. ·....de propl:J'sie... lón. soor..e :-((l.rm<l. y
púhlie~dé Badajoz. en· los' días y bo-eÓ'l1l'ii~oné'S deou p-r~~n{.nei6n, esla-
J'B.shiíBif-cs· de oficina. . - 1'1n:de..nmnifiest.b:-en .G: Nlnislnrio de

C:.tcla nroposición se pres-entará en Foment.o y ep la. Jcfntúra de Obras

fPuu::ooscr.t GE?':~RAL DE C'St=l~S
P;'¡SL.ICA3

CARRE'!'EMR_-OO!:'/ST.RUCCION

. ''Hast.a las t.rece lloras del :día 24 <1e
~'o próximo slOadinitiráu ~n el Nc
'gociado 0.0" Construcción de Carreteras
-Gel! Ministerio de Fomenw y, en to\las
Jas JCiaturas, de Obras pi10fiícas de la HaE'ta Jas trece horas de! día 2:l da
hnfnsti.a,a boras há1lili% de oficina, Ma..,opróximo se admitirán ea c1Ne_
propcsíciGffCS para. gplar a. la 6tfua."ta, g06iado de Construcción. de C¿¡;;¡,re1eras.
de las ohr.as del traIllo segundo de! de.. Ministerio de Fomenta y en ladas Has!.a las lr'0cC horas del dia 24 dl]
tro;'o séptimo de las obras de tcrmi- las .Jefaturas de Obras pú1:J;Iica~. de la ?,J1ayo próximo se admitirán en el Ne..
.~ión de la carretera (le la. E~i6n Pen;;usu~a, Q, horas hábiles de oficina" gociado de COI1strucción de- Carreteras
de Yikhes a Almerfa, cuyo pr~o.- proj)O-SIc:i'oDcs- pnTa optar a la. ,sub-ll.Sta da: Ministerio de :Fomento y en todas
puesto asciende a 5?O.63~.S8pes~l(iS':dl(}· las· abras do'I fi'ozv scg-undo de la las Jef-aL"uras de .Obras pú¡bIíCRS de ..la
siendo ~l plazo .:ct~ eJ~uclóll hasta: -:1: '~carrlrt:m'!I' ~e Étir-z>g a. ·IaVW;· sección Pe:nfnma. a horas hábiles. de oficirrn,
.~ de Junio (Je :[92.9-Y lafjanza pro:x~- :de 8c.:nto 'DomingO de Silos -a Cl!!c- prcpogíciiones para optar a la subasta
'ilion&.! de 2U.oeO·rJ.esetas. -rueZ<l ·-e~'o pmuJ)úc:sfa .a:;reieIl'(!!ea. pe- de 1as~obra.s de los pasos i:nferiores de

. La suba.."'ta se verificará en la ::E>-i:-.set~s'135,51-3,18,' .siendo e.t plazo .de: - lOS fer.rooarriles Central d'e Aragón y
,:I:ooriángcncra! :~e O~ras·Ilúb-lt:e~rsí~ le¡ecuc~on ha'8til el 30 de :Jünro-de'1928 m·mero ele Sierra MeliP.L'a, en la carre
: tuada. en :er M:mlsteno de' Fametl-tl1, (;1 i la f:anz:.J. .provisional· die 6.700. pe-, Lera de BarraCas a Manzaner~, troio
,dia 29 de lVIayo 'u lais -once h()ra~; setas.... ... D' .. }\lrlmero, cuyo ,pr.esupuesto ascienda

E'. proyeew, :pH~o de· coolqwrones.; La subasta. se verilkarii. en~ la - ~-: a '72.1'83,83 pesetas, siendo el pl800
mod-cl~ de pI''Üp0:1ie1Ó1)- soore. forma y :,re(}dón getlernf!· de "obras' pú1:J.!-Icas, '$1_. ' ~ ejoouci6n hasta el 30 de Junw de
condicHmas-. des11 pI'!eSentaC!léln, ~-: tuaaa en el Minist-erio de Fomento, eJ' He8 .Y' lnfl-auza provisional de' 3.600

; Í'áD de Ill'ani:fleato en>eq 'M:inist'erjl) de· .día 29·'de ~i:rro a ~as onee ·tr.JNi,s.. : pesetas.. ..."
. Fomento y en '~a Jclatura d~ t)-Dr~ El" proyecto, pl~o dC!>co-n(licloaes. , L~ suba...<:ta se verlficarli e11 la B!
-:PÚ.blieas~de.Alme. H,a, en los d. fas· Y .ho-.

1
modelo de pro-po:;llmón sobre forma 1. T"cocr6n genem deObrns públicas, 91_

i'lllS ,háhi·¡es .d*, o.froma;. , .. . . con-r!-ic'!f!J€'s de 5U presenl.ación, ~,¡;ta- tUMa .en el Ministerio- de Fomento,_ 'el
CadapF"i>DSrni3n: se prc3e!ltal'áen - ri'» d~ mO).rrifh.>sto en ·o;-MinisterHl 4ile" dm 29 dB ·l'<iaYO- a la.s once, hoTas,'

papel freHad"oi:1e' r;eaeta o en: papel eg.; Fümento· y en In Jefafura de Ohras 'E; proyecto. pliego de condi¡rOB~.
tnún CQIl. póliza d€J igtfal p1"C;:tio, y R?e_ públíc:J.S de Buq:.rns: en los dlas y 110- mod~!o de proposici6n sobr~ forro!" y

,m6s, en uno Y'Ot.r9 gaS0~.C~? .ell.im- rns llfiliiles etc, o"ft-cnm., . condiciones de~u pI'eSf:nt~~n, ~$8.~
brc del iInpuesttJ- prOVindll;d;, des-Ca-tla l)r:opoSIe¡(m oo.pteseutaráen rán de ma:rrffiegt.oen eJl MIIlIsterlOlJe
'~hi'i.ndCJse. de8dc· ioogo~ la que· no p~e!. seHarJ~- ~e·,pe.:'ela B en papel ÜO-Fom~nto y en la.. Jefatura <le qb1'as
~ga oon~ambos ~sit.?? ~umpl.ld.os., mÚl'l, crin~.pólíZ~ de: :tgu~~x-,¡o, ."1 a~e- ,púbheas de Cll.&e!lón, en los dl3S" Y

J,as EmpreSlI$,"OOO1palllat O. Sll"ore- más en uno v et1'o caso, con el lIm- horns hábiles de oficina.
~lcs proponentes -están ~iga-das al bre' del impuesto ptcWfn~mt,des- - 'Carla proposIcIón. se present::rrá e~
·cumplimienlo del Real decreto di) i2 e:cMnd9se, desde .Lut:,l:\',?, ·la que. no puel selIna-o. de p~eta o' en ~upel co_
,tfe Octubre de 1923 (GACETA de! día venga con ambos reqmSItos cumphd.os. mún con pólIza de Igua.l ploom, Y~-
¡~igui-ente.) Las :Empresa.~, compañías.o SOCle- más, en uno y ol1'o. caso,:..con 1:':1 tlin-

..;, Ma-dridl, 19 de Abril de 1926. - El dades proponentes estún o1flgadas al bre del impue$w pr-ovm4a1, des-
Di~c.tor general, Gelahert. eumplimi'ento. del Bea.l d{\creto de'2 echándose desde lnego,. lti. qae no

S----S37 de Octuprp. de .1923 COMETA del dT~ venga. con'amb9~_requisi~scom~I~:G8.
si~ll¡-en~~). -:. LaS· Empnsatl,<'Co.mpaniM,. o S~le-
:Ma~i4. 1() de AhrIr de !92t't- El .dadM' p1'oporte~e's estánoMigadas- al

D;! actor ·general, Gclabe-r't. lmTIIptirni-emo .de'! ·Real cieereto d6' '12
S---839 de Octubre de 1923 (GAcETA éklI dI..

> siguiente.) ;
l\Inél'l'id, 19 de,A1JrH ós H126. ..:.... El

Director general, Gelab&rt.
g..;...st'1

.,.€X-o úakg.. _.. ' Págmá soo
papel sellado de peseta o en 'papc~ c.o-l públicas ~e Castellú"?, en 100 difas y
mún co-n póliza de igu.al preoLO, y ade- lloras hábiles deoficlllll.
mús, en uno y otra caso, con el tiI~l- Cad::. proposición s-e presentará ell
brIOl del impuesto provincial, dcs- papel sellado de peseta a en papel 00_
echándose, desde luego," la que no mún con póliza de igual p!'ec,U1, y a~h

yen"a con amoos·-I.'equi.sitDs cumplidDS. más, en uno y ot:LO caso. con el tlm
. L'k EÜ-'l.prt.'sas, D;tm.paIíias. o Socie-. ))rc· 001 impue:ffto provincial, d€'s

. dudes proponentf'....,. e;:;túa obligadas :il· echándose, (k"sd~. Juefl'~' la que. nO
c:u:-npli.miento del )l.ea.l decreta d~ 1.2'. venga ~on am~osrequ.sIt.?~cump:Ild09.
ce Octubre de 19Z3 (GACETA del dm Las Empresas, Co-nlP"RIUas o 80cle-
sigui-enle.) dudes proponentes están o])';iga-das al

l\1adricJ1. 1·9 de ~A.bml de. 192G, - El cumplimienw del Real deill"eto de 12
Director "reneral, Gcl<l.DerL de Octubre de 1923 (GACETA d<:l dfa

<:> &-S3S siguient~.).
l'.Iadrhl', 10, de~Ab.r.ilde f9.2ii. - El

Dír{:~to!' general, Ge-lab-ert.
s--B4l>
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Ut;¡,;ta. ia~. h!e:ce hm·a.g del día 24 de
jM.'lyo prÓXlmtl se actmilirán ea el .N;~
gociado de ConsLrnecióndeCu:rreüwaS.
de! Ministerio de Fomento y en t(ldas
las Jefatnrasde Obras púl}licas de la
Penínsur1" a horas h¿biles de oficinu,
proposiciones para 'Optar a la snn.aRtn
de las obras de la carretera de MáHü:ra
a Ajora, variante del kiló...-net.ro 32_ cu
yo presupttesto asciende a 59.SG5,'4:1
pe~etas, r;iendo el pl'aZ6 de ejecución
hasta el 30 ·d:e Junio de H12'1;y la fian
za p'tOvisiona;l-dc 3.00ú poset...'ls.

La subasta se V~l"ificará 'en la Di-'I
'~eeci6n gen~roIl de Dbraa' p.&licae, si_ .
tu&da en el 'Ministerio de Fomento, el
día 29 rle Ma~"o a las on'GEl 'bores.

El; prüyocto, plíego de condiciones,.
JI1o(le:lo ce proposicí6n sobre"forma y
eondicicmes doe' su prescIrtnción, esta-:
rán de manifiesto en e~ Ministerio <le:
F(Jmcnto v em. ln Jefatura de Obras:
j>úblicas ae Má.laga. en los días y ho- '
ras hábiles de oficina. .

Ca:da prOposicién se p-resentllní -en
papel se!1adode peseta o ~n papel ~&_ :
mún; con póliza. de 'igual prcci-o; y ade_ ;
'más; en u,n0y 'Otro caso. coi! ti' fim- :
'J,1"e del impuesto provincia'l, (1);l-,
lm'hálldo§e, desde ruego. ·la que nO :
l'rong,aC'on ambos requisitoecttrnp1'idos. :
. LasE!npresas. Corntnlflias o Soeie-:
tlades proponentes está-'rlolf.i~adas al:
cumplimiento del R.,cal decret,n de i2 ¡
ile Octunrede 1923 (GACF.:T." del dí<':
ll-igui·ente.) ,

. Madrid, 15 ,de Ab,il de 1925.-El
-PiJ:'ecto.r general, Gelabert.

S-8'í3

;.YUrJT.~t:tUEW¡:O COr!ST¡TUC:o
'NALDE Mp.OmD

La ComIsión municipal 'pcl'nlJ(luentc
ee esta e::::celcntísimaCor.paradón, ha
acordado, en sesión de 24. de !l-fr.rzo
último, consancilÍn del P]tmoen la de
26 del mismo mes,' anLr.lciar subnsta
públ.ica para contratar el arriendo del
serviclo de explotacHmde Iimclw.s en
ielestanque gr,unde del Parque de !,f3-

..,:·drid, durante doce «ños, con süj(~ci()n

"los $iZ"uicllles plic¡;"os de cuI1ll!ciQ
'Jl;~

• ,....._ T

Articulo 'f,"

Objó:to de lac(J'f/;t,'t!.ta.-LO cons1i!u
yc' el arrendamiento por medi,@,de su
basta da laex-plotaei6n del 'ser-v!cfG' de
em~areadones -en .el -estanqlre gmnde
del ,Parque de Maddd pcr término ,de.
doce afios.

Artíc.ulo 2,·

Formo de la cont¡·at.a y ~~po M 8e.;.
hasttl.-La subasta vcrs.ará sebre la
cnntida.d qM el contrlltüta h¡¡q-ai1e
.paga!' al Ayunlamicnlo com.o·Cu.n.o.ll
unu<l.l, no ,;;,dmitiéudose otras mejOras
.Y oSedas', q::ue.ult.ercn las condiciones
'Y' "ob,rt~cion.es fij:l.da.s cn el presente
phe¡;Q. .

Al tp.rmino del ptaz.o del arriendo,
todas lag construcciones fijas queda
rán de il1roniedn.G del E;x:cmo. AYunta-
miento.' • .

Artículo .3."

Obligaciones del arrerl!iata:rio.-Se-·
rán lassiguienfcs: .

a) Tener a disposición del públi
eo el número y cl:a,se de cr~.i:Jnrcn.eil)-
ncs que luego se e~pe~IficaTán. .

blConstruir un nuevo embal'ca- •
dero en el mismo sitIO de'l acLual, Clm .
arreglo ~r proyedl? unido a este plie-- '
go y 1). las "Condiciones· que luego 'S'C
dcbtHarnn. .

e) Reparnr los muros del estelUqilll
en· la ferma que luego 8e expresará.

d} Res{aurar y pintar la· ban:ndi
Ha que lirPjta uno de los lados<lel es-
Lanque. ,

e) JIlStala·r01 alumbrado del ee- '
tanque en ·la forma 'Y sUioo que &el se
ñalarán por los técnicos municipale-s,
los. cuales fijaráJ:l también. su intensi-
dad. . :

f) Limpiar elestanqu.e el número j

de veces que 'luegpse expresará.. ~
g) Satis~a.c.er el canon anual que :

han ofrecido el ·concesionario en los:
l'laz~. que, fija .el prescn,tedpeu-'
·men1.'t>; .. . '

h) Entregar semana1Illent~guí

nientosvaoos para el 'USl) d.e 1'll:9 em
tlM"CllCiones; aUn de que ~ exoofem[
silOOAyunta.miento l-os l."epartll a loo ¡
alumnos de loa Cen.tros de enSéiían28. ,

i) Conservaren bucnestáda todaos
"las construcciones, así -como el mate- .
rial móvil de la exploL&ciÓn.

j) Satisfacer laseontribuciones e
impuest.os de toda.s clases por ra¡.ón
de la i,ndusI.rin, escr1~ura de cont.rato
y demt'is que ()rigine el arriendo.

ArUClUlo 1.·

Limi[IJci6n de las cons{rllrt;Ín'11CS e
instalacionespenniUdas.-EI ll'rrcn
datario, una vez firm:lda la eseritura,
procederá inmediatamente al derribo
dc todas las construcciones existen
tes en e! estanque y en sus márgenes.
tanto los edificios .como .lospostes,
empalizada~. matc':'ia.l d~ alunl~rado

muclles y dém<ls que no SE'all elemell
tos propios del ParqllB. en!rc.({anr!o [0$
materiales que a juicio de los téeni
cosmunicIpalcF () de la Jefalllra ¡te
P:;.rq1.1CS 'Y J:mlincs sean 1J!.i~;Z""1Jbs
parn 01 AYllntamjpn~a. en el sitio o
sitios qne se (:.e:-:jgJl en, y ,'ctil'f.lndG to
dos le¡=; d~m~s. UnicC;.m{'nLc se excep-

tuará del derribo la cimenJ.ac.i.6n ;y
mrtehos de sostenimiento del actúa!
embarcadero, . que se aproyec!larnn
para la constt'ureión del nnevo si re
1;ln.iesenc~nQjcion.es Alefeet.o:

En lQ sTIl}es.ivo no se eonsenUrá at
arrandaÚl.ri-o ílonstl'Ulr ni. instG!ar:aa~
da que no l:!l$té preseril() 'en e! p;roC50000
(j()cume.nto.

T1'i:l1l1PO<:0 se permifir.tireparar las
{)mrereac.oncs en las maJ:"'eMS dele:;;
tnnque, <!.eb iendo ser t~'.an$portadas
para. ello a taller. .,sjtuadofucra del
PiU'<IU:, .Corno. ~:ce>:pcióu. para evIte"1!"
la.cas] unpoSlbllldad O mconvcnient8
de tran'iportes de las e.nm.arcaeiones
mayores que se exigen para' 50 pla
zas Cl1ffi1J min\mum. se permilirá el
montn.i~ y pintura de estas dos c:rn.
b3;re~,,:jG;¡es en el L:orde del eslanqup..

N4l!~m'o y das-e da emfJarcar:tm';';$.
El .número núnrr;nod~l:'lsqu:c el
arrendatario ha de tener a di~osi¿ión
del pubUca co-nstallt'¿'mente,$cr-.í el $1
gilient.e :

Cien lancha!';.
Cinco barcas de "'--ela.
Dos eml>~rca.cion~s automóviles con

mI/ter de gasolina, l'!l.Jl3.CC03 (te traus
partar cuda. una dle ellas a 50 pei"S01l3S.

Aunque 'Se señala ant'ei'iol'menLeque
10B motores hlÚl. de Se? de g~O'l¡na.

sin em1J.arga, se pffli!'á empleareul1l.
Quier clase de sistema de motnr ntÓ
del"no, de pr~feréncia el eléc1r-lec.·

La m1tacJ del materi:tl :50lanchtLs
y tres embareaelones de ,,~la; deobe!'"án
ser nuevas; la.s d~ra$ 50 lan<:~,. {fos
OOI'lCOS de vela. 'pueden. llel" usa'rles;
pero en peti'ooto estado. de conserV:l
ci6n, a. juicio de pers~as entendítlas
que habrán' de p-ractica'l' ··'E!'lreconrei-
miento. '
. Para apreel'a'l" las dire1'f;Jnei¡¡s'deea

Hdad 'Y va.loro;) la! emba~iones"úc
see~igen, ~eoo}ll'lmente las~
·C{)-nmotor, 108 'Prnpon~ j)0d'rúh
''Unir a sus p~o»es <lihujt)sy
lIe3l:"ripcitmes, -eiMls\gnando el .".a16r o
preropuest05 y.dceUillesdla las'e~
,oae-í&n'es' que se -comprometen a :p!"e
:sertlal".

'!I(}t'p$ ae- sehikio.-Ei5e'r\'icio <1e
emb.a-reactdnes 'sólo podrá. se.r-llHri'
za-do pDr elIiúbt~ d1l1'ante las ho
'ra-s del día en que a ~te último se
ban~ abi-e:rlo ~l .Parque de 'Madrid, co
tand:u obligado el arrendatario a h;\
cer' des3:loJ:tr el estanque ala puesta
d~l Sol, no pudiendo iluminar el es
tanque sino en el caSo de que a!ZiJrt
aooidfllnle ohligue a eI1o. . -

Art!culo7.0

Ca:¡-;ú'(l (h: 1Jigilanda.-Estnrú Q~¡:-;;'""

do el 3'-rcwTftb.rjo n t~n~. en .$.cn"¡¡:jo
una C;1llOt\ nutO:1;.m·!1.dl~st!~nd3.ex~lu

sjvn~'YH~~-~~ "ni ~'enr:rjo rre v~;,i!i1nria~ y
p~~l~.fn d~1 f'·_::1;10~~.r(", ~ j:11~r-f1ir CfUi~ ¡os
oCl1nnnlr..:: r.;r" !:~=.,. ~:\·.1"1:~-'('1{~}·"!;!("~ nL!"
rr.n.' ('1 h"o" ( .. ,... ,\ ,-:,' o '1 ~:l -:; ~ ¡tS

l:":~·'··~ "': l'!:":: (";-!"!_
I ~ 1 , • 1

. ' .
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Ar1Jc...!~o 18.

,La falta de pag~ de ~a contribllció&-'·
, industrial, impue~lo o timbr& que $'a~;

ye o pueda ¡:raVa¡' este contrat()"rld'~

, '

PAGO DE LAS CO!'¡'l'RtBUGÍONES E INPtJES:"
"rOS

Mu.l,;·;ci. móvil. -. El arrenda[<trl (1

'tenMá llhlignci61} de consel"Vnr y etii;-" ,
dar bien todas la!" ernh:trcaeionp.s f'ln-,
rant.e el tiempo nel contrato. l'epaM:ln..:
do y reponiendo cuanto sea. ieee"n;-io.

Si no lo hiciere, a pesar de' ser &
ello requerido por el Excmo., AYlln!fl.
miento. podrá ést.e, llevar <lo cabolaJ'
reparaciones o slistituci6n (le lancb~~
inútiles con cargo a la fianza;" exr..
giendo la reposición rle ésta en el pla~
zo improrrogable de quince dia8.

El e¡i.n.[J!l anual no podrá ~ér ¡.-,t'rwr
(le veinticbco mil pesetas (25.0(10). '

El importe del canon lo satisfará;
el a.rrendatario por semestres adelun::.c
ta.dos. ,abonando la cantidad' corres,,!,
-pondiente al primer semestre en el
aclo de la firma de la escritura, y la
de los semestres su.cesivos en el pri
mer día laborabl~ de calla unu.

CONSEHVACIÓ~ DE CONSTRUCCIO:.-:ES -.¡
MATERIAL MÓvn.

Articuio 16.

Con:;tnrcGiones.·- El arrendatario,
mantendrá todas -las construceiones a:
su cargo. tanto las del embarcadero
como los muros de recinto y baranrli...
Ha del estanque, en huenas eondicio~
nes de conservación. haciendo pa.ra:
ello las necesarias obras de repa.ra~
ción, siempre que sean preeísas o a;
ello sea requerido por el ~xcelentJsi ...
roo A~"l'nfamiento. ,

Para, iluminar el embarcaderQ \' d
jardín anejo al inismo, a 11n d~ ;;,\';;;'1'
al público a última. hora deja '¡n'de,
se podrán colocar dos lá.mparas en ,el
primero y una en cada puerta ael
jardín. '

l.1"¡PIEZA DEL ESTA!\Q'GE

Articulo i'ti.

Artículo 14.

Artículo 17.

El arrendatario tendrá obli.z':'lI,::.ón
de efectuar la limpicza del esl:{nque,'
debiendo tener lugar la primera lim
pia en los próximos meses de OcLu...

. bre o Noviembre. según las ¡;onljiciO-l
nes' de la estación. :

Asimismo deberá proceder a erec~

. tua!" la limpieza cada cuatro añ.os~

poniéndose de acuerdo con la Jefatu"".
ra de Parques y Jardines para la fija...

,ción de la fecha más conveniente.
El arrendatario transportará a 1íer- '

tederos fuera del Parque los ~~eno;; yj
demás productos extraídos fiel es1an~

que. salvo que a la JefRtura del ser-e
vicio convenga su empleo en e! Par-
qUfl, en cuyo caso señalará al arr¡~li

datado los sitios en que ha.Yll11 de
,deposit~rse los producto~,

ALUMBR.Al>O

Artículo 11.

!l!lIr'o.<;>.-Scrá oblig-áci6n ri,.¡ :Jrmn
aatario el r~alzar el muro del recin
to de,} e~tllTIauri COOl f¡1brica :málO!!'a. a
la que los- consf.ituve. recibidan con
morfero de' cemenfo. Asimismo se
re~tllurar~n las partes de canf,ería que
coronan dichos muros, emplef.ndo"e
piadra de igual clase que la existente.
y roloc(md'o:::e la!'" nft>7.fl!': m1CYfl" (TllC

a .!11ido del A.rquilcelo Inspl'cff'lr "''''~n
neces.arias.

precisamente de hormigón armado, ~in
barandilla ni elemento alguno que 'so
bresalga del piso, pudiendo pcoteger:
un bord~ cWJ, madera si así convinie
ra para evitar el deterioro de las em
hal'ocacioBes.

f) Cerramiento de alamb-re y c~
setas para taqnillas..;......:El arrendatariO
(I'ueda facultado para cercar con alam
bre liso slibre pílarotes de hierro el
espacio actualmente acotado del jar
dín que precede al cmbar-cadero, en la
forma que oportunamente wñale el
Jefe 013 Parques y Jardines; estable
ciendo e;n.tradas para el público en
los mismos sitios que las existentes.
En estas entradas nodrá instalar
qU'ioscos o laquílla5, (le reducidas di
m-B!lsione~, construfdos de pierlra ar
UnciaJ, que nrmonicen con el embar
cadero. debiendo'Pl'oyectal'Se de acuer
do con el Arquitecto lnsped,or, :5lD
cnvn aprobaei6n no s~ eon~('ntir:í ¡;u
ejec.ución. ,

g) I'la7.o.-El arrr.onor..lnrio tendr<\
bblignri6n de f',ntregar al públi'co ter
minueIo el r.mhar-eadr.ro V sus conS
trucciones necesarias cin el plazo má
ximo de diez y ocho meses. contados
de~df' la fe.e-na de la e:::critura. por
cada. dí~ flUP franscurrn después de
pxUngllidn e",lp 'Plazo ~in fr.rminal' las
ohra;;. inr.urrirá ('n la mnll n de cien
pesl'la!". !'I1l!': iennl'á OUI' D:'H!'flr nn<l. vez
p:'ar1irad'ñ la iinlllrlnción d~1 retl'nSO
f01al. Si no lo hidr.ra p;n l!l,p!azo qn!'!
al efl"r.ln S" )" ~pñnll". o rf!fra~nre 1:1
ff'i'minnrit'.n (1(' 1ao; n'hrnc; mi,,: ti¡>m.no
((el Olt1P pI R:>:{'m,). AVllnl ;'1,fi1iento a~uer
/l" ('1)H;;i¡lpl':]-:- rf\T)10' nri1rlf'nr,inl. !=c nO
nr:: r;>-o"Ínll:r f'1 crmtrnto 'cnnné,r1idn
de In finT1í::l.· -

AMf{'nlo 12.

Barandilla.-I.<t ha.ranrlilla (If" h,,,_,'
rro que eorona el Muro tf:Jl Indo Ol'~'t>

del (\f;f,ltnqlll'J ~e r('!':f:'H1rnrá en m n~'!'tl'

m,~I!Ílica. pint;'mr1ol11 COn pl color'". ,,~
numero dr TWlnO" de l'l!ntllrn nf'-C'i"!l
rias. a ,7uk:o tIcl Al,\1!1H!"l"Ir¡ T:').::i'('["'"....

Artfeulo 10.

por lo menos, un vigil3,.nLe nomhrado y
co~eado ppr ~l arrendatario. -

Clase de CQnstrnCcí6n.-Serú la si- '
gu:ienl~f; .

al CÍ1Ilentaci6n. - Po<lrán aprove
aharse loo cimientp.s y pilares die fá
l:rlca que sostienen el actual e-mbar
:adero, si del reconocimiento que se
4ará de los m~nos resullasen ofre
-le:rsolidez suficiente para las nuevas
.largas que ha.n de soportar. En eáso
l,ontrariD se recalzarán o recomtrui-
,l'á.n. '.1311 la forma qn~ disponga la lris-
peoclón facultativa. n'C~'T',\.n'!Ar:T0;;r '!lE TllS ~,~ro!o~ y R\-

b) EstrucfiJrn nt'incinal.-S~rá pre- R'\::-"T.!tT.L\ Df.:T, F.""T_,\~,(lrF.

.)isamente (le h0Y)l1ig6n armado, consis
tente en piso, cubierta y p:ilares prin
.sipaJ.es de esle m!lterial. El prü:yecto
ile ejoouoion con ,sus cálculos los en
'Jomendará el arrendalario precisa
mente a llna casa especializada en esta
lJase de construcciones. la cual some
~erá a.I Arquitecto inspector dicho pro
yecto y el pliego de condiciones de
ejecución y de las pruebas a Que ha
'de so.-me.terse la obra de hormig6n;
P~t.:0 bien entendido que la r~sponsa
iHlldad, tanto de ,esta parle d~ pro
1*to C(}1l}Q de 5U ~jecooi6n, será e':t
)lusivamente' de 'la casa. especialista,
y BuDsidIariamente el arrendatario. '

el PiEldra artificial v canterfa.-El
basamento, piJ3Stras con sus pedesta
les. colu-mnas, 1>a.laus~rada: y peldaños
de escalera, se harán de cantería. are
~!8Ca <fe .Almorquí o' clase simHar.
Lf1s. dinteles" cm:nisas y antepechos de
culHe$ serán de piedra 311itlcial la-
brada .d1e~pu'és d-e endurecida, y euyo ArUculo ,13.
color lA'Uale }}fen .con 91 de la pied·l'a. :No :;e instalará más alu11lIh'3.dl) que

d) Solados.-Serán de bnJdosfn hi- el necesario para iluminar e' estan-
~l}-1ioo ranurado en el plSO y 'de que en caso~ de accidente que úCUl~ran
baldos1'i1'~lalán en .la cubierta. al anochecer. Pwra' eno se co1ocará el

e) .:Muelles {J ~i1los.-Al cmbnr- número y cla!iB.,deaparatos que dis-,
end~ro ·podrá: adiieionarse---;m muelle pongan ,105 técniCOSf.'lUnicipales, des- '
o "pasiUo", ecn' ig'8al em.plazantien1tLpués {le hechas las pruebas ,que juz- ,
y aneho' qu~ e~. existente, sólo E!n ~'el I~¡;~ .coilveni-entes.'Vnicamente se'
frj',nle NOírLelJel :eslanqne;y euyo~n¡-' prescI'Ure ,.q.u~ no se colocarú. bajo
\';>} nn l'coo:nY del de laos tierras de:n1ng'lln ~rete:X{b'":~a!o .alguno den-
b u¡-ir.a~ f',te "1i:iuclle se conslruirá', 11'0' del 'estanque. , ''', ',' '

..
:Arltculo ~.Q •

;Plazos para, la .entre9~ del miate~'~al.
.-El. ·tl.rrendatarlO de~ra poner a (l!ls
posición del público, - per lo menos,
una m.itad del número total de em
barcaCiones 'd~ ~ada c·laS(l estipuladas
1m ,el a;nf.culo 5,°, atites de que b'ans
curran sescnta' dias desde la fecha de
la esclitura; .y :an,tes d!e que tran..C\C~
l'Ta!i ciento ,veinte, días 3. palt'tir oe
Igual fecha d-epei-á tener a disposioión:
lIe'l'Públ~eo el núriJefo tolal de emba.l'
'~::lc:iones,fijádo.

~'1:'EVO' E..'ffiARCADEno

Artículo 9.°
¡-lallos del proyecio.-Serán los for-

.muladas por el Arquitecto. municipal
de Propiedades. Del desarrollo de los
pla.nos da obra, 'así como de la direc
ci6n de ésta,se en~argará un A,""quí
tecla nombrado p.or el arrendatario. el
cual actuará baJo la direcci6n del Ar
quitecto a quien el Excmo. Avunta
miento eneargóe la inspec-ci.5n "de los
trabaj~.
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Artículo 2ft,

entiende Que es el patrono definido
en el ~H'tículo'V del Reglamento de
28 de Juiio .de 1900, para la. ltplica-.
ci6nde la ley de Accidentes dE'l tra
bajo.

1." La subasta se verificará ,con
todas ¡as formaii:hdcs estahlcC.llns
en el artículo 15 df'! Reglamento de
2 de Julio de :1924, para la con~r,!-
taei6n de obras y servicios IDl1nlCl...;
pales, el dila 28'00 Maso de :192~, a ~as
doce, en la primera Ca~a Consls~orlal
(plaza de la Villa. 4), baJO la pre~,ilden-:
c1sde.l ex-eelentíslmo señor Aleald~ o
del Tenieirt-e en ,quien al efecto dele
gue, a;;istiendo tai'l'lbi~_. al aet<J. ?tro
seí'l.or Vocal de la COffilSlÓnlllUJllCl,pal
permanente .y .un señor -Notario deL
Ilustre Colegio· de esta ·capitaL.
. 2." Los pliegos de oondi'll-hmes y
demás antecedentea. para~iIa subasta se
ballarán de mani1!e~ • .la Secreta...

Artículo 25.

No pudiéndose fijar la cantidad mí
nima de agun que et estanque haya de
contener, nor la escasez de la misma
en al¡runú8 épo"cas del IIÚO, el arren
datario no podrá. erigir ma.yor canti
dad que la que permitan la.¡; circuns
lancias. a juicio de la Jefatura de
Parques y Jardines. así como tampoco
podrá reclamar iudcmnizaci6~de per
juicios si por escns.ez de dlCho ele
mento no pudieran funci.onar l.as l:!ar
cas, ni tampoco cuando por hm.ple:~.
del e:,tnnque s~,hiciera necesarÍo sus
pende!' ji¡ navegaci6n o cnando, ~o1'
cnalqukl' circun,;ta.nda. se suspendie
ra la entrada pública al Parque.

Mndrid, :15 de Marzo de i926.-E1
Arqutectf.l municipal dePropiedad~~
de lil Villa, Luis Br.llido.-ll Jardi
nera Mavor, Jefe de' Ramo de Arbo
lado. Parque~ 'Y' Jard!nes, Cecilio 'Ro
drIgup;:.

Ec;;'r:ómico-adminlstrativas.

ria dcJ cxeelclltlsimo Aytl),ll.umieJüo
('Xcgociado de Subastar;) durante l~is

honls de di·ez a dos, todos los días ua
feriados qne medien hasta cl del l'e
mnte.. .:
. 3." El preciQ _Lipo p;ll~a e.sla ::;ub:1I'-- .
la será el dl)terminMl~o en el nrlícu..

Recepción dc las obms y lila;:;o de ,1015 delpHego de- CQiJdicigTlcS rutul-:- '
!,/a¡'aJltia.-Terminadas las obras y cs- lativas, o ::;"c::m 25.001) pescL:1s nlHm.les,
tando en condiciones de ser recibidas y t"1 adjudicatario ingresará el impor..
a juicio del Arquitecto Inspector,. pro- te de'l rema.te en 1:} fo,rma qlle preecp-
eedcrá éste a su rp"c'cpcÍón provisio- túa didlO ul'Lieulo.
naJ. levantándose el a~t3. CDl'reSpOn- 4," Los lícHadore-s. qne conc'l"!l'l'Un
diente. . . a esta sub-a..'4a hahr.~n de consignar e'n

A pai"t.ir de la fecha de dicho dl)- , la Caja genr>ral de P"pósitos o ell la:
cumento se contará el plazo de garan- fl
tia., que ~crá de seis meses, durnnt,.e el Depositarfa mm.i~¡pa.l la lallZ:l P-r:O'~

\'isionaI de L250 'Peseta-s. consistentileual ,,1 arl'endatario tendrá la ob]¡~a- 1 .1...
ci6n de subsanar cuantas deficiencIas en el 5 por 1r.o del ~rnporlc :.mu;,¡.",'"
imputan-lel' a faltas de consttu:Ceión la misma, pudiendo ,o-('.riflcarlo en me-
se observe}} en lus ohrns. h'iJico o en cnalquiera de los \'::do!'ei>

Trnnscurrido este plazo y si las o si;mos que delermina el n;-til'lllo 1()
obras se encontraran en condiciones dl'I RcgIa..'I'Ylent(J cil~1I1o, ~or:1r:1lf:'!¡1(11)"'~
de ser· recihidas dufinitivamente, así é.;;tos en la f0rmn qll(' !'r: ,,~t.a.hJe.ce eh
se vl)rifleará por la representación el artículo f { del mismo. .
qne de su 51)nO designe el e:xoelenlí:- S," l,as prrrposicio:n-C5 pm'n Op!¡lI' .~

simo AYllntamiento, asesornda del Ar-. esta subasta se pTeSl"nt.al'án rn r~1 ;{i~-
quitecto Inspector.' t:\ooiado de Sübast.ns de h S('A'I'l'!;::¡da

Si al e:xpirm: el plazo de garantía y fprim!"ra Cas3. r.onsi$f.nrian. I.'n los
la. prórr·oga. Fle la Superioridad días Mbiles. desde ('1 si;;uirmle ni Ni
ncuerd~ conce;:],,,'r al nrrendrttario, éste Que aparezca imertn ~l c6rr!""1!on~¡¡pn.-
no hubiera corregido lae; deficiencias fe aml¡ncio en l{t GACETA nF. :\!.>-nnm
observadas, el A'Y'untamiento proee- ha.sta el anterior" pn flue nC!lt;¡!a h:"l.:'oTi)
derá a hacerlo por cüenta de la fian- de tener lllllnr_ <iurnnlc In" hor'~s d~
za, que el arrendatario 1'epon(}:rá en la. rlip-z "d.e 1;1. maiiana a do" clp 1:1 tarde..
forma indicada en los artículos 17 en la f(}rma y moc1o (¡Hl' l'~n?('ifir:l d:
y 18. e-xpresarlo artÍ!?lllfl H'i fl~l R:-;:;l:mwn:1)

A(¡UlI DEL Ei'TA"'QU~ die 2 el" Julio de tl'\24. . ,
6: El rcmi1tnrilp. no porl !':í ('Nlr1' nt

tra<:nnsar lo~ derellho-" (!11t' '1:l7."~11 dd
romate. pues qnerln prnhihi(]n f~!'rni
n~ntement€ In t.r:m"fprrnrj:¡ 0(' Jo"
mismos. en n~o de 1:1' facnHar'l qnp al
Aynntamienle') comedR f)l ::¡rf('ulo ?2
del Rl:'ltlaml'nto vig'ent.1I 'Para la 1'011:
fl'l'ltadón "(le ob¡>:l,s 'v S!"rvicio~ muni-
r.ipall.'''. . .

70" El licitador a' cuvo ffi\;Or nlll'd:~

('l rem<lle M 'o.hli~n 3. ¿ijneurril' a 1;::;~
(',rmlS r,onsistoriaJes ~I día 'V 110rn (mé
!"-!'l le ~¡>¡¡nlp. h. otorga,,. la cori('~l'lonrli~th
1e ~s('r!h1'rn. Pinf reg-anclo ('1 rII)('llm~!' 1.0
rme .1li',rl'dH~ haber/" ('on¡:i.'!T]:Hlo cono
finm::¡ definiliv;\ p.1i !::.'l Cnin. !"I"n~rnl ,",p.
J)(>p6silos la canlir1:lo i'lp.l Hi nor 1.~0'
r!,~,l canori tino cTl1T':lnle IOQ rl(1('l' niíM
YJllr:l. A'amnU!' pI ('lHYH1M;mipnto r1P '-... , l~
('()nlraln. pwH"nño f ·>m:!"l-l~h 'V1"'ritip,,~

In r>n ml'tlm~o (\ en 1M '.,:¡.1f)re", r. " ...•_
n~ ni.Jrnit.id"" pn 1'" fl!'n~~~ T'~"''''~jo:''' .~
n;:¡.p,~, qltP ~pr(;n "~mrH'lfl(10" igo'Hllm""'l.-.·
'" "1''' "'1 :l:"ilJ~!l{!.<:. . . .

R.a Si el r-en1t1lnn!,.. 1'0 prc~!ase .la
fi:>n7.R dl'finlfiv(1.. o no con.cnrriel'a al
ntOJ'l?llrnlenfr'l o!" 1:1 c.sl'rif;"<.JrIl, o.no

JJ"ll'lselas l'.onr1iric.oes 'Prel)i~ns para
:ello dentro (jel {llazo seiínlnJ.loy QC'
,una 'PY'órro¡;t'a. fIue sólo podr;1 s("rle"
-concedidA. p()r CRllsa lU8Wkndn. sin:
qu~ pn ningún easo pueda e::<::C'.edllr <le
.cinco días, se tendrá por re~rindi.do
·el eonlrato a perjuicio del mismo re
matante, con· log erectos del n:rtfculo
.21 del N:'J!'}etido Regla.nlento.' '
, 9." El becho ·di! pl'escntilruna-' pro
p06i:ci6n para la !'Jlrhn.sla, constituye:·
-nUlcitador.· en-~la obli~i6n.de euro-
(~lt,-el-eQntra:to si.Fe fúese deflnitlvn..;
meJlte-aaiudieado.el remate; pero no"'
,le '!:la: más .iiere0bos cuando. le fuese'
adjudicado provlsionahne-nte que el'
-de ~peI~r contra .el acuerdo Je la. ad-e

Artículo 22.

Obras malejeC1J,ladas.-Todo~ lrs
traoojos que no estu-yiesenejecda
dos con arreglo a las prescripcione"
del presentepIícgo y a las i!lstru~
"iones del Arquitf,cto dirootür o sus
delegados, será obligación del arren
datario el rehacerlós en de'bid3¡; r.Oll-.
.dieione~ en ,cun.]gl~er .m(lm~ntoque
se le ordene; 1n la mtellgencl!l l!~ que
nunca- servicl d~ pretexto el que no
haya sido Ílo.tada la fa1f.a pOI' aqlH'·'
ll()s facult3tiv~ en. sus allt~t'iotes Vl
sit.as,ni que las obr~s estén termfn'l
d~mie.ntrM1'no se redban def.niti
vamente. '

Ar.teí~uIo 23.

itndamio3 .y ucidemes del tra7)(J,jo.
Aunque la Inspección faculta¡':va cui
dará muy espeei!!lroente de cuanto
.atañe a la seguridad.y buena ejecu
'cldn .ce los andamios, la respons::tbi...;
lidnd Integra delosaceidentes que
~ eu.ll;lquiercausa puedan sobreve
p, 5Elj .del .arrendataTio, el cual se

1 nspqtción facull::dha.-La. r:jürcc
~á el Arquitecto a quip.u el e5:.?elcntí
élimoAyuntamieI1to la cncomilmde.
'flor sí o por pledío de sus sllhaltc1''':
nos, a los cuales el arrendat:lI'iú 1'e
tonocerá igl:al r..utorldad que nI Ar
'luHecto Inspector, para t-r;(Jos lo!; el'c·c_
tos.

La vi3iIancia inmedida de la lme
na ejccuci.ín de las o1Jrao; la ';jf':,ccd,
llll Sobrestante, no¡nbi'udo por' el Ar
11uilecto Ini>pedor, q'lrl padl'ú se-pa
tarje del servi.ci.) ,cuando lo .il!z;:;\.lI~

c(\~.1\'enicnf.r.. el CU¡l1 pcrcihirá 1;;1 ha
ber diario de once pe~('tnq (U). a ra
.z6n de treinfn díns al n11"'. cuyo pt..;;-o
(orrMá a CflTttO del 3n'~n:latal'i/), co
mo g';;¡~t.ns de la contrata.

E( Sohrestante p~rmñn~ccrú PrJ la
ob-r3 todas las horns ele trahnio, !i
mil,ándMe a ctimplir InF; '¡nl"!';",; de
la Jnspro cei6n facu!t.t1t.ivn.

Artkulo ir;.

lIJECGcr6N DE LAS O"CflJ'.S DE ""<FEVA
l'¡:",,)\TA y P.EP,\H1'.r.IÓ:,;¡

Artí'~ulo 21.

Articulo 20.

l..¡gar a que el .AYUlltamiClllo haóa el
pn.,::;-ü con cargo a la fiama, d~biendo

reponer ésta elarrtmdatario en ia for
~):;'t 1l,(l5crita en el ~lrlíeu]o ~nt.('rior.

'Calidwl de los mafel'ialcs.-Todos
los materiales que se empleen{'n lns
obras serán de la mejor c:-tlidncl, ajl1i
tio del Arquitecto.

Los materiales que éste ",neumtre'
inaceptables serán fiUstituídos por
otros en debidas .condiciones', nu;;c¡ue

,estuviesen ya puestos en obra, nO sír_
"'ie.ndo die pretexto alcont,ratista el
que el Arquirecto no los hubiese re
chazado en anteriores visitns a 1a.s
Obras.

Cumien=:o dell)la:o~Par;'t tullos lOs
efHto5 se entenderá 1}11e el plazo del
~'riendo comienza 3. con!al'se al dí'a
ziguiente <ie la fc-ehit. de la escritura
tle contrato.. '
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;~udica~i6ndeflnitiva, si se. oreyes~ 15. '1'{>rmina¡10 el MlllralD, y pre-'
:JlerjudieadopÓlr el mismo. El exce- yla certificación deJ. ,Sr. Jardinero
¡!entísimo A.,vurrtalIlÚento sólo queda mayO'r, Jefe de Arbolado, Panlti~S Y
~blígado por' la. a-djudicad6n, defuri:- Jardtines, visada por el eXC(,lellL1bl:U\.'
-Uva. Sr. AlcaIde Presidente, en Que consta

10. El AyuntamieI!!,o, usando de haber cUIn!Piido ia.s condicione;; estl-
.qa facultad que le concede elartí-culo pujadas, y no habiendo r-cspoélsabili-
"-30 d8i Rcgiamento de 2 de Julio de da<l-es exigibles, se devolverá la Üfulila.

, ;1924, ya meneioD_ado, podrá reseind,ii' al rema.t.ante.
~:I contrato en ooah:¡uier tiempo,~ la 17. El relU:tta.nte queda oblit;adoa
dUl"lJ:Ci6n del mismo, por faltas del re- rea.~izar,el ,correspondiente ,conLlato 1

matanie a cualqliIera de las condicio- coo lClS _obreros que hayan de o¡;upar-, ¡
nes estipuladas. ~ en' está O-Dra, en ,cuyocúntrato ha-

H. Eloontratisia no poJTá pedir brá de quedar estipulado la d,uración 1
aumento ,o disminución del preció' en deol mismo. los requisitos !para su de

,que hubiese' quedado 'el remate, sea -nuncia "o suspensiúri, d nÚo"nero de
imalquiera la causa que al-egue, 'l)O:r:- lloras d~ trabajo yeJ pre~io del jorn&!.

, gue éste tendrá lugar' ,a >ragO ,y ven- 'i8., El preseute contrato se enten-
turno ,derá sujeto .ala. observam.da. de la ley

12. El COl1trati.st.:l" p.ara ,lodosJ0:3 in~ 00 Prdt~c;ci6n a la :pt'oúl1é~iún nacio
,e:Idenles a que pudiera dar lllgMesta. nal de 14 de Feln"oro de 1907, y en
.aubasta, renunCIa el fuero de su· t'ueJ; Su virtud, $o-lamcnte ¡::e.ránadmitidas
-,8' doniicilio y e~raSament.e $e S6m'3t~ las, prOipo.slciDnes en que se c·frezean
:a los Tril)unales de esta, Córt.e. ' ,artfculos o efectos de producción na-

t3. El contratistaqued.nohIigado cJonaJ. ,.saJ.vo en los CasOSqUB auwr1ce
:a satisfac,er los Jr.lsl"s deeecritura, la .relación 110 excepeioues oue se ,pu-
sus copias 'Y d~rnásque origine .la ,:;u- bliea anualmente en cumplimiento deJ
bastn, 8.$í como 'el importe de la m- nrtí.culo 2~o de dicha le<¡. .
serei6n de t.odós 'los doc:umentos que ,Igualmente {}u-edat'á. sujeto este con.

'lo hayan sido para la misma ,en los trato al R.eglamenta -para la. eje-eucí6n
diarios oficia').es de esta Corte, Boletin de la mfsmt1 ley, -aprobado por Real
!del Ayuntamie-nto da Madrid y diarios cdecr-eta de 23 de Febrero de 19Q5, con
teo ()ficiales,presentmt-do al efedo, ar.- las adieionesde':25de ,¡Julio de 19O5, Y
tes deformn1izar la escritura o neta· 12 de :Marzo de 1:900; y,espooiahnentc,
-~eremate, el correspondiente resguar_ en euaIrto afecte a lo dispuesto en los
ijó 'de haber hecho efectivo el mnn- :a:rtíeulosf3, Uyt5 ¡primer párrafo
CiClIla.do importe. Ta.."l'Ibién QUeda 0'1)1i- del 17 que a continuación se insertan,
garla el contrati..crt.a a satisfacer a la de.!. expresado Reglamento:
Hacienda públiea el importe de Jos "Artículo 13. Cuando se haya cele-
~erechog reales, si l-os devengase, y el brado, sin obtener postura o pl'oposi.
'de cualquiera otra contribución ofm- oi6n admisible. una subasta o Un COU
puesto. a cuyo fin adquiere el'COTn- .curso sobre materia l'e.servada 8 la
promiso de presentar la escritura de .1 -.l;' 1 d á d' n'
adju~icac,i6n en las oficinas Uquidn- prouucell,ln D.M10na, se po r a m H',
iloras dentro de los plazos Jegales,!!int()neurrencia de la 'extranjera en 1a se·
tuvo :req'.lisito no se w saligfari. POT' 'gunda aubasta.,o el segundoet>DcurSO '
)),1 •ex:celentísimo Ayuntaroiente eanti- ql18 ,ge >conyoque,con sujeción a:I' mis
llad alguna por cuenta del cantrato.' mI) pliege. dé 'eondieiones qu-esirvió

U. Todo licitador q:ueeontuT'ri~se' de b!l'Stda primera vez. '
ti: la subasta en re~resentacióIl f.~ouo :, ATtíeuIs f4. ,En la seg'undas1..Ül8SLa ,
~ de cualquier ~leda<l, deiberá- ineI\iir' (1 en el .segundo cO.ucurso, previ~o pur
'ij:entro del pliego cerrado que, presen- el art(qulo anteri<lT~ los productos na.
:te, además de la proppsicIvn que baga , cionatessetán ,.preferidos encoDeU·
'_justada- al modelo insertocn los' rr.eneiacon lospr.oduclos .ex.l.ranjer(l!l ,
'anunc:ios, co-pilt' de 'la escritura ,,de exCIuid.os de la relación vigeni.e, ,m.ien~
mandato, o sea ooJpoder O' d(lClm1en- tras el precio de aquQ,loo no .ex~a.al '
lto' que jnstillque de modo legal la, de éstos en m:áS del t~por l00d~lpr8
Personalidad del licitador para ~$tio-' o-io d\:lesefíaJa la prop.aeieión más mó
hll1" a nombre y en repregemaClÓn de dica: Bi.empre .que eleontratooompren
.su ,poderdante, cuyo dol}Umento o po- daproduct08 i~lfdos e~ 'la relación
.iler hade haber sido prevíamenley' yigeBte y pi'oduetos.q~ DO b estén,

f:weoslab&StanteadO pOT cualquiera los-pUegoa, decondicio~le8 y ias pTope- ,
, losscüoresLet'rados consistoria- sicionas !o~ agruparán y valuarán por

.es. . separado. En tales contratos, 1a pro-
1,5. Las prDp(Jsi~iones para optar a' ferenoia. d~ pr.OOuete ':nacional esta-

~subaS~ debe~nserutendida8 blecido por el párrafo precedente,
- ~n papel del timbre del Estado, de la' euandoést~fuer8. apticab:e,· cesará,

bIS$ octava, y los resguardes de Jos sí la p1'op08ieión por ella t'avorecidt,
ijepósi!os provisionales se presenta- I'esu'lta ,o.l1erosa en más oe.l {O por 100,
~ debidmnente reintegrados 'oonun computado <8Ohre -e] menor precio de
_ello municipal de diez pesetas, 'espe- los nroduetQs l\{) -figurados 'Bn dieba re-
lJal de subastas, ,p(}I' cada 500 pesetas t" ,

o fracción de ellas. según lo estahleel- 1acióll.
':1:0 en el pres~ueslomunic:jpal 01- ArtfeuJo 15. En todo caso; las lJ,1'()..
~te.; Y sí a 'Cualquiera -dt! aquélh)s pos1ei{)~es han de expresa'\" IOS¡)l'eelo:< '
:r.alt~e el t<ldo o parte df>.1 indi('ado en moneda 8Spañ011l..euLendiénoose l'0l'
:réintegro, será (>:,;j~jdfl eh el aC'to al e".1enti del prOp(Wiente 105 ad~udog'
lit\itador po" 'el Sr. Presidente, 1'l.'te- aranoeJa'J'ios en su eMo, Jos demás I~
hi,fu,¡do~ sn resg¡u;::.rOO en caso de ne-, puestos, 'll)S transportes y cuales{{me
g3.rseA saUs~-erlo,easlata-nbo~ue lo ' .l'a ot.ros A'&s~ r¡ue se Qca¡;;ionen pa~a .•
iVcrinque O s.ale 1;1'~e~1~~f... e1 ill-tp[trU!; ~fectuar la ent,rega, según las 'Co-ndi. '
de la ú:.¡tal}e la flau:aprovi;:;i01'l1l.1 o' eÍl'.mesdel eontrlrto. , .
'le la d~'i1,r'!jU"'a.l':t¡;() de que se 'le ad~ ; ArlicuJo '11. 'Las Atrl.JOl'idades y los
pdi,'~:-~ ,-! l,;,;;.;'¡..-:.t~., ' funoionaI'iosiia 18. AómlIJistraei&> 0tU

{)to-rguen cualesquiera' contratos pn..,~
saNiciosu obras pú:b~i6~S, deherán
cuidar de que COpillS literales de tah~:,

contratos sean comunicadas ínmcr!i;)
tnmente después de ceJ!ebrarlos, pfl

cualquier forma {direet,a, concurso o
SlIbasta) a la Comisión protectora d~,

la produooi6n nll'donaL"
Madrid, 18 de Marzo de 1925.-EI S..,·

cretario, F. Ruano. .
Diligencia.-Por la presentase i:~a~"

constar que, en cumplimiento a "1:)
dispueslo en el artículo 26 den Regl:~·

mento de 2 de Julio de 1924,ba s'¡do
anunciada esta subasta durante eIl tér
mino de diez días, sin, que contra la
ml.sma. se haya formulado reclamación
a'1guna.

l\fadrid, 20 d(} AbdJ da 1926. - El
Ofrciál del Ncgociado, ,JuanROdrlg1:l;r7.
de ~a.":":"V." 'B~~ N Seecretario, F .
Ruano.

Moddc de propo~'1dÓ71 que deúer<Í c:r
teralcrse en papet timbradQ del I!.'&:
tado de la clase 8,". con timbre p1'O
vincialde 0,10 yatpresentarse lle
var es~rito en el sobre [.0 siguiente ~
l"P1'opQsici6n paTa optar a la -¡uJJas
ta de explotación de lanchas fU ,I!l
Parque de Madrid."
Don ... , que v¡ve ... , enterado de las

condicioo.es de :la ,subasta en pública.
Hcitatlión para wn.tratar el servicio da
explotaci6n eLe -lanchas'en e.l ee.lanque
grande del Parque "d.e Madrid, anun
oiada en la GACETA DE ,MADRID Y e~ el
Boletín. Oficial de la provineia en los
días ... y... de ..., eonforme en un
t{)do COn las mismas, &e eom~romete

a tomar a su cargo dicho scryicio con
estriota sujeción a ,}Ilas. tAquí la pro~

I'O$igión en es1;¡. forma; por el precio
tipo o con el awnento de tanloper
cient&--en. letra.........en elprooio tipo/,

Madrid, ... de ... 00 192 .••
(Firma d61. proponente.)

Lo que se .a.nuncl~ a.l ~oo :plU'a
SU conocinlient.o~ ,

:Madrid, ,21 ,(fe Abr.H dei'926. -El
Secretario. F. Ruano.

AYUl".\TAr~1EN'iOCONSTiTUC!3
rU.L DE PAUftA DE MALLORCA

En ,virtud d~ [o acordado p,or .el
l')Ien{) 'del Excmo. Ayuntamiento en
5'e~ión de 15 de Diciambr,e último..
-y 'bab'iémiose cumplido caD. lo .dia-:
puesto en el artículo '2,6 del aeg~
m:etito paula.ean.t!"atadón deoh:~a.s
y ,servicios a cargo de las en:1J.dades
munieipalesde 2 de Julio de 1924,
sin que se haya producido recl-ama
rAón alguna. se anuncia al público,
la subasta de las obras de pavimen
tación con asfalto y adoquines ,(1e
las calles del Conquistador, VictoriB.
[Jn:ón y otra.s: b.!l.j<; ~ tipo de un
millóu {}t-nocientas seis mil doscien
tas ocbr.nta y 5iete peselas ochenta.
f cinco cén.timos (L806,287,85).

Los pagos de dichas obras se Ye
riflml.rán en la forma dispuesta en
el pliego de condkiones qu~. junto
~on los demás doc1Jmentos" estará

'de manifiesto en e'l Negociado de
Obras de la Se.cción de este nom~
ln"p. d-e:la 'Secl'etarfa munic:ipal; sle:a.~

do de advertir que el contratista de..
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-SECClOO :ADMIN!STRATaVA DE,
PR#.ils..ft~ EFdSSñ;ANZ¡¡ DE: Ul

'PROVINC!A DE CU~!MCA

DesUnos VD.('unles que se publican
en_ la G.•·\C1:TA DE I1Lm¡Lt,D en cumIJli~

La $i;1jc.c.i6n a lús mCtlciona.d.os: rlo-' . Plss-en.cJ,a, 6de Abril de 192.6.-E[
cuiri ('-nlos y' CO!lc!jcienes por la .c-an- Alcalde, J"osé lI'Larí:l, Nartiu"TeIorés,
.tidad de ._. {r;anlldad, en letra, y
pesetas} , MadcÚJ de P"I'Op&sicitJ1/..

(Fecha y llrmal1el p;oponente..;) D mayor de edad -eoneédula
. 8-322 . ¡ p;rso-ri;'¡ clase ...• feca·a, '.... ~oo.ida

en .,'. , obrando en sus derechos ¡¡uoo
pios {a con poder bas.bmtB de D. . .•"

A."tlJrll"'~E:.."m:;:¡'~70 {}crus;:¡'!",umo- eil .cuya repreaentacIÓdl. compareOOJ.
f-JAL Dg M..~'S~ZA (eA~r::s) teniBDdo capaCidad legal 1>~contra-
Subasta pa:ra el serVicio de Teeauda- Lar .y que no está comprendid~~n n~n-

guIlD de los casos aqu-e so refiere el
ci671. de ar-bitrios establecidos sobre arUcuw 9,0 d-el Re~amento de '2 -de
el CDJlSumQ y venta' de bebida.s C8- JUlio de 1024, enfe!"adG. de 'fusn'l1'U1'l.-
pÍ7ituows~ e$¡;'l.i-ít~f.U y.aJ.cohfJZe8. ' dos insertos en 'In (XlIC1t'l'A 'DE 'M],~D;Rf-B
Por a:en-e-rdo d131 pleno de este y Bo"Ietín OficiO!. ¡J;e, Cáccre8; para: .Iá

A)'untamiento ~ saca a pública su- . sub!!Sta del -serviciO' de i'ectl:udadÓft
b-asta el servi.CiQ de 'recaudación del. delnrbitrio sobre el ~onsnT'Q() y VeMa
arb¡triomencionudo durante los ailos' d~ b.~biQas e:spiri'tt1'Os!t!\', e'Spl'tmosas "1
'ooonótn;icasde 1925'-27 a H,~--gi', am- al-éeho'les. dunmte los cjerci·cios de
bos. "ine!u!sh-es, 'mjo e{ p!iego-Ge CQ'Fl- 1926-27 a1 9S0-;:.$i.)l.mhos inclusive,
di~iones formado POi!' la Comisi-6:11 per- en la cíü:aad:de- Pl11'3enciá, aceptando.
m~nte y que se encuentra de ma- el pILego de .coudicioues. que.sirva de
nífksLo. a:::í co.rr..o las tarifas y orde- base a In ffi1ba9't-a y .h$' ér-~s. y
n:mZ[:3 del :'mpuesto, en la Secretaría tarifas nr>robadas para la exacción da
de· c-ste :Mun~jp¡o._,todos los dlas 1J.á-, OSO,$ arbitdos, ·orl"ooe realiz3.r e1 ser-
tnl~ y hOI'as pfl :ou-evc a f.I"ecc.. llil'.;io po.r: la cantidad de •.. (t.an1as.pe-

El tipo que ha' de -servir de base setas) escrito en letra.
es el de l¡)\)..oo.o pesetas p¡i}t klscin- Fecha y firma d!}l pl"01'0n-entc .0 do
.w ,ejercictos y ':aceJebración ~e la ia persona legalmente áutorizadfl por
sn.'Jast:aserá eldfa 18-d-e Mayo pró-'- ''P&fler-. ,. S....,---Si4
:<.::iUl6,a 'SUS- á'C'CO hor-:lS. en el Sal6n .

1

de aelos del AytlniD.mieu-to. ante una'
Go.ruisiÓBprf*i.ididapol". elSr~ Alc.a.kle
o- persona .-en !illi~n al .efe{}~ delegue
Y' con aSisten.éla de otro Sr. ConcejaL'

Las propos-ic¡::mcsM prese-n[.a.~án e.'1
plie.;o cerrado y ajustadasaJ mooe1o
'l'Uri se ins~rla al .fUHIl., deb-ie¡;uk} re
unir éslos la;;~ond¡ciones que deter
mirrn el u.rlículo 1S del Reglamento
de 2 de J,1l.rio de. 1004, acompnñáudo
~e a' eHos J.' por separniJo, el resguar
do queM'l'edite haber deposit:J.dq en
Affm.;;; mttrri~ipa'1;,,¡:; el 15 por. 1,00 de
las 15üA\l0-f} pe5~fas, qlted¡ingo. 4es- .
C-\lhada fio«'R'.prop'u~"1.a qii~. a! gel:' co
nocida ''m'!l!cgue a' ofr~oor' és~ a ma-

. 30'01' elmt~; curilquit'Ta que fu~
m~ ~~~5 I'J"opuf3Stas queconl~gan"

Si a lasnbasÍ'l1 'seeonturr1'! pat' yo
cW:rt .aeTá nocesa:'ffi 3'CvmpaftaT tám
biéll por ~~par:adn 'la ''Primera :C'?Pi-a
del.mismo. bastanteada por un 1\M•
garl@ :CJl:.'ejereício en esta ciudad.

La entrega.de los pliegos podrá ha
cerse en la se-craLaría del A'y'Unta
mi1mto /]J1T"801.e los dias anterior.es
.al séñaladopar,a.,la.snbasta, n. .las ho~
ras de ofi~.ina tdc nueve a. trece) y an
bl .la mesa.que se :eonStituya, 'dtlnlnte
,n¡adia,hora ·actea de 1& :señalada para
el adlo., .. ..

Si. abíerlbs 10$·~ r-e:S'Ulbra!l
dml 'o roás :pr,oposic;.iffi'tCS .que lvYiernn
iguales. t€Iler~ ,se abrirá e!I el seto y
dur.aBte. quiftOOminlltosnueva 1l\Jbas
t.a eD1re los autores ~e las igoJies
que seenoue9tr-en preseJ'iltas o 'SUS ~
g-ales repr;e¡,entan.tes. ¡.or pajas a -la
llana, cuyas cnnlidadcs en alza no se-

.rán menores de .cien .pasetas., qaedan
-do adjadkado - nI que haya. ofrecido
ma,yo,r suma, y en c.1S0 .de iguakI::ui, -se
adjudicará al sei"VieiG por sarWo en
tre las mismas.

Dentro de los Lreink"l días sIguIen
tes a la. f-echa 'en que s-e notifique la
adJud:icncién definitiva, el rematante
con.stituirá fianza por cineo mil pese
tas, bien en metálico Ovalores dcl Es
tado, al precio o.e cotimción del fila
en que 10 efoot~e.

berá emnBZtH' !a50bl'a-s den '-ro de
los. quince -Ginssig-ul:entcs 2. ia. firma
de la .co:,rcsoaooienLe . -escrituro de
adjü.dic..'tcló;J:l y dejarlas. t.erminadas
en el plazo de ocho meses. a contar
del db en que los: 'de príncLpío.

La s.ubastn' S~ vl)I'"ificará el dIa~B
& l\~ayo. del cl)rri~nt~ ~fio. ::¡ las
dOce, enelsa:T6nde Mt-OS- de .est...<;
Ca5U.'> GonsistlJrialcs, .ante mLa:utQ~
rids.d o Teniente de Alcn!dn C'Q
quien de,legne 'y-els.eñor '·'C~.nl oera
Comisión m~;nicip&l pCl-mn.n~J~'\'dc
signa,d-o al' efecto por la misma.

Los' pliegos qt'proposieión, C~

tend~do5 en papel sellado de 1aclal>é
oorrespondíente, fotmn!n-dos con
arregle ¡,d mOl1elo' que aba,jCJ se jn-

.serta., deberán ser suserHos JHn' los
incitadoi"cS o ·por persona que Ti"h't~
mente les represente -por mecHo de
pü<fe:r dec1ffi'ad6 bm:it&ntepóT elOíl-'
cial Lr.trado de este A.....unüim¡~nto
1). P-ed!'o Andréu. -debiérido. pre~n
tars.e den!.:'o de!. plazo qué media
desde~l día siguie-nte al .en que3e '
publique este' ~nuncio en 111. G:I\.C~JrA .
DE MADRlol1-astaet an{-e1'iot en (m~
'liaya rl-e- eo.~ebra:rse]a subasta:. ci~Sde
lásdie-z'a ·IriS' doe:e de hi mafiana-. si
n'o ':fuesen:' dí'as fes tivo-s, en el 'Re
gistro gerl<'ralde' Sem-e'!:a:rfl'l.

ws rerurj.dog pUflgOO -df'h"erán en:
·tre~fse haje robre CCTI~d()o y 'eIll. la
forma pJ'~'venjdaen el' ariíeutom
dEl cHa'l1o neg!tlln'-~nto.

A torJo !l¡~rw: 'de- proi,J'OsiC'ión de
berá ac'Ompañarse 'por- scpar-adl> reI
ri~n:arNilo Que 'acredite 'la c:-cms;{~irn
ción 001 .d",?65ito pr-ov.r.:;iomrl 'P1"El"\"e-:
nido p::¡ratornlar pnrte en In. snb-1!t.-s
tao E¡;;te rlepósH.o dcherá ccosUttliT'
se perln c¡m'tídarl d-enúvent--tl' mil
tr-el!'oÑmt~s eat(\~ p-e5le¡~>; .con

-treinta y mwve.céntimo-s (OO.3H.3"
-«'1: 12 D('Iposi>t:ayra:munic~()en·ta.·

Caja ~cn'Cr<l1 dc Depósitos -o sus su
CUI's-.alcs:, ·e ..,yo depú5i-to deber"i -oom
$Iletat· .el que resulte adj-Udlc:¡t::trio'
,Jla$Ú!l: el.ID .por 100- de- la .-cantidad .
·lmpo,r!e J1el remate.; siende recha
.Ude-- ene1 aJ)f;o 00 la entre¡;atD-do
.pl~-O. -eu.l.·O res,guarrlo .reililectivo no·
.Se .a.j li..~.e ,a lo' preceptuado en el w-.
üwo.aárr3.!o del articulo lB -d~lre-

-Petifio' R:::glament": _ .":
,SI entre- l8.s :a:dmlti(lftS hublE~.r:l das

_P ..mas· pro.pGslcIones ~gu111es más
-ve'ntaJosns .Ilu·e la.s restantes. "en ~r

. mimu acio ú verificará llci't...u:iión
,p~r puJas a-Ja llan:J .. !Iurante- ·e.Itér
IDlno de ql,iínce roinutos.ert~ sus
.w.t.ores, y ,si tern::ilnaclo dicho -p12zo
1Subsis.tíere la i~,ualdnd se de'ci-dir:l
por medio de .SDrte-O la. adj.Ddicac:i6n
pr.ovisional del remate. Mn est.ricta

'mIJec.i.ón.aJas disposiciones tle1 1\e
·~.aIÍ.1.e.ntoYiga..""l:'te y al pU~god'e eon-'
'j\icinnes. .

Pa:;ma;2!J d(' Abril l1e t92ti,-EI
,".lc~\:a.e(ilegmle.1.

, , -Modelo de pJ'oposici6n~

D. "" vecino -de •••, 'eh la'C8:He o
ó}-axil.'de ;.;, núme-r(\ .. ", piso ..••
'bl-enenterado del j)Hegode crmd'i
ceiones 'fncu'l't.atívas,' e-eon6mreas y e:S
-pecia;res, pltlÍlos y -fJl'Cffilpuesttl que
ban d~ regir en las e.-':::!'4S de· pavi
menlación de las cane~ del Con-

: -'.quislagor, :Vj~toI'i:a, Unión y otras,
se eo:npromete a llevar a efecto· to
idas las expresadas obras con estrlC-
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Baroolonn., 2·i de Abril de 1926.-EI
Secrela.rio general, Ant()niQ Fernándcz'
de Cast.ro, '

X-H22

ClJPON DE INTERESES NU),IERO 58

Ve'lcimicnto 1.° Mayo 1926.

P<J.5oetas.

Importe del cupón...... •.•.. ..... 35,000
Impuesto de utilidades.... ,..... 1,925

33,075LíquIdo a: pa.gar .

a.ooioooo, contra cupon número 58 de
intere3eS. 1 : 1

Los puntos de pago SOtn:' En Barte
lona, en las ofldlfias de la Compañía;
en Paris, en la. Banque Frnnºa'isp. et
Espagnole, y en Madrid, en el Banco
EspaiioJ. de Crédito,

ACEITES MINERALES NACIONA
LES (S. A.)

Se convoca a los seilore$ accionis
tas de esta Sod.edad a, Junta g-.eneraI
ordinaria. que 10e celebI"ará fn Madrid,
plaza de Cánovas, 4. el dfa 12 de Mayo
pr6ximo, a las OD("P, con el fin de de
liberar s-obre la. t~r.mMilL de.I Con~ejo
de Administración. eyamen v aproba
ción, en' 511 cn:::('.' de las cuentas del
eJereíeio de Ht25.

Pnm ~on~urrir ~ la Junta lo!'; s-eño
;res accionii1tas. dehel'án deposit.ar sus
Wu'Jo5 o r('!"guardo¡:: de sU i.!~p6sitn en
el dOilniiCilio ~OOillL cinco (fí;:¡s antc;>.

'pOI' lo meno~. de la fe-cha !"-cñn,lada
p!lrn 1:1. reunión. y al realizar dirho
d€p6sil.o les ro:crá ~nl.I'e~!Wa una fal"
Jel~ de admisi6!! a la: Junfu.

Los señores 3c-cionistas que no puc-'
dan concurrir. podrtin dele~:r su re
p:~ntaci6n en ot't'o Mcionist.a. ha'9
C16n?~elo f1:sí constar "'n la ta:rJeta' de
adml~16!l que entr.c~Tán a1 Delegado.
. Madrid: 24 de Ahri.1. d€ f926.-PoJ'
el ConseJo tl", Administraei6n, Gon
zález.

todos Io.s años, desde el de, 1928 in:~~
elusiva, y terminarán, en 31 .de tiio,¡
ciembre de' 1996. La: amortizaÚ'iórt·
se efectuará, de conformidad cOn l~

tabla que formará. la oficina corrcs'¡;¡'
pondiente, sobre la fórmula de la$
anualidades constantes, sobre liL'
base de que en 31 de Dicicmbl'cde:
1927 estén en circulación los 78~OOO:
tHulas, aunque no lo esté pnrle de:
los mismos. El Ayuntamiento se re.,¡·
serVa la facultad de adquirir en Bol"! .
sa, pl'8S'cindiendo de sorteo, los tí",,'
tulos que corresponda am01'tizar~,'

cllando coticen bajo la par; antici-i:
par la amorUzae-ión o aumentar el!
númer'o de títulos que deban ¡:;.el
amortizfldos, ,cuando lo estime con... '
veniente, así como reauc.ir el nú",'
mero anual de, sorteo, sln disminuiFl'
la anualicla"d que por f:'ll conceptl$
cÚ'rresponda. ,

4." Los títulos de que const.ai
esta emisión devengarán 'el interl!,
anual de 6 por 100 y llevarán eE
oupón número 18. d~ ven0imient~A
31 de DidembI'e de 1925 y sucesl::':
vos, SRllvO lo que se estipule en I~
subasta para la colocación de los U.:i
tulos. Los intereses serAn pagados'
por trimestres natu.rales vencidos eli!
31 de l\rarzo, 30 de Junio, 30 d'('j,
Septiembre y 3:1 de Dícitembre 'd:~

todos los años. ':
5.* Para atender al servicio d~

intereses y amertizaei6n se consigo"!
nará anua:1mente en el pr))!upuesfAli
ord,i,nario del interior la cantidad

,correspondiente en virtud del nú'-!
mero de títnlos en cir~uaación. '

6.- ,LQ! garantía (le.l pago de ili~

tereses vamortizaci6ri l.a constituil-:
rán los fngres{ls -del presupuesto or.~
dinario del MunicipiQ, en el cual '¡jij
consignará. anualmente la. c:mtida(f
necesaria.

7." El Excmo. Ayuntamiento Ue.;¡;
ne c~nt.rat<ldo uIi servicIo deTe~
reria en el que se comprende ·eIl
forma de reserva especial el pago 'dil
intereses y,amortizaeión de la Deudd
contraída: con la "emisión presente;
Al extinguirse por cualquier cau~

cste contratd, el Excmo. Ayun~
miento designará .una o más renta.t'

AlúALDfA CONSTITUCIONAL DE municipales, en ca.ntidad suficiente;,
cOmo garantía especial de las obU..

BARCELONA ~aciones de esta emiGión. )
En vir~ud de lo acoI'dado por este 8.- Los titulos de la pr~se~!-l

Ayu~tamIento. en ~p,sione~ de 15 de emisión seráIi admitidos por tod~
SeptIembr~ y 10 de Noviembre de su vrtlor nominal en todoo los 'dd=j"
1925: ;;e ay!uncia nI púbHoo que las pósitos que se hagan: 'en las arc8i1
cOndtC'lOnes delaemisi6n de 78.000 municipales. : ~
Utlllos de 500 pesetas hominales 9.* Esta emisión 'de la Deu(t8!
~'tda .uno de la De.uda munlciplll del municipal se" 'destina· paracubrl(
mlerlor de esta CIUdad. con' que se atenciones de los p:réSllpu~stos 'el]., ,
acordó completar la. "emisi6n de f.." traordinarios 'de i92tr-2:1, 192i-~
d!l E!lerO de i 921, 6 por 100', son las Y 1.922-23, aprobados por las Jun '
sIgUIentes: rnunicipa:les de Vocales Asoc,iado9 ~ii

1.* E~ta emisión consta de 78.000 10 de Diciembr>e de Hl20, 22 (Té' DJ;;¡j
tít\1Io~. numerarlo,>; del 300.(lOt nI ciembre de 1921, Y 22 de Dieiemor1
378.(100', por constar la emisIón (le de 1.922. respectivamente. ,;1

, i~" oe Enen de :1921 (6por-1.00) Je ,,' tO.~¡ ,Excmo., Ayontami.en'f41
300.000 títulos, numerarlos del 1 a.l ~est.ionará a la mayor brevedad P6.f
30CT.000. ' , ' ,", ,sib]el~·,fiemisi6n de loatrtulos ~,

2.- ,J~os' tHulos; de esta' 'emi~i6n constituyen t!sta: em.isi6Ji a 13. coUj
lI/jitúán la fecha- de 1." de Octubre zaci6n oficial 'en 'la. BOllsa de B~
de Hl25. ' celana.·' '~i

3." Serán hID(>-;tlzndos en sorteo~ Barc.elona, 22 de Abril de i~6.-il
s'lm~strales~ qt1~ ,~(lrre'lpond('rán al Alcalde, Barón de ,Vivero ' ,.•
31) de' Junio y 31 de Diciembre ae ' . X....-U2,t.,:

'ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

)lUTCHINSON. INDUSTRIAS DEL
;, CAUCHO (S. A.)

: Santísima Trinidad, 17.-Madrid.

En la publkación efectuada en )a
'ACETA del 18 de Ab-ril de 19-26, pá.
Ifna 323, ha sido indicada la feeha
&1 1,' de Abril de 1925, tanto en lo
que se refiere a la f~ha: en que se
p'l'ocede al pago d~ 1<\5 oblil1;aclonell
amortizadas como'a: la fecha indie.'ldll
en ki ftnna. .

Se ruega a los seffores Obligaeio
llistas IBa.1l V' de Abril de 1926 en lns
dos fcchns ,err6neas sefiaJadas más
arriba.,

Ma1:lrid, 1.8 de Abril de H126. - El
nirrr,f.or !i1~gible).

•• ¡- X-f430

COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS
DE FIUPINAS

Aco-rdado por L"l Cons.e.jo de Adnu
nistraci6n el pago del interés fijo es
lat~tario de 7 por fOO·a :las aecio~

por el ejercido de 1925, Sr pone en
(oooei1Itil'lllo <te lo~ señores Aceion is
ta,,; qtw. a partir di: 1." de Mayo :5e
~at.i~·!:'i·L~a ;H~-::P:~l~ :r~ ron 13 dcducciün
'lFlr: 'Ú¡¡':"'''¡';J:I:!a rOl' ¡mpu(·~tc;;: a 1::1:"

miento y a. los efeetos de la Real (}rden
de 26 de Junio de 1925:

Algarra, AyuntamSento de idem; Es
cuela mi:da. para Maestro; .266 habi
tantes; vacante el 28 de ~arzo de
1926, por exoodencia.

Naharros, Ayuntamiento 'de ídem;
FscueIa mixta para MaestJ;o; 349 ba
bitanf,e¿s; vOOar).te el 8 de Abril de 1926,
por ju1J.ikbci6n.

casalSimarro, Ayuntamiento de ídem;
Escuela de pán'Ulos para Maestl'3,;
2.991 habitantes; vacante el 10 ,de Abril
de 1926. por defunción.

Cuenea, 15 d-e AlJ.rN, de 1926.-PQ:':'
el Dir~tor general de Primera ense
ñanza: el Jefa de la. Sección adminis
trativa, José M.- Cruz.

P-681

SOCIEDAD ESPAÑOLA CORONA

(s. A.)-MADRlD

En ,cumplinuento de lo di-s-pueslo en
101$ Estatutos de la sociedad, se eon
:Voca a los ~il()jres acionistas a ia;
ltinta genara.! orodinaria que se cele
brará ,el día. 29 diel pr6ximo mes de
Mayo, a. las diez y siete horas, en el
lIomieiHo social, ,calle del Príncipe de
~ergara, númer() 7.

Los señores accionistas podrán ro
DlSl!r parte en la Junta, siempre qlle ha
'Tan depositado SUs a.cdones en la for
)la y a los efectos determinaaospor
)1 articulo 13 de loo Estatutos, en ]a
JaJa de ]a Soeied!ad, presentando Jos
}esguardos oportunps del depósito,

Madrid, 27 de Abril de :l92G.-EI
fr,esidente, Juan "C. Andresen.

X-1433
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KiloiJramfiS~ ,

1.030,51
2.429,70

20.277,94
18.2;28,56
54.8"'7,29

96.8U,OO

pp-$eta.~.

354.697'100..•
354.697'100.TOT..I\L ~ - ,.
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VIT.-ütros valores nominales: Acreedores por
harinas, de trigos a maquilar .---------.

Por gastos en los inmuebles ~
Por sacos podrid.os y coo"rlllp-Osturas .
Por gastos gen-eTales , '•••• 11I ...

Por intereses satísfechos ~

Beneficios. líquidos .

PORMENOR. DE LOS BENEFICIOS

TOTJu".•••••••• I', ,.

PERDIDAS

27 Ab!i1 i926
r

·25.981.74
63.1.21;57

945.988,85
4.000,00

48.873,85'
8.610,70

73.214..22
:350;00

Pest'!.ll~.Ac'rlVO

El-~CTROHARINERA ASIDONENSE (s. A.)

l:o.lancc a 3! de Df~icmbre de 192fi.
... ~.

I.-C;,ja: Efectivo en eíla .
H.-Créditos: A cobrar en C()Tlas plazos .

1 rI.-Imriuebles : Terrenos· y etl i-
fidos fábrica.. 154.290,O{)

Maouinaria fábrica............ 322.480,8"
l.ínc-a.~·dc alta y de 1J~ja,

. caset-as Y' teléfono........ .. 459.218,02

I\'.-Mobílinrio :El de fábrica. y casa sooial.
Y.-Diversas cuentas: Saldos a n/favor .

YI.-Alwnbr¿¡d.o eléclrjco: l\fateriaL. .
,'H.-Almacén; Trigos, salvados,' harinas,

otros .
y IlL-Scrnovient.e : Un caballo .

l.i70.H3,94
IX.-Valores nominales: Tíl~}l(}.5 ~mitidos... 594.0(}(J,OO

TOTAL.. , , f.7G.LH3,94

Kilofl¡·amos.

:x.-otros valores nomina.les: .'Trigos Je va-
rios acambiaTpor harinas.............. 279.834'100

Harinas r salvados en almlU:én............ 74.863 ~

BEN E FIel.Oa

Sobrante en 1924 " .
En la exp-Iotaci6n d-el flúido el6ctI"íco ~
En el alumbrado eléetrico .
En fábrica de ha¡rinas:

P()II' ventas y maquilas ~ 505.336,51
Por trituración.!Y' residuos 1.26188

.' TOTAL: ~.·.~ .

L960,54
36.777,31

1.477,76

5iL59'8,3~

96.814,00

TOT~"'r tt+., •••

PASIVO

I.-Capital: El nuestro, seg"Ún escritura..•••
n.-Acreedores: A corto plaz:o .

nL-Efeetos.a pagar: A largo plazo .
I\r.-Fondo de reserva: Saldo...... 10.640,17
N.-Pérdidas y Gana.D;ci~: gene.

tlci()S.... ~.......................... 54.847,29

35-i.6!J7'100

Pesetas.

('00.000,00
99.956,48

405.000,00

65.487,4~

DI6TIUDUCIO)l" DELOg ·IlE..~EF1CI09

2~ por lW -para el Fondo d:e reserva .
llcIllanenle .

l.'OTAL ••••••••• oII.t •• í ••••~......

Sobrante en 1924 ·.; .
Benefi60s líquidos en 1925 .

.~

Peseta,~.

•
13.221,61
41.625,60.
54.847,29

1.95054
52.8&6,75.

TOTAL ·••••• 54.847,29
&

TOTJ,L.... •••.• 1.76.U43,9.\

1.1'iO.4i3,94
, {VI.-Ya-l(){'e-s nominaJes: Aee iCJn~ HbEr:WM. 59.\.000,00

Mooina Sidon-)a, 31 de Diciembrf! de 1995.-EI Intenren
tO!·, Carrasco.-EI Vicep.resid-enle, M. Benítez.

• X-HUi
'- ---------....;_----._---------------------.....;.-~--------
ALCALDIA CONSTITUCiONAL DE

ASTORGA
, En cumplimiento del <lcuel'do adop-

·.t.ado por el Pleno de eEt-e Ayuntamicn.:.
to en sesión ordinaria del d[n. 23 úel
8.Ctua.l, se abre un concurso para ad
judicar In plaza de Geslor-Recauda
~{»r del iropuesto de Consu~ de e~!a
CQrpo-raci6n municiptll, con arreglo a
.las condicíorie5 siguientts:
.. L· Para t~iJ.eÍ' opción a ditl1ocar

,&,o se necesita ser español, mll~ror de:
_~ y gozar .d-c todos los dcr~cho~
.civiles; no haber ;;;idD condenado a

_pena alguna por ~entencla flrme, <10n
qllp. 10:$ concUrsan.tes. hl!bir,::;en si.:io
.indultadÜ:so rehabilitados; no g~I" dru
dor afondo;; púh!iéo~ c~mlC H'sponsahle

.. ~ireclo. 0, "t:\b5<idiario, y srr llersona de
Intachable. ·conducl::. sin q11e le corn
'~~:\. ¡~ÍliUIii'd~ hs coodic,jrmes que
seuala. el arLiculo 55';i lJ{~1 estatgtC'

,Inunicinal. .
•. ;', 2..1· Erc¡trgl-:>cl~ Gesl ()r-n~udadúr
• $e. haUa' tlolad6 ('oa el .,:,u~I(¡<") ¡:llW:ll
· de. Ví60 pesetas..
_ 3.a El Gestc)"r ¡'e;;.pún~rild6 In' can
.fñdad mínima de 200.000 pesetas, du-

· ~t& el eje.n)ioio ecoomnioo de .1926
-;I..-r~ ~I.e contrate. í,tueckto sub6iate.nle

dUI"~nte lo;; ejercicios ~onómicos si
guientes de 'HI27-:::g; 1~28-29; 19.29
1930 Y 1930-31, amp.liándose la can
tidad mínima a garantizar por el G-ei')
to!" en un 5 por 100 mM, paTa cada
año, ~lY-'e la cantidad ~l alío ant.e·
"[·ior. .

4.· Dehcl'á el G~13lor constituir, en
·l~ Caja munic.ipaI yen 10fl otho día:;
,!!iguienle:3 !tl nOft1bramiento, una ·fian
za, fle5Q.OOIJ pe.~ctU!l. .
5~ Con la solicitud ~e acompailari¡,

ndemás .de 1/)5 documentos que se -re
fieren en la cQndición primera, la cé
dula perl'om!l cMl"iente :; el re~gU:lrdo

de haher ;j~po~itado en la caja muni
nie-ipai una filll11.¡t },IrcY¡:;ional d~ 1O_Ol~l)

pc~etH~ en m~t:tIico o v~lorl:\" d'oel E"..:
fado•. la' que lIl\1;(lar[L afecl.a a. CODS
litu ir la definitiva.

6;' T.o" (]f>1l):).s r'~quisitos, derecho,:;
'S oblig-ae:onci-. de· la provis iún di; e.slc
rnrgo, '.s-e hl'llla~l déli'Iminado5 t"n' ~I.
pliego 41~ b:l&es a.probado pOl" (ll Ph'
no riel Ayun!.arniento.qne o1)ra en la
Secretat'fa municipal y expuesto al
público durade las horas de oficina.

7." La adjudioación de la referid&
plaza. da Geetor - Recaudador del im
pueslo de Consumos- tendrá lu~ar el

día 27 {lel próximo fIl.C$ 00 M::, yo, a
las doce de la mniiana, en el Salóíi
de sesiones del excelenlisima _"-'..-un·
tamhmlo. .
. S," Las.inslandn.s deberá.n prewn"
t:U'se, dirigida/; ala Comisión munki..
pal permanente, durante el plazo de

I veinte días, a partit' de la pu1J.licaci6n
! dP. e:"te anufldo en In G.\CE>T"I. DE !'vh.-

DJUD. ~,

A:-:t.ofga. 2~ de Abril de 19'!6.---:'F.l
...~l.cnlde~ ,Antonio Gnrcia. .. '

. X-t·{23,

SOCif!DAD MINERA. V12NUS
AMANTE

~o ilahi~I1do coal:uni;Jo sufh:i~nte

1
núm~J(l d~ aCciones a la .Junta g-~n~ra.l
ordinaria convcc~a paro el día 2!J de

I Mo.rzo nnsnLlo, se cam·Q.Cn la segunda.
: pnra et' rlía 7 de '}\[ayo. a la Ir¡::; (le. la
1 ia.rdr.. Pll la (':1~a calle del Conde d~
í Xiqllenn. nümefO 21. qrg-llUdf1, ¡),frvir
!. tienuo qU(l f,üaJ.quiel'a f¡tlfl >:e;-( el nú-

mero de action(~s que se prcsentt'n 3e
rJn válidos sus aeuerdos.

MadI'id, 26 de Abril de i926.-~
Presidoote, Fran~lBoo del PazC). .

X-tl!1_... ...
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de ;t::;spaña

SITUACIDN

,¡ D E e L A U X" L.tde.

CO:MPAÑIA DE SEGUnOS CONTUA RO'l'URA~

DE L'UNA3 :'

Balance en 3.1 ·deDidcmbre ae 1925,.
ACTIVO Pcsetai. "\

;¡

24 d. Abril de 19211

2.1. de Abril de 19~6
3.H7,5j1

'2'5;00
415,2¡

"60.927,:1f,J'.

'.

,
9.:365,48.

51.5Gl,6ll
. .):

60.92?,1i~:

fO:Ooo,o,a

TGTAL .

PASIVO

ReSCl'VM ~nitms:

Las que se consider::m -pre-:
cisa~para hacer frente
a responsabilidad&; pro-
'bables · .

CaJpiLaI y reservas .
----.o,t

Garantia:
.Un titulo D. P.I.,. serie e,

5.000 :p,escJAs .nomina....,
les, oa 68,35._ , •.

Seis títulos D. P. l., se-
o rie A,3:00Ó peseta.:¡ no..,;

n1i.nales. a. 59 , .,

¡Cuentas 'c(ln'ientes:
'SaJdcsdeu dvres.~ .
Dos tfLuJos O:T. 5 por tOO

emisí% '"5 de· Junio 'de
19"Z5, a 5:000 .

Caja:
Existencia. en efectivo .
Recibo~ .pendientes .

----"'t
TOTAL .

OO;G64.~35,2j

.~6I:U)B'6.239.·27 ,
U193.894;35

. 83.189J!27.1;i~)
1S3."1:?6.138;57

94.397.'758,17

112 .708 513,22

1.4:;7.¡¡32 !U6,-76

52...613.98fr,Ol
17.131.75'5,"24- .

5:%3;717,52
'844 A74.90$,26

1.O."5Ot) ;000
1.1"Ú4.625

!SD.OOa.OOG
22·..227 •~97,7.6

ACTIVO

~~~8orO ••• ~.~.~•••••••• * ••••• f.~ •••••••

'De1.lla.ncoII' , P- " -. ;; ,. .

'De·C1.lentas corrientes- , " - , ..

<OlIO en Caja:

':~ponaalesy .a.geaclas-delBu.nco en el €<s:traaJero:

Del Tesoro w.. .• 841.991,85 ;l
Del Banco................................ 2;) .822.343,41 !i .
1Dldta.:.~ p, 1 "' ••• " ~

a:troneGtpor cuenta de la,Haciandá - ,••• F' ','" "

. :Ef'éetos a cobrar en el dia " ", ~ •••~ ,1.1 .

Descuentos '" " " '" t •• " .. '" .. , .

Pa,(.!;arés del Tesoro, ley de 2 do Agosto de 1899••.••••.•••.•••
Pólizas de cuerrtasde crédite.-••• n. • •• •• •.• 1·7:9.:t86.'600 I
.créditos disponibles •••• o', • ....... • .. • • • • • •• ,66.'4-78 ;036,78

~óJidñ~:ili~=¡::.::~~:~~~.~ ~~~:í.::: i:ggi:g~t gi~:~~ .
'''llgat"és:dG préstamos-con. gar..a.ntí.a ; .
15'tr:osef~en Cartera * .

Corresponsales o,.n el !\-eiJ?o iIo.1Io .

Deuda perpetua 1lrteI'IOl"il.l41'or 100 ,••-. .
:A.ecIones'(le la Compañía Arrendataria de Tabacos •••••••••••
'ñcciones'de!-Banco de Estado de Marruecos, oro •.•.•.•••••••
:'.Anticrpo al T~¡¡;OiO pl.'iblico, ley de 14 de-.Julio'de l~l ...·.,•••••
~ren:es inmu8bl.e8 _ ,. ••• * 11"" •••••

-":'9.361.000 .:736, i 7 5.842,09,'
11.232,81,t
8.9Qf~<t

"
9.365,4.&,

9,oM,&i

SL2'1S;2j

TO'r~\.L ,.

ILffiER

Bilbao, 23 de Abril de 1\")25. .
X-1Ul:

OOi¡1PA¡\í3A DE: LOS Fli::RROCAP..Rl.t
LES DEPUER~O R~CO J

Los ingresos de explota,ci6n de l'
Compañía de los Ferrocarriles dti
Puerto Rico, desde el L° de Enero ha!."
ta el 31, fueron de $ 22L286,(¡2'~

vez. de $ 22.3.303,80 .d.uran.te el perf.1W
do c~'P@dWnte e:n.·e!·ejereicio ':1:9.
. ~";~~~.

Pérdidas y ¡~nancias:

DEBE Pe$ctas.

Siniestros (los satisJecllos
en e.l presente ejercicio).

C{),misiones .
Gastos genC:faJ-es _ .
ResCJI"Vas técnicas (para rie.5-.
. gas en curso) .
GaJ'antía {detpreciación :va-

lores) .
"Beneficios (a aumento (le

capi.tal). ~~oI"'f~."' •••';" .

.Res·ervll5 técnicas ~delejer-
cicio anterier) '.~ ...

·Primas·cobrada.s(ne.tas de
anutacionesy .retornos).

Cupones y divirle.nnos (pro
dlbCW de l-os fondm¡ .in-
:vertidos) " .

.171.000...00.0
33.000.000
18.000;000 .
'8.000; 000

4-.335 ~720 .150
:1.'"040.,595.072,27

790;6>6
7.f(.~8.386,13

68.957 •364,9\)
33.0G3.234,69

7 .!lOJ: 830,08

6.361.000.736,17

f4. de Ab",;¡ de 1926
~-e86I'O-público:

teor.oporaciones en Cl.extranjero•••••••••••------

e&pita.l dCll"B-aneo '••••' " ~. -• .; ::- ... •~.•A."'.
Fondo,de ·,reserva ,. ••• ".•••
~bndO-,de,previsi6n •• " *•••••••
'Reserva especial, bal!es3." y7.a ·de la ley de 29 'Diciembre1921.
"BIlletes en circulacl6n •. "' "' ••• " l ••• ji " ".'.".

Ctientascorrientes." •••••••••- ".' .
~Cnen1as~corrientes en oro '9'4" 'lo lit ' ~\ ..

''"Dep6sitosen efectivo tII 10 " ' ..

'"'Dividendos, intereses y otras obligaciones a pagar •••••••••••
1()anancias y pérdidas ••.• I·e lO • ti •• '••• ;. 1 1.' ..

, Diversas cuentas ' " ' ' .

'''pASIV'0

Tesoro ,pú.bllco:
Su cuenta corriente, plata•• w. 479.043.(l1S,í7
Por l'eintei{ros de principal e

interlJReS do préstamos con
garantía de dop6sítos de
trigo '........ 2 .. ;J;Jl.359,..só

Por pago deintereseByamo[" 635_603.~93,40

tizaci6n de Dev,das del E<1-
tado •••• G2.a~7 4l-t~~iG9~

':Re-servas de contribucione¡;;
para pago de Deuda perpe·
'tua interi<lr ow.... 2.852.6fl7.42

'Sucuenta eorriente, oro..... 83.468.805,87
Saldo Jefa cuenta del A,ctil>Q......... 4 lHS .201,99

'flpb de iinte:tés.- Descllentos, 5 por 100; PréstaIl;\Qs ,y CrMitos coo. garantia,
, J.ú,y 'Í) '/, :por 1.OO.-'Oréditos 'peI."!01lnles,fi 4"- ·,POI." ,WO.:-".El. Illt&'v..entOl:, ÁdOlfo
«3estal1I);-V." B.o:P. El Gobernador, G. EseudéI;~. )(-
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di-ct6 auto en el expooiente ae jUrii~~.
di-eeión voluntaria wbr-e d.eclaració~r
de aosencia de Valent\n Cr.l'~ido Gon,:"-,";'
záiez, vecino '<[uelué d~ Pa'tdecond~
doe Junqu<lra de -E,sp3<l::auedo, de est~·

partid{l, promovidQ por su ~o$i;~

A11Y.i.iJ.ia Vicente G:.u'rido, de la Inisml
yeeindad, cuya parte DiSipositiva dice .

"'se déelara la ausencia de :Valentf'
GarridQ González, mayor de edad;
casarlo, y vecino qu~ fué de PRrU§.!
conde, del Municipio de Junqu2ra . !'
Espa.daüedo, de este JH1Ttido, boy ~

par-a.rlero ignorado, solidlada ¡;or @:
esposa, la recurrente, Am·alia. Viren¿.
te Gan'ido, de dicha vecindad,. ctiY1,
declaración no -surtirá. creeto'ihasl"
seis meses doopués .de su publiea-e-iq .
en los p-~riódi'coo oficinles GAcET.o\ "
MADRID Y Boletín Oficial (~~ la. provin:¡
cia, con cuyo objeto se e:tpid~n loa
cO'1'TesP'Ondientes edietos. .

Así lo acordó y firma el Sr. D. Fran""
cisco Camino Tr.¡,veso, AbOh"ado ~l

Juez municipal de este término, ~J¡.
funciones de primera instancia q~

este partido, .de que doy le: Lic~Ii'i
ciado Eranlcisco Camino.--Ante m:lj
Cé'sar Alvarez.." \,

Y parasa insere1ón enhi GACEl'.#
DE MADRlD, a efectos de -lo acor.Q.a~

en {l1 a.uto referido, se ~xpide d pT~
sente en AIlariz a 9 de Enero de 1926~
Licenciado Francisco Carnino.-EI Se..
cretarío César i Alvarez.

JUZGAOO DE PRIMERA !NSTAN
Cl"A. DE'!.. DISTRITO DE LA tlNI..

VE~StOAD, DE BARCELONA
En la secci6r. primera del juiciO'

universal doe quiebra de la Scrciedad
Fenlx Vidriero S. A., promovido P~l!

D. Ramón Coma CarbODIlIl; se ha dic-?
tad.o por el Sr. Juez de primera ins'..
tancia del distrito de la Universidad,
de e~ta capilal, la siguiente

.. Providencia.--Juez, Sr. Díaz Sala,
Barcelona, 9 de Marzo de 1926.-EI
anterior escrito únase a la sección:
primera deI juiéio uni"'{ersal de quJe
bra de Fénix V~driero, S,. ,1\:; ~ 10.,

JUZGADO DE PRiMlE:RA lalSTAN..
mI' DEL DISTRITO DEL O~STE;,

DE BllRCELONA
Por la prCS'cnte, y en virtud de 10

M()Tdlado por D. Enrique Laplanl,'i
J,Iundó, Juez municipal del distrito d~l

Oeste, en méritos de juicio verbaJ.,
llrOm<lvido por D. José Dulmil'o M~
'Ciá, representado pOTD. Joaquín M~~
ría' MiralotlI, contra D. José GuiIle~+
roo, D. Ca.rlos Alt.erto y doña Angela:
Maria Forn Got€lli, se req'licre a Joo
<los primeros, y por virtlJ,(l de h~t
fallecido su apoderado, D. NarCISO
Font, para que dentrod~l término <19
diez días comparezcan en autos óebl....
<lamente :representados; 113jo aperc~:«
biini-ento.en otro caso, de ser declt;tr
rados rebeldes y de' que se les h~
las sucesivas notificaciones y diligeIi;
das en estrados.

y para que sirva oe requel'imie:nw
a los expresa<los D. José Guillermo Yo
D. Carlos Alberto Forn. Gotelli, 'é~i

do la' pre:se,nte en Barcelona a9 de
AhrH de 1926.-El Secretario, J'aÍme
Ferrando. X-tU3
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAf4
elA QE ALLARIZ

D. Francisco Camino Traveso, Jcez
de primera instancia accidental de
AlJariz. .
. JiagO saber: .Que con esta ft"etE- se

:reIln<YUer Rermanoo, Sociedad -en eü
mandita, y después par D. Mnúuel
Navarro Pastor, 'Como -c-esionario de
<liehos Fran-cés y Berffllguer lI-erma
nos, súbre COb-TO de 215.000 I,esetas,
intereses y cost.a.s. .

Dicb:os bienes eonsisten en lo si
guiente:

Una fábrica de harin3};. Bitu3.da en
Socuéllamos, calle del HumiJIad·cro,
eompuesta de una nave cubierLa d'e
20 metros <le lart;a por siete de an
cha; otra. nave 'de cinco metros d·e
larga poreD,atro de all'cha;otra nave,
.cn1:'aramada, d~ 10 metras d:e larga
por siete de :melIa, COn un pozo y des
cubierto cercado; tiene UD'2. superficie

de 1.878 metros de cubierto y descu
bierto, yha sido valor.ada, ~x:cluy('n

do la maquinaria y efectos, en 28·756
pesetas.

Un electromotor de 25 a 30 HP.. en
4.000 pesetas. .
. Un tranformador, corrcsp-ondícnte
al electromDtor, en L50() pes.etas.

.Cuatro cernedoT'es, .eIi. 3.500 pesetas.
Una limpia belga, en 00-0 pe.sctas.
Una tarara, en 1.100 pesdas.
Una despuntadora, en 1.000 pcs-etas~

Una d~~l:lina.dora, -en 1.700 pese-
tas.

Un sasor, en 9SO peseta'S.
Dos ll1<l'linos, sistema Bu:kler, en

9.GOO pesetas.
Seis elevadoras, en. 1.900 pesetas.
Tres roscas; con cajaa, en 7CO pe

setas.
Un aspiroo()r, en 400 pesetas.

.Un recolector de polvo, con man
gas, en 900' pesetas,

Correas, transmisiones. pol-e85 y ·co
jinetes neoosaTios para la instala-'3ión,
en 2·400 pe5'etas.

Se hace presento que para .tomar
parte en la subasta deberán 105 Uci
tadores consignar })l"Q'ViamenLe, en la
m-esa del Juzgado o en el establed
miento destinado al efec'to, una 'can
tidad igual, }XlI' lo menos, .al 10 ;por
100 efectivo del valor de los bienes
que sirven de tiPíI< para la slJbasLa,
sin cuyo requisito no serán admitidos;
que tampoco lo serán las posturas
que n<> cubran las dO'S te1"c-erns par
tes del avatúo; que todo licitador se
enLenderá acepta como tastante la ti:
tulación aport~da, y que las cargas o
gravámenes anteriores, y los prefe
rentes si los h1..1hiere [11 ('r~s:dito d'CI
actor, continuarán subsistent.es, en
tendiéndose que el remat<lnte los
acepta y queda subro~ado eu la !es
ponsabiIidad de los roism'Js, sin des
Unarse a. su eQ!..inción el precio d~l

rematé.
Así está acordado en los autos E'jc

cutivos al p1"incipio referidos.
Dado en Alicante a. 23 d>&. Aln'U de

1926.-El Juez, José Pozuelo.-Ante
mí (Hegible).

294.,97

2.136,23

19.262,M

6.020,;})

47.438,32

39.7úO,OO
24.3Q8,59

45.355,05

~26,40
$47,75

315,00

46.337,29
17.368,26
45.379,20
.10.790,8.}

650,00
16.272,34

25.000,00

45.35:5,05
t';S.S06,15

139.i6L2~

44.8G9,'53
136.065,17

2.607,40

183.542,13

ACTIVO

Ca,};;)" existencia en ~fec-

tivo ; , , .•
Banro de España, sald.o:

fI..ll c/c ·
Yalo!'('.g en de-pósito, im-.

p.orte si cotización...... ~
:Valores en carieI'a' im-

porf~ fi'!/ oontización .
Deudores personales .
Eanco Hispan<l AmcI'kano,

saldo. en cje .
Dan.po -de Aragón. s·aldo

en ejc ..

Capital ~.H•• _ ••••

Reservas. dc:riesgos en
eurso ~ ..

Aer.edores pers()nal-es..~ .

Total .

DEBE

Za~oz{i, 31 de Diciembre dle 1925.
~l DIrector y prnll'\ietario P P R"-Íll:Ó-Landa. ~i1"'. , .• ., ...

X-1416

!JUZGADO in: PRimERA INSTAN..
OlA DEL DiSTRITO DEL NORTE

DE ALlCA.NTE '

D. José Pozuelo Ochando Juez de
primera instancia del distrito <!el
No:rte, de esLa ciudad.
• Por el .presente hago sabel':' .Que el
aía 31 de Mayo pr6:xL-'no, 11 !as diez,
y en la Sala audiencia de este Juz
FO, tendrá lugar la venb P.Il púbU
~a subasta de los bienes eD,bargados

t o. ·Torriá.s Oi-cuéndez Bernal, en:
.~tos _eJ€..:6utivos gegulclos contra el

~() :por, los S~, lfrancés y Be-

Total......... 139.161,20

PASIVO

Uala~e-e correspondiente .al ejercicio.
1~5. .

PRSE'fAS

Siniestros repuestotO :
:Gastm generales..•: , .,
,Gastos de produccIón ..
:COmisiones .
Reservas :de ['iesg'Q'S en.

curso .~"" : _ .
Amort,ización de La Posi-

tiva ~•..•
Amortización 'de Hispania.
Depreciación de 'Valores

en depósito ..
;Depreciación de 'Yalooes

en carle.m ~'"'' ~
~~ldo acreedor : .

-----
Total .

l. HABER
Reservas. de riesgos" (lO:

OU1"SO en 1'924.. '" •
Primas cobra.d.as ..
Cupones cobrado-s :

..



derecho de declaraci6n se ha soli
citado para su hermana de dOble
vínculo llamada doña Pelra, ausente
en ignorado paradero, y para. sus
tres medio herma.nas doña Sebas
tia·na, doña Jovituy doña Florentina
lli{!algo González, se anuncia por
medio del presente dicllO failocl
miento inlc;;tado, y se llama a cuan
tas personas se crean con igual o
preferente derecho a la herencia,
para que dentro del término de
trelutn í]ja~. y con Jos documentos
just.i fir:lt iva,; c.ol'!'i)spon{].:~nl.cs. com
parei::'un ''"!TI f,wma <Jó'if'l'dl:)r-Jo
ante cs~e .Juzgado; previniéndoles
[me si 110 10 verifican les parará el
per.ini<C,io· a que ha.ya lugoar.

TorrcJavega. 13 de Abril de 1926.
El Sf'cretario .accidcntn.J. Frunds,co
Fuentp..-Visto bueno: El .fue?, Ma-'
ello (l;leYe0o. X-t42'1

JUZG:'DO DE PRIMERA INSTAN
CiA DE TARAZONA

D. Lino Pcr'uc·ha yo. fUpa. J.uez (fe
primera liIls!.;mcla d~' la ciudad .. a~
Tar-:lz'ona' y m partIdo,

POI' el :presente hago saber: Que
inst.ado ante este .Jnzgado expedien-'
te de declaración de h-erederos abin-'
testato ele dOÍla :'IIal1ricJa Ba;;t"ll'te
Garr.ía. fallecida ~n esta población,
·s.ln tes"tar, el :1 ~ de F~brero último,
'Por sus primOs h~rmano8 D. Eu..';e"'
bio La:fÓ!'re Bn'sm-t ~_ D..JoRquín. don
Alejo y doña' ]\{aria Cru; Ba.surte
Pér~¡r;_ doña. Pal'~la y dona .Jenara
f;ánc1¡,'.z Basurf~ y doña Cali:xLa
~nz Il:.:l>!:ml~, ·sr. llama a los que s~
crean c·.oll ilrbal (1 mejor' derechl)
para que dentro de t.rf':inta días eom-'
parl'z-ca~ ~n est.e .Jt\'"':gooo a r.e-ela",.
'l1$ll'JQ. . . '1

Pul f) en Tn rit1.tm i> ~ 21 de Abn
¡le' H)26:-P. S. 'L: p.¡ St>:cref.aro .iu
(i-ícill!. An\t)ni6 F'e:rnánilJ;'z.-"EI JlH'Z
efe n..rir,1 pr:: insl:::t1l::ia-. r.inn PeJ'll~.hn.

" , . X-tH9

JUZGACO DE PRIMERA INSTAN.
CIA DEL D~SY.fliTO DE LA PLAZA.

DE: VJ!L.!..ADOLID

D..Jos~ 1Hilgd~z y Itamíreq. del
t.oB·;ula. Juez de primera. insla-ncia
d('l dislrito (¡¡da plaza, d~ esta C1U-
dad.' .

Por el prMente ha;ro &\'ber: Qu~
e.¡;.!e .Jp,zgado. :t-in;;;t.aneiR' del Procu
rador D.,.Tos~ :\íada. 5tam-pa F~rr~r,
('H nombre d~ D. José l\Iaria 1\1:1.:'
1fn V;J3l?"nlc. \'ecillO y de.l comerc¡(~

¡f'e ~sta capital. tt1">'O por solicit:l,l::l.
1:> rler.1araciÓn .-le ":u!'p~ns.iún rlp. pn...

1 ~0:; d~l ~,;p,~~"dn ·S1'. l\f..n't~n Vieen..:
I !". 1;ahi{'ndo5~ nnmhr::lrlo 1I11er"\'i}n-

1

1 til" d~ b" n11r!'ar~iOAP"i ¡lel ffi!,q,mo al
indl!sl d;¡f CI) I"'!.:" 'p!a:':::I D. 1\bnuel
~fmlos. . .

I .Lo qne Fo.p ll~c~ p:tÍhb:n, mr.(H~n:le

.', ('1 presen1e_ n. lo;; p..kdoS! d~ln dl~-
nuc&!o C~l e-J ::ldíl'a1"l ':1': de la I~y 111\

I 2C .de Julio de 1922. .._
Dado en VnlJadólld a 2:2 d~ Abril

. d}1926_'::-m .Juez, J~s(; Míngll'ez.
El Sooretlw.'¡ 0, :lau.sUn.o Malo.

X-,-' 4.2~

Gaceta ae Ma'drid•.:-Núm. -I~I7.
. l

X-1-i29

Jt..'%GJ..DO DE PRIMERA ~NSTA¡'f...
elA DE TORRELAVEGA

En virLt:.tl de providencia de esta
~echff, t..iicta(la en eX'pedienle que se
msLrny;) en este Jüzg::rtlo wbre de
cl:.!r~j)¡ú.i de ll(~rcdcros nbiútestato
p()[' J.nuel'lc. de doña Anastasia Hi
dalgo Lópcz. hjja ue los flnado~ (lr¡n
Damas<> Hidalgo l\Ierino y dona Ig
na3-iil. Lo.pez Busla.inante. de sesenta
ysict-e años, solte.ra, sirviente. na
tural de Poblaeión de Abajo v veci
na que rué de esta Ciudad de ·Torre
lavegu', donde oCllrrió su "falleci
miento el 30 de Marzo de .1925. cuyo

JUZGADO DE PRlr¡¡ERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL OESTE,

DE SANTANDER

EIS~·. Juez de prmlera illsl.anclu
del distrito del Oeste, de esta ciudad.
en virtud de la c!:emanda eje\:utiva
promovida por el Procurador. Básco
neos, a nombre de doña. Adela y dofía
Guadll.lupe Díaz y Dfaz, .colltra. don
Va.lentin Tcjwol.' San Emeterio, veei
no que fué de Méjic<>, con residencia
c~ el Valle de .Camar"'o, de este par
t:do y hoy en 19l1ora:d'o paradero, so
bre redamadún de un préslamooe
20.UOü pe~eta~, intereses del 5 por 100
qu·e .le hizo D. Jo~ D!az y Diaz. en
documento públieo de 22 de Junio de
HH7, s~ ha dictado auto d~nachanao,
la ejecución solicitad.a, y en'"vista de
eHo, .(!n aten~i.ó-n a la ignorada re~¡j
dcnCJa de.l ejecutado, se pra.ctic6 ya
el .ombargo de bienes iiin -previo re
'luerimiellto de pago, haciéndose la
tl'aba en las partie ¡paeioJJ.es que' le
puedmt cOI~~'p<>-nder e~ laherencla
aesu padre, D. Eugenio Tejedor y
s~a~()rdal>a a::-í bien que se le ~fte 'de
remate -:por eiJi(LOS, como de.....:ode lue-'
g<l se verill.~a. por la presente a fin
dI} que centro &1 término de' nueve
dia.'S, útiles s€ persone en los HUtos 'Y
s~ o.pl.mg~ a. la ejeeuejón si leconvi
IlI.ere, , bOJo apercibimient.a de pararle
I<!J} otro taso el perjuicio n que hu
bte.re. lugar en derecho.
. y a 1m; .fines indicados expklo la
pl'e~~.nte, que .firmo en Santander a
20 de ¡\bl"íl de 19:!6.-EI Seeretario
Juan, CastriUo. . ,

X-In!...

X-1432

p. Tcm"!;; de n,tri!l::1g<l y }!~tn.
.Juez de primera inslanciade la CiLl
lad de ncquena 'f :su pal'lido.

I.>or e! prcsent-o lu:go ~aber: ·Qut: en
los ~uf.os sol)I'(~ ~u;,;peIlsión 'de pa;:;os
IegUI(!os en este Juz.gtldo a -in.::tanda
(lel l)rocurador D. Miguel Moya Mar,...
Jfnez, e.n nombre del comerc.iante de
esta. pInza D. Juan José Correcher
Gu!gó, con establecimiento en la c.1!Il~

tlUZaAOO 05: PRIMeRA lilfSTAII
CIA De:. REQUE:!'IlA

~OZGADG DE PRiMERA INSTAlI
CIA DEL DI$TRITODEL HOSPI-

TAL, DE SI LBAO .'

D. SC\'eriano Jesús Pedreira v Cas
tro,.Juez .de primera instancia del' di~...:
trt1o·. del Hospital, de esla villa de
Bi1hao 'S'. Su parUdo. .

Haga ;;8001': Qli.é en eete Juzga-do se
&1guen ant~ de juicio ordina.rio de
clarativos de mavor cuantía, prorno
_"idos por el Proc'urador D. .Isafas Vi
narta, en nombre de D. Tómás Pcile
Cabaleiro, mayor de. edad,. casado, mi
litar v de esta yeeindad, contra la So
ciedad "Los Pesc~tlores de Islandia"
~D·. José María Ca5tilio), domiciliada
QUi) eatuvo en esta villa. 'Y' 1:.clualmen
te· en ignorado domicilio. l;obre ree!a
~~ión de 7.733.60 ~~t3S1 importe
90' rentas y a virtoo de contrato de
stA!arriendo, intereses legales y co~
~, en 00\"05 autos he aco.rdado en
JfrPvid€'.Deia de e.sl-e día publicar el
pr~~ente edicto, que. se fijará en lo~
b3~'ados del Juzgado y se Insertará en
.1aG.\i:ETA DI! MAnIDD y Boldín Oficial
de' esta prOvincia, por el. que se da
trs·s..Indo d~ dicha demanda n la Socie
dao demandada, ell1plaz.árido·l... pn.ra
qü~ dentro de nuc\'c días improrrúga_
files comparer..ca en los referios nulos,
persúnándos.e en forma po!" medio d.~

.Pr~c;urmkl.r. bajo a{)er~ib!miento qu~,
d~ no verIficar!!" le parar:1el pcrj\1l-
OtO n (r.ue hft'V'a lurrar con nIT€1l'lo aley.· . ~ ~

L'lldo en Bilh80 l\ 20 (..\3 }.hril de
i926.-El Jltez ~n;;~"'netol'_ &\'t~riano
lesú;¡ Pedr~il'<l,-E1 Se¡,re!(ll'iú, Fr'lm-
ei¡¡,D ue 13. Tgksia Pinil!::. . •

X-IHa

rlPexo ~únlc6. -¿:.Pá-gína ~IO 2; ADra -t92o

r pI:irrcipal hágase saber a. Ramón Co:na de Castelar, Ilúmer'o 18, ha acordado
.Carbonell la renuncia. que de su re- por auto de 1'echa 23 d~l actual. de-
pres-enlaciún ha'::-8 el Procuradol' don clarar en estn.do de suspel1siún de pa
Jqan Pifiol Jardí, requiriéndole para gos al, expresado comercia~to, cons~
qu.e dentro de quinto día nombre nue- deránoole. en estado de lllsC'lvencla
vq Procurador que le represente, ba- provisional'y convocando para la Jun-
io. apercibimiento de tenerla por de- ta general de. aercedores el día ~4 de
si~lido de su aeció'1, conLlnuando :M:xy"O próximo, a las nueve horas de
mientras tanto r-epr.esentándole el re·· su marrana, en la Sala audiencia de
feridaSr: Piñol, hasta qne comparcz- este Juzgado, debiendo presentarse
en. el qun le sustituya o se le tenga todos los acreedores o sus cesiona-
pQr c-csado en aqueIJa representación rios por endoso o trans·1"crencia, cQn
y 0,1 otrosí, devué.[vansele los edictos el titulo acrooitativo de sus créditos,
y .oficios que presenta, pOI" no darse por sí o por. persona qu-e les repre-
todavía por admitida la renuncia. Lo sente en forma y quedando instruidos
manda .~., firma dicho señor Juez. doy de los derechos que les concede ~l a1'-
fe~-Díaz Sala.-Ante mí, Antonio Co- liculo 11 de la ley de 26 de Julio de
dci~'nfll." Hl22, sobre suspensión da pagos_

y para que sirva de notificac.Lón a Dado en Requena a 24 de l\Iarzo de
D. n:¡'món Cama Cari)()nell. de igno- i9,26.-E1 Juez iIlslrud()l~ Tomás de
ra:do paradero,. se (lxpide el .presente Barrinaga., :...:. El SC'cretal'io, Enrique
edictJ en BarceTona a 12 de Abril de Fagoaga.
19,26.-EI Secretario judioial, Antollio
GO.?Qmíu..
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lVIINISTERIO DE HACIENDA

DiRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

NUMERO 311

Ley de 50 do Jullo de l~O'.-G1"l1pO1.°, Concepto A.-Haberes personales.

RELACION di~ los crHitos que po:' obligaciol1es de la última guerra de Ultramar ha clasificado esta Direccl6i
general, y q!J~ se publica. en cumplimiento y a lps fines del artículo 20 de la Instrucci6n áe :15 de Septiemb~
'de I904. '

•

-
9.5,20
&0,00

4tI,oo
75,00

66,60
· 67,90

CS,SQ
· '76,00
·498.5

'" 'SO••0,
~O.~
60,30
7~30

00;60
· 56,30
.154,i50

00,60
61,!)()

·.66,60
· fiJ,SO

fIS,:'O
77.10
fO;C.Q
S!l,GO

·57,[0
. C-o!:,"ú

Gl,GO
H7,~O

8(I,i}!)

87,&)
¡3,OO
MiGO

· nH;OO
4,75,05

61J,6()
r,o,QO

346,rlÓ
l!¡:/,50
lJl;25
'M,OO
6l2,~l)

~..,.,:¡..

I1ll'Oa~
del

er~toCLASE O CATEGORtA. ORG.ÚnSMO LIQUIDADORNOMBRE ,DEL ACf.EEOOR

Antopio Ramos Escobar.................. Soldado................ Primer Batallón del Re
gimIento de Inte.nt6r1a.
Sa.n Marclal, núm. 44.
Cuba..•...•...••.•.•.•••......•

_.o\.ntonio Tirado LaI'a......................... Soldado................. Idem .
Pedro Hernández. Bamos :.... Soldado :;....... Primer Batallón del ;Re-

gimiento de Infanterla
easUlla, n\1mero 16_
Cuba .

LallI'esno Hernández cabello ~ Soldado...... •....• Idem .
Rafael Ala.bllrce Sánchez :....... Soldado................ R€gimíento ce Caballe'rla.

del PrIllcipe, nl1m. 3.
Cuba .

Soldado ;............ Idem .
Cabo ;:...... Ide."ll .
Soldado: ••.. Idem .
SoldÍldo ~.. Idem .
Soldado. .....••.••••.•• Idem .

·Solde.do................ Idem. .
Sold~co............ .••. IdeIl1 .
Soldado................ Idem .
Soldado................ Idem .
So~dado ~........... ldem , •••
Soldado.... 1dé1ll .
Soldado.... •..• 1der. l .

Soldaoc................ Ióe..~ ;.. ; .
Soldado................ Idem: '
Soldado............ .•.. Id€In .
Soldado................ ¡dero :.
Sold:;¡do................ Id€::n .
S,)ldado................ Idem ;
Soldado................ Idem•..•......•.• : .
Soldado................ Idenl. .
Herr-ador.............. Iden .
Soldado................. Idem .
Soldado.... .•.. ldenl. ,.•.•
Herrador.............. Tde~n .
Soldado · I<lem ~ ~ .•...··~ 1
Soldado ,...... Id<:!.m, ; .
Tr<lmll-eta.' •••.•_.... IcIcm · I
Soldado 1Idem I
SOld:1.d!l , IdeO' .
Soldado.... 1den! .
I'~orj.ad()r............... Idem ; .
:?fJldad(>-. t_.. Idem~· +"'."' ...
sOldadO ¡IdeoL '.'
Cabo.................... Idem .
Sold.a.do.~~~............ Idcm ,•••.·•
Ca.bo..•.• ' .• iliIII ~_.... Idem.. ~ •• ~"'••••••••_ ••, .

J"otlcl.l:lin Bas Mí-có .
AntonIo Carmona Cruz ;·
.José Campillo ·:MartInez .
AntonIo CabestaIlJ" Blanes :.•• ;..
Isidro de la Fuent¡: S21s6 , .

ISanti~go Guerrero GarcIa;. ,
FranC111co González GODzalez ..

IPedro Gutiérre2i GueITero ;~•.••
.,José Gómez Vbquez. •. :.;·•...... ;, ..

l
)lon~rra.te Grau Grau .
Comelio Herllández Nayarro....•..•..•. ·
lIor2nuel Jiménez Caño ; .

IMiguel Jimé¡¡e~ Gómc:z .

I
Simón López Mate() .
Ramón Mart!nez Gll.rf.:ia .
Isidro Martln CristóbaL .

l·Gab;::iel Ma:Iaa Beltrán ; ,.~ .
Jose AntOniO ll2.l"tln@z M2.rtu::ez .

I
Miguel Molina Suárez. , .

I C2.rlos 01lv~n Pint:lS., .. :...............•..
!Joaqufn Pardo FIorla .
. Cornello P~!'ez MartÍnez _ .
¡ Penro Pardo Góm.ez : ..
¡Pedro Rulz O~·cués .

ICristóbal Tones Cda~~ .
Antonio Ta](!.Y~ra Gutlerrez .

I P"dr1) VazQuez F'ern!!.nd~z .
LJoaqll!a Vedri Marco .
I José Ya,Udaura, Tresi~'['ra .
¡ :Pedro Vp.ra López .
'¡' Rafael Arroyo Jul'l!.do.......•.•......_ ..•••

J056 ArcClS L~Óll .
Juall AI\'arez López .
José Bauza Ca.rci:t : .
CI[lriano Martínez Saez .
Manuel Ruíz Cortés .

2
3

5
75

'23 6
26 7
al s
36 \)
5S 10
64 II
6~ 12
70 13
75 14
t'6 15
!lO 16
93 17
96 18

lOS H
Ha 20
119 21
120 2Z
l::t 23
133 . ~4
lH :n
1.t ~6

148 21
151 28
ni 2a
lS6 :;0
ISS 31
e~) 32
191 33
!9:l ~4

W6 ~
2tl{) . 36
263 '/>7
207 ;¡S
21!8 sn
226 4,0
Z"J3 d

NUMERO NU~ERO

dol qu& U¡,- da
na ~l cr¡¡di. orde'l
to en dicha de

-'~'rn

":"

I

..

••t
1)

••p
t

••••••
&
1)

••••
&

•
"t

•12.508

•12.362

12.150

NUMERO
U l. ~lll·

.16n de que
,ro4:OOo el

erédlto



N'OmmQ
do la rela.:.

',"Ión dI' qlle
)r<!,~ed.e $1

crédito

NU'MERO
del que tie'
ne el crédI·
to en dicha

rea.eió;n

NOMERO
'de

o¡den
de

aoreedorcll

NOMBRE DEL ACREEDOR CLASE O CATEGORÍA ORGANISMO LIQUIDADOR,

'-.

IMPORTE
del

crédito

PEllletas

~-oT'.It[;. ••4.' ••••• " t., ••••' ." _ .

12.677 10 ~ ;Q. Bw:na~d9! Fanjul :A1va.re.z.............1 Primer "eniiln~~••
.-.~.;:-..-.?[-:::..,

-...,.".~,:,¿~~-,;.-.- .. ,

'> 27 43 D. Carlós Ba.rrIo Una....... .-.-.. ~........... SegundO Teniente.
13.010 1 4.~ E~olomé Jimén~ Al()J:lSO...~...._ .....' .soldado................

..~, :.'

Primer Batallón del Re
-.gimie:o.tode lnfanterIa.
P.r1ncipe, número 3~
Cuba .

Idem ..
Primer Batallón' del Re

gimiento de Infantería
Córdoba.,. IlÜJJJ.ero 10.~

Cuba.., .... ~ ..... If. __ ,,, •• *•• ;.,~

722,00
224,25

354,25

5.9.0.55
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

. "'"
Habiendo padecido algu:1os errores de copia en las relaciones -de créditos .remU1d.l.s para .su élasificaci6n por ti.

diferentes organismos liquidadores, y cUYQ:'! créditos han sido ,publicados en la Ga.C!,TA .DE MAnlUD
1
se rectifi~'

cort'i1nuaci6n con arre)o a los antecedentes que existen en'~ .Dirección.general. .':,~
i~

. T~:

D E BE D'E'CIR.:'
LIQUIDADORdel

crédito

.,}.,"UMERO

de la
relación

.. .- '~'----~---il------I-----------:--~--

;
j

Ram6n Ba.lJ.amond-e Rodrigu,ez.~
pellán.

Gonzalo Torres Armesto.
Ramón Núiiez Maira.
Pascual Olsina Sancho.
Tomás SantaolaHa Bello.
Pedro Ribó Galcerán.
Ma.nuel Coto Espericueta.
Bonoso Tabio González.

Timoteo Femández Sáez.
Emilio A!mod6var Gumiel. ~' ~'..
Eusebio Aizpitarte Legarriga.r(d: ~
FélL\: Ergueta Sánehez. ~ -,.i.,

Frsnci.sco PocuruIl Teixidó.
Isidro Alserreca Gongueta..
José Amo.rrortu VIClÚT-egui
José Arriola lmaz.
José Blasco Vilaplana.
José Cabrera. Rubio.
José Co-mas Argelagués.
José l\:tl:J.ntero RuiZ.
.JUaJI. Peria Orquin.
José PuIgvert Bersant.
Lucas Navarro R6denas.
Marcos Negra1es LIoret.
Salvador Gjsbert Beneito.
Sebástián :Maim.é Benet.
Sebastián Riera pone.
Tomás Estivález Arra:llsl.
Vicente Iborra Berenguer.
Demetrio Martin Carrero.
.José Huesca. Pasto.r.

Gonzalo Torre .Ar:::nesto .
Ramón Núñez 1>!iurn .
Pascual Alsina Sánchez .
Tomás Santa.ol:l.lla Bilbao .
Pedro Ribot Carceren .
Manuel Coto Esperimenta .
Benoso Tabio G<J.nzá.lez .

Jdem •..•.••...•.•
Idem ••.•.••...•••
Idem .
Idem " •••••
Idem .
Idem .
Idem •..........•;

Id~ll +-u"" ... +.+'.
Idem .
Idem .
1dem .
Idem .
Idem._ .
Idem .
Idem .
Idem : .
Idem .
Idem .
Idem ..
Hiem .
Idem '
Idem .
IdClU .
Idem ..
Idem ..
Idem .

.
Guerra Esteban Escamell Relso _.... Esteban~ ,RiZo.
Idem Pedro,Ntl:ja. ~a.... .••..-...... 'Pecro ·Naja.. ;gles&.
Idem Jliliá.n iliern'á.nooz ;El()nzá.lez•..- ~ .Juli.á.n G<1naáJ.e.ziE[erná;ndez.
Idem ._.......... Tlmoteo Hernández Sáez .
Idem Em1Iio Almodóvar Giménez .
Idero Eusebio Mispitarte Laganigosta. .
Idem Félix Esguela SanC'hiz ..
Icero Francisco Rocarull Teixidó .

Isidro .Alsenooa Gongueta .
José Amonortu Vicá.rregui. ~ ..
José Anidas Imaz .
Juan BI:lsCO VilaIllana .
José Cabrera RubiD .
José Comas ,A.ngelaqués .
José Montara Ruiz .
Juari I'érez fIolguin ..
Jose Puigbert Boisán .
Luis Navarro Ródenas .
M.'l.TCOS Nupales Lloret .
Salvador Gisbert Ben~dicto .
Sil.ador M:aimé Benet _
Sal\"ador Riera. Fans , .
Tomás Estivales Arranai .
Vicente Iborra Balaguer .
Demetl"io },fartln CarI'en .
José Huesa I'astor .
Rall·tÓn Bahamonde RodrIgLlez, .ca-

pitán .

20 1/[ayo 1925 ..
}2 Marzo 192(; .
13 .Junio 192.5 .
13 Junio 1925 .
13 Junio 19%..:......•••

5 Juli!) 1925 .
S Julio 1925 .

1
10 MayO 1922 .
14 :Mayo 1921.. .
29 Marzo 1925 .
2,6 :Mayo 1920 .
23 Abril 1925 .
23 Abril 1925 .
23 Abril 1925 .
~3 Abril 1925 .
23 Abril 1925 .
23 Abril 1925 _.~...••
23 Abril 1925 .
23 Abril 1925 .
23 Abril 1925 .
23 A1:lril 1925 .
23 .Abril 1925 ~

23 Abril 1925 ..
23 Abril 192;) ~ .••'
23 Abril 1925-. ..
23 A.bril 1925 : ,
28 Abril 1!i25 ..
28 Abril 1925 .
28 Abrtl 1925 .
28 Abril 1925 .
28 Abril 1925 .
28 Abril lS25 .
23 Abril 1925 .
20 1>U·YD ln25 ..

l::5l
3640
4S7
501
50S.
tW2
661
786
793
802
815
850
882
89l
41

3~

29
12
30
37
12
99

121
:U

4
62

)60
I{;3
21;;
256
2113
305
3lL
3'~2

12.707
12.740
13.023
13.023
13.023
12.740
12.741

1~.428

)2.43~

1~.~6~

12.503
12.ii29
12_52H
12.529
]2.529
12.529
12.519
12.5'l9
12.529
12.529
12.L29
12 52;}
12.529
12.5~9
12.f:2!}
12.52:>
12.529
12.529
12.523
12.:)29
12.52kl
12.529
12.529
12.617

Lo que se publica en la GAC¡::TA DE MAD1HD a Jos efec:too oDonunos.
Madrid, 21 de Abril de 1926.-Por el Director gencml, Fran.cisco Falltes.

.~,-'.
~

.
NUMERO

FECHA
ORG.Ao.'>;J'lSMO DI CE : DEBE DECIR::

DE LA i'TJ1lUCACrÚN
deja del LIQUID,\VOR

relación créuito i EN LA "G_'\CETA'" .-"~"~~~?s't
-'-~---

.IJ;" _,

12.325 114 I'Dfuiemb" 10>5....•. Gue:n-a ......... Gregorio Goñi Semosiain............. Gregario Gofíi SenosIa.ln.

12.523 210 J.6 Abril 1925............ Idem·~............ Manuel RodrígÜez Zamora. ........_ Manuel Rodriguez Zamuro

12.523 21l 16 Abril 1925............ Idem ............. Mo(J€sW GarcIa Rodrigo............_ Modesto García Garrido.

111 Abril 1926............ Idem ............... Máximo Vergara Malumbrera....... Máximo Vergara MalllIQblU. .•'
13.0aS 2

'~~I¡ ,.-;JC~. -
Lo que se publica. en la GACE TA DE l\úf1~ID a lOR efectos ODO'rt~os.

_ :M.\drid, 2~ ue ) ...b¡;:il .de 1926.-Po;r ~l J;jiz:ect{)r general, FraIlClsco Fontes.



!A:nexoúnico. ~ Página 520. 27 Abril 1926. Gaceta "de l\1:adrid.-~Níl1n. 117,

Esta Dire.cci6n general ha acordado la anulaci6n de los resguardos nominativos que a contin.aci6n se deta1'an y la ex
pedici6n de otros nuevos a favor de los mismos interesados y por iguales cantidade.g, por hab~r sufrido extravío
los qu::: se anulan.

109,75
95,75
60,00'

Pesetas

L.\1PORTE

NOMBRES

Pedro Flordelís Peralta. soldlido ••••••••••• •• • •.....,
Celestino Díaz Rueda, ídem •••••••••••••••••••••••
Fermín Atauu Diez, ídem .•••••.•••••• " ..

218.979
236.723
242.107

30
150

6

12.221
12.493
12.504

FECHA I N Ú M E R 0_1
lII{w Q u E 8 E l'U BU c6 ---------------

LIt. CLASIFICACIÓN de' del del= C""DITO la relación I ._'0 "'gn,,do

I
12 Enero 1920 ••••••••
ID Diciembro 1920 ••••
U Mayo 1921 ••••••••

..
'.-- A.DvERTENCIA El resgu&Tdo llúlllera" 218.979, adcmú de Ilaber sufddo ~xtravío, csti incurso en la pl:6I!Cripci6n establecida. en: el
ertícuJo 21 de la lDstrucci6n de Ir¡ de Septiembre de 19C4 para cumplimiento de la If!"Y de 80 de Julio del propio año. por cuya raz6n 110"be expedirse otro en sustitución del anulado. .

Lo que 116 publica en la GA..C:EI'A. DE MA.Dll.ID & }Q8 efectos oportunos, "
Mlldridt 22 de Abril de 192fJ.-·Por el Dinetor general. Francisco FonJ.e..
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1.260

~ITACIONES

1.273

. JIMENEZ AYELLAN, Francisca. 1.
Josefa Jiménez )"vellán; rlQmicmad~
últimamente en Madrid, ea.lle de .An.""
tonio Vico, número 11; se las cita pa
ra qu~ el dia 7 da Mayo, y hora ee la$
once, c.omparezcan ante el Juzgado'
municipal del distrito del Congrese,;.
de esta 'Corte; sito en la calle del LOO:d,
números 40 y 42, a cC'1ebrar juicio ~
fa.~ número 21', bajo- ~1'Cibimien"'!
lo d~ pilI'arles el perjuicio a que bay~
lugv. .

:1.274

"IM~NEZ BERRO. ~tonio; domici-

1.271

HERNANDEZ SAlNZ, Joaquín; do-'!
mieiliado últimamente en Madrid.
Bordadores, 5; se le cita pam que el
día 21 del actual, y hora de las ence,
oomparetta. ante el Juzgado municipal
del distrito d.el Congr-.eso. de esta Cora,
sito en la calle del León, números 4Q
y 42, a celebrar juicio de fa.1tas núme_
ro 364, bajo apercIbimiento de pararr
le el perjuicIo a: que haya lugar.

i.272

FERNANDEZ GASCON, Crc;:¡ccnciarse la cita para qU(; el día 7 de Mayo,
y llora de las once, comparezca ailt~

el Juzgado municipal del distritu del
Congreso, de esta. Corte, sito en la ca...
He del L-eón, números 40 y U, a C~

lcbrar juicio de fnltM número 332.
bajo alP-ercibirniento de pararle el pe~-:.
juicio a que haya lugar.

1.269

GARCIA MARTIN, Eugenio, y N. Si-,
ro; domi~iliados últimamente: el pri.¡
m.ero, en Madrid, Fucncat'l'al, 26, y el
segundo, se ignora; se les eita para
que el día 28 del actual.' y hora de las
oñee, .comparezcan ante el Juzgad!)

.munici.pal d-el distl'·1to del Congreso,ue,
esía Corte, sito en la calle del León',
números 40 y 42, a celebrar juicio dt\
faltas número 1.931, bajo a¡percibi...

. miento de para.rles el perjuicio a q~~
haya lugar.

1.270

GARCIA CABELT"O, Angel; domicl.;¡
liado últimamente en Madl'j{J. Sombre...
rería, 14; se le cita para qu,c el día
2ijel actual, y hora de las one,e, coro...
parezca ante el Juzgado municipa.l del
distrito del Cong:'c:5o, de esta Corte,
sito en la calle u~l Lt::(¡n, números 4.0
y 42, a celeJJrar juicio de falLas llúme...
ro 342, bajo :1percibimienlo de parar,,¡
le el perjui-cio a que haya lugar.

1.268

HOMBREBUENO RUIZ, Adolfo; do....
miciliado óltlmamente en Madrid, CO;;;,
rrederaAlta, 18; ~ le cita para que el
día 3 d~ Mayo, y bora de las once,
comparerea. ante el Juzgado munici})al
del distrito del Congreso. de esta Cor.,,¡
te, sIto en la ealle (l~l León, nllmer~
40 J1 42, a. cedoorar juicio d-e faltas

I número 264, bajo ape:roibimlento de.
i pararle ell T"rjulcio a que haya lugar.

i
l·
I

!

1.253

CASCOLES ALONSO, Victoriano;
Gabricla Núüez García Y' Encumad6n
Esping Núllez; domici.Jiad'os úllima
menLe en l\J.adrid, PacífIco, 29; se les
cita para que el día 23 de Abril y hora
de lUiS ¡Joce, comparezcan ante el Juz
gado municipai del distrito dE.l Con
greso, de esta Corte, silo I';n l~ calle
d€'l León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 222, bajo aper
cibimiento de pararle ('1 pe.rjuicio a
'que haya lugar.

DOMINGLEZ BENEGA.s., Juana;
domicilia.¡]a últirilaluente en, Madrid,
Sanla Marfll. 21; &O le eiLa para que
el día 30 del acEuaJ, r hora de las once,
comparezca anLe el Juzgado muniei
pal del distrito del Congreso, de es.ta
Corte, sito ~n la calle d91 J..eÓD, nl1me
ros ,lO y .\2, a celebrar juiei~ de fal
fas núnie.ró 2.038, baJo a¡pereibimieftw
de -pararte; .el perjUiCIO ~ q~ b,aya }u-;
Pl".. . .. - ,

1.267

1.265

1.264

CASCULLú""ELA ABAD, Francisoo;
domiciliado últiiIOOmente en Madrid,
PrimaVera, 8 y 10; se le cita. para que
el día 30 de Abril y hora de las once
compare~a ante el JUZgaoo munici
pal del dIstrito: del CongNso. de esta
Ü()rf¡e, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a; celebmr jukio de
faltas númer() 2.029, bajo apeI"Cibi
miento de pararle el perjuicio n llue
haya lugar.

curAS SUAREZ, Felipe; domici1ia~

do úItimamenle en M~udrid, Alfon
so X!I, número 60; se le cita para que
el dfa 30 de Abril y hora die las once
compa,rezca ante el JU2;g'ado municipal
dI)} disü'Uo del Coogreso,. de esta COl"':'
te, sito en la calle del León,núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas número 23. bajo a¡percibimiento de
parar·le el perjuicio a que haya lugar.

1.262

BURRIES BERNABlDO, SehastIán;
domiciliado últimamente. en la calle de
i.\loUnuevo, 7; se le cita para que el
día·30 de Abril y hora de 1M (mc~

comparczc'a ante el Juzg.auo mUllicipal
del distrito del Coogreso. de esta Cor
te, silo en la call'e del León, núme
ros ·10 y ,12, a celeb-rar juicio de fallas
número 1.513, hr.jo alJercibimiento de
pararle el perjuicio a que ll.a';ya lugar

1.266

DIEGO GAR.CIA; José; domlcHiadl)
últimamente en Madrid, eaBe de las
Aguas, i2; se le cita para qu~ el dí"
30 del actual, y hora de las once, com-

. parez.ea ante el Juz/:---ado ml'.nicipal de!
distrito del Congr""3I), de esta Cúne.
silo en la calle del LCi5n, números 40
y 42, a r:~lebrar juicio de fallas nú
me,l} 2.011, bajo :llpererbimiento d<'
[NIl'CIl'Ie el pl"J'juicio a qu~ haya lug:.:"'.

1.258

1.201

".

. :ASENJO SANTA.1I,{ARIA, Amparo, y
lósé Brawiles Gar!cía; doroiciliado-s úl
timamente en Madrid, la primera en
~paro, 31, y .~~ se.,"lindo en Plll.1a
};.uceudo, _19. ; se les .cita. para: que el
~ta 21 (le Abril y bora de las ('-n·~e

E
~ par.er.ca. <mte el JutgM\o muni('!

,1 del distritó del Congreso, de e<:!;)
· te, sito en la ca.ll~ del León, nll
~o.s 40 y 42. a celebrar juicio de
'fjtaJ'~tais 'número L8!~. 00 10 lweorcíhl
· ~"t';nto de pl1"1""rlcs el pCr'j;'l:ób a (111P
;.' .ya Ius-nr.

i.f

.. APARICIO OLlVEHO, Ant.onio, y
ltafa-e! Rornán Gastellór'; domiciliados
últimamente en Madrid, el primero en
~..tro Plasencia, 6, principal, y el se
~do en Santa Marra, 6. se les cita
para., que· el día 21 de Ab-riI y hora de
las oncé oomparezC'nn ante el Juzgndo
munícipal del distrito del Ccngreso, de
.estaCO.rte, sito en la calle del León,
húmer.os 40 y 42, a c-elebrar juido de
fal.. tas número 152, b,:tj? .a:pereibimien
~ de pararl.e el perJUJ~l() a: que hn:ya
lugar.

. ALB.A.z.~'l' GONZALEZ, Antonio; do-
- lIliciliado últimanlen!e 00 ~[aQ.rid,

iVa:lenc·ia, 16; se le cila, para que el
<lía 19 de Abril y hora de las once
comparezca. ante el J uzgad~ IDunicip al
del distrito del Congreso, de esta Co-r
te, sito en la calle del León, núme
Tos 40 ¡y 42, 'a ·celebrar juicio die fal-

. :tas nÚimero 162, bajo. apercibimiento
4le pararle el perjuicio a que haya
Jugar.

1.259

~"'Jf~ .los apercibimientos ¡lrocedentea
. 'en derecho se cita y empla¡a por. los

.;'u;(:ea o Tribt¿nale3 respectivas a
las pcrsofi(U que a cOntinuación se
.e;rpre.san. para fj!J,8 comparezcan el
'dia q11t se lea serl.ale o dentro 'del
·términQ que se fija. a contar desde
'la (echa de la publicftdón del amtn
cio en este peri6dic" oficiJ:LI, con
;arT:é{Jlo ~ articulo 178 de la ley de
Enju,lciamiento criminal, 280 ltel
Código de Justicia Miliil).~ 11 63 de
Marina.

i
'" BARBA SA:'\CH.E.Z. Ju~n: d-onl1c¡Ii;l
, {) úIlii1OO-menta en Madrid. San An
· és, 3:1; se le cita pl:lra ':ln~ pI tlh. 2:3

AbrIl, a las {¡!lce y mcdlllo, COIHparez-
· ". ante el Juzgado municipal del dis
.. t6 del CODgI'e<:"l. de esta Corte, 3i~o

· ~ la ClI!lle del Le6i;, números 40 y 42,
.' J eelebrar juicio de faltas númérO
· ~~032, bajo aperciblmi-ento de pararle
· o¡&J perjuicio a qu~ bal!t~ lPgar. .'

.., , - ....



PEREZ, Jacinto. yJ~fiI&,...FQrn{m~
dez Prfor~tr; domioiliados .últimamen-:
te en' M;a;diid·;: Embajadorest- t"3; s-e;

" les oita paa-a que &1 día, 21~·de>Ah'ríl
y h Ol"a' de las' once; c0IO'Parezcaru ante
el Tribunal municip~l- del distrito'
del Congreso, de "esta Col"te, SiLO eíi
la calle del León;, ,números 40 y 42,
a celebra-r juicio de faltas número; {
1.(j36. baj() a.perciw.mienta de.,pvar~

:)es .el pcrju.ü:io, a. q~_ hay,a_Iuga¡:..

1.2"911

· PER'EZ. P.:EREZ, ,San.d81ITa;¡,dilmi-1 )
; oiliada.úJ.t~mt!I1t~,en Madd!t)Zpe
· de .V.e~,..5• .E-e.le, oita"pa.ra. que. el: clía:

14 ,de.. Ab.r:Hy b o.r<r, de. 1M. once, Y<. m,e-:
; d.ia, ·campan:zea.. ante-elJu.zg~d(t.m.Ji""!
· nicip<:kl deLdistrito del Congr,esp•.~de
· esta Cort-e. sii.Q en! la canedeI,~n',
· números 40' y 42, a celeln:a¡rj)ñBio'

dr. fa1t¡¡s númerO 2.000'. bajo' aper-'
cibimieato de pararla el perjuicio !l
que hayr¡, lugal'~

1·;29:(

POL GONZAeEZ: PlIrific(l'Cióno '1
!\!urf::r: Bar-bero; dOmieilia.da;t: \'!lti-~
mament-e.· cnl\bdt-id, Veniur.lr <fe.. la.
·Vega. 12; sEd~ cHa pa-raque"eff;!ía

. 1 .t de J\bl'H y h'or:a d~: 1;)'$ "On"C'e· yme-
(Ha. comp.'t!'e'Z.t"an a!'l:f.:e, el' ;Jtl.zg:;rdo

l· m-nmcipttl; dar dL~t-r-Ho- d&l Cü~grc"so.r d~ eshl. Corft';.!l~1·o (>n Ih'cltUe del
! León. númem;:- .jO'·y ~2; :l' rekb,ar
, iuicio de fa!fn;; n(!n;f~;'(J 1-17, .!;3jO

1.?8S

PEREz;. Gregoria;-(lcxm:iciliada- úl..¡
üimameIl'te en.: Carbonero El Ma~~
(Segovia), s-e·ll~;cita para' que el eMe;
5 de Mayo y hora de las once, eoom.-:
parezca ante el JuzgaOO muni,c,ipa1
del distrito del GongreSQ. de e&ta'
Corte, sito en la calle d'el Le'ón, nú-;

,rrreros· 40 y( 4-2;'. BJ ~ebra~ .juioiQ de:
faltas núma:oo 2.94; .~. apetcibi-
wienta, de p~aDla.. el¡petiuiciQ: a .•@e

, haya..- ltlg&r.

1.289'

1.281

PEDROSO GOl'TZ:<tl.EZ, Francis....
Ca~ domi.caliarla últimamente en. Ma-:
drid, Cruz, 47, se le cita par-a que el!
dia 19 de Abril y hora de las once,
com:parezca ante el Juzgado muni~

cillal del distrito del Congreso.. d~

esta (}orte, sito. en.la'calle de.l L-e6~:

.. núm.eros 40 y' 42, a. celebl"ar ju1C1i~ .:-.

.' de fa.1ta-s· nú"rt1>eI1> SO, bajo ~I'eHji'-":

milmto 00. pararI'B; el pel'juic.ioa que
haya lugar;

. '.286.

OLAISOLA, Udef::msa; domicj¡ja
da últimamente en.' Madrid. Moratín,
número 23, se le cita :para que el
día 15 de Abril- y- hora de las doce,
.c-omparezca ante el Juzgado ffiuni-;

, cdpal del dis.trito. del Cong.I'e&O, de:
esta Go:cte,. sito en la calta del León,

; núm,e:cos .(i;O y 42" a, c.elebr.a.r juicio
. da faltas D,úmero .223, bajo. aperci~~
. bi·mient,o de par:a.!"le, .el perjuicio a:

que h-ay,a.lugar, .
1.281

t2l4

l'dOBA~ REVJUEL1lA." Enl·i1io;
domi-oili8do.,últiro.amente'! en· Madrid,
!liagda;len., 26., S!l.. ]e: ci:~ paz:a: que

'. ell dWt.SO.Abrik~ ho;a:aj d~; las: o[l.ee¡
: comi:l4.u~. ante: el(.Tnz8a-dQmuni.,.
'oil'la-V 'del' distrito. del Gongrt!flg¡ de
esf.-a·,~t~:sitoen la·caUrí del ~ón,

:númeioS'4IJ'Y' 4'2,' •. celebI'lar,jui-eio
de. faltas- RWm..ero i,976~ bajo· al'ar-
cf1)imiento-' de'. I13.'raI:'leel pCf'juicio ~
que haya lugq..!'.

MORE.OO· SO<RI:A', D. Fernando;
. domi.eil.taób1Hf.i·mo.f1'lenteeFl l\Iadr¡d,
• :m1'!"TrU1Hi)',9: ,8~,gWl'db', ~e·le' (li·fa para
. q-crccf dTa- ~ de :Mt'l:YO y, hOT'R,da-,las
OlTC'"C,_ etI1R"Pfl1"CJ.:én a.nte- ej· JU2gado
nl}.'m.;r:~'.Q;tI-'dé.!. diJsf,rita' d éi', Gon-g'l"C"S-o,
d.e.. c,s;l.~Corfc'.stto. .. err. la'- c:dle del
r:.cón,Dúmcr~·4'ft 'I ,4~;"! a celeñ,rar
jhi-etb efe fatt":rs ~úrJ'lero 1".4521, b<dp
apcicil11m:enlo de p:ll'arlc-cl pc-rjuí
cio r:L "ue ha)';), 1r..J¡;a:-,

1..285

l\WLI1'L~ DELGADO, Grco-or'io"
· d.omicilia(]oútti1lllm1en{;e en T().máS
; Ga.r.cf.a... númcro 11, S-B le cita. para

queeJ d:ftt, 1.9 de ~Abril yllora~de las
OJlGe;. ~mnps¡rezcn- ante.....1; Juzgado

:m:unLcipall del. di~trit()del.Congr~so;
· d~ esta. fJQl'te; sito en la calle- del
'León. nú.me:r.os 4,'0. y. 42, a. oeJehi--e.r
.ñü.lti~ de: .faltas. lIDmcra 2340. bado

'. :ij)ercmim.-i.ell.Ul d~ parada· el. :peti-ui....
oio a. Cfl,1e haya. lugar.

1.2'83

1.2-82:

JIilIRALLES MATEOS. Consuelo,
y IIéctol" Jain; domiciliados última
mente la primera. e.n.. :M:aodúd¡ Ruer--.
tas~ .61, y: el segundo en Alcár.taTa. 42;
se lea cita pM"a' qJl-a.. el; Óía. 2.1 de,
Al:m1lv· bora: d~.las-. 0:1100'•• wmparezoO.

· c:ml ant:e..· ~I Jn~gtldo, mun~cipall. de
distrito: del. c.on.gresa.. ,de· esta. CarLa.
sito. Em.i la, call-e- del: León; nÚlneNs;

'.46 y' 42•. a.. csle-b1"aI".iuicjo. da faltas
'nñme~o :1:.960, bajQ'a<p&l'cihim.xmto;,
de para~les- el per.juici() a.. que· baya;
lugar.

MEI...LIZO VARGAS. Valcntín; do
miciliado últimamente cn Madrid,

·Cal'avaea.. 6, se le ciLa pa:ra .que·,~ día 23
de Abril y hora de laso-n~ y me.dia,

. compa:J:'ilUa. ante el Juzgado muni-'
cipaJ 4el distrito. del Congreso, de
esta· Co:rte; sito en~-la'calle del León..
'numeros 40 y 42~. a: celebr,:u juicio
de faltas nlÍmero·2,04.2. bajo ap&-.

, cibimientÚ\ d.epar~le· el: perjuÍcio a
qwe haya' lug<t1".

Anto-

1.2'76

1.279 -

EOnmZO~FE.nN.&NDEZ;..QuinUn;
.mic.il:ia.áo, úIHmll,IJt-cmJl!~rkN.iC()!ás
SátiC-~z, .i3".se le,'<;¡f.a ¡w;t.J'a .cw.e- el
Wa 20 de.A<br.il.. ~. hllr.a de,. las, once,
b.05\p~&ea-an.l<t.el J..u¡.ga$), nlrtlni
élpat del lijstril.o. fla:lCongw-e~.. dc

.~Co~ .. sikl eIt.la. onllJ),dal León.
númeroS!", 4@;, y; é2: a- celebra F .hücio
de 1altas número 1.381. b~jf)'aperci..
bimiento de p.Q.\'al'~e el perjuicio a,
que baya llIg"nr-.· ..

}.~

1.278

, IJGJPE!ZI M.4·N$O' knTel~~ démici ....
.l8d~ "MtIi:lJrame:nt~' eIl' l\ff\~;.Go-

E
'rnad~ W;, 12''Y 14 se l'e-cita'~ra

'., "91 Q-fa. $J:I l!e·A'brif ~-:1!:0t"a>~: las
, mr. oom~r'~; ani~ el,: ~~do
~cip~fdíJl"d,ils-trito- del, ~r,eso.
tru. e,<lla~ Corte.' . si~' e.n- l(r·clrlle- del
lISe6n-, n6xn-eNlS4~'v 42;. !t' celebra-r
1l:riolo de-faltas- mílmero 23'0'. b~.i(J
$/percibimientp. de pararle el perjui-
iCio a. que haya lugar. .

." !~~~..4..s. q''''~HlERO,. EdUardQ"; do-:
1Il1Crhado ult'rm:amente. en M-adrid
~~. IsidrO', .H, .se le cH:apn.rn ®~
~l :clflt 3Q d'C Ablln y hora de las o-nce~

. iCOnlJ)are7.ea< ';"tn'oo el Jbz~do- muni
P:fPa} ctet d1~tritb de<I C'()ng:~eao.. de
es-ta GÓ'rt~ STtQ en fa. cane. del r";e6h,
~úmeros 4:0;?" .f2~ uc-elebrat iuicio
.d~ .fa!f~s. num.er:o'. 1:.9V5;': bajo ap~r'"
~ibtmIentú dI':'. pararle.el pCljuti:li.o. a
que haya lugar. .

1..217

._ iLOPEZ. l'Ifal'¡:(ai; d.omicH~ últ1~
mamen,t~ eR;l\l{ad~id .. Me~ dc.Pa....
~e5, núru:erp ~.se~te citapsJ::a¡qlle
e'l día 23, de] ltbrjl.y;- h.QMl:~ las <mee,
QOml}arc2lC~ ante· e.1.Jllugad~m1m'i-'
~al, de-l., dms~ci~ del. Congreso,:. de
~a-~tc., sito C:n.la:caile.,.óe) León,
mm~s) 4;0 ,"f: 42:.3;. celebrar: juki-o
de,lldias:.mÍmaDo ~l, ba3o<ap~ci
Dlmiel);,ta de pEtr,ar'fe· 6l,per,j,uioio a
'ltU'e haya lU;;frr. .

;;:

"1"...11.. exo unkg..· ......... I!ágtna: ~2.1-
,il -
. .

m.

'. a(Io 1lItima.ment:e .en. el pue.nte ..a.e, nio: domiCiliado úHimamenfe en:
. llecas; se· le· cita. para. q:ue er día l'Ifurlrid.. Bl"elón de los Herre~os.·6,

I dN actual,. 't'·hOO':i d-a las dooe.. com-- se le cita, para, que el- dí~ 7 de Mayo
• •. zca ante él JuzgadG mpnicip-al del y hora de las, once, eompaxezoa. cmte
: ' trilo del Cang:resQj de, e:;í.a Corte, el Juzga-do. mUnicip~l d-el diist.rito
!Jjto en la caUe delLeó~ números 4(} del Congres.o, de esta Corte; sito en
pJE2, a eeJ,ebJ'!l,l'- juicio de fa.ltas nú- la cane del León, númeI'os4-0 y 42,
-mero 1.677, hajo 3lperoibimienf;o da a celebmr' juicio. de fa.ltas númeno
.!9a---roarle- el perjuicio- a ;que haya 11.1gar~ 1.659, bajo aper-cibimiento de p'arar:-;

le- elperjuLúio a que ha.:\<"a lugar.
1.275

,_UDISLAO COAKY, Luis; domici ....
!lI~do úrti?1am.mte en Madrid, calle del
:Fúeal'. numrn'o 1; s-e le cit.a para que
!(JI día 30 del llcr.ual, y hora de las on
~~ oompa~ze:,! ~nt.e- el Juzg"ado mtmi":
"lipa d{1!. ,chS{.l't [o: del, Congreso; de~esta
x:o.rte, $1,-0 en la c.aHe del LeÓh; nttme
;ros 4g Y 42, acelebrnr ju:ieío- de' fa! ....

.. tas numero 2,n~5. hafo r~pe-I'Cit,imiento
~~ararle' el perjuicio- a'.~ J!n}:a lu-
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n'pc2ci;)imietlto de pararlas el per..:
jt~:':::¡o :l que haya Iug.a;l".

1.292

.• SAN MIGUEL" BARRERO, Lucía'

I
~m.. icilia'da últim::IIHtent.e en Madrid:
~f~ de; Atocha-, 7,8e le cita pa,ra

. ,1€r el dla H d'c' A'bril y boTa de lag

f.'C~•. comv-arezc.á ante el Juzgado'

.
,'u.IEi~ipa:Id.'e1 distrito del Congreso,
e esta Co11.e, sitO' eh la! cane del

'¡!.-eón, llÚmeT()S' 40 y 42:, a celebrar
quieto' .?'8fa:lf.as número' 3'37, bajo
~per.ciblcrniento.de pararla ~eJ. pe-rjui-'
~1O a: (pe hay~ lu:g-ar,

1.293

1.295

_ SOHEA:, Wei. y Esteban Sónchuz
!2',e'bas; dOOl'iciHadoo últim<lmente la

Ci'nle-va. Dolores Sopeña, 11 (Puen-'
:. d~ Va.lleca,~), y ~l segundo, en lVIa-'
' .. '" Santa ·Ma-rfa de la Ca-beza, 16..

. les cita pa.ra 'que el día 30 de
't· y hora 1é- laa I)UCe, com'parez-'

.' a-ut,ce ~l Juzgado, munic.ipal de]
9trito· del Congreso', de esta CorLe,
. 'en la calle 001 León, números
. y 4-2. ll. celebrar juicio de faltas
_m-:e.ra: 32, bajo apercibimiento de
ra:<les el perjuicio a qu:e haya lu·~

~.

1;~9Q

.; SERnANO GARDIA. Nicolás;_ do·
" ciliado, últirn.a.mente en Madrid~

:' rón del Castillo, 12, 1;e le cita para
'El el dra· 21 a-e Abril v horfr de. las
oe, comparezca ante el Juzgado

i.ci.pnl d.ei d~f.rito del Congreso,
. "est.a Corte, sifo en la calle del
'ó11., nl1mer()5 40 y 42,. a celebrar

:;¡ci.Q, d:e !a.lt.as númer-o 236, bajo
'-~cibimiento de par.arle el perjui-.;
~ a qu e hay~ lugar.
::."

L297,.
.~~ t;rUAR)~Z CADAV1ERO, Carmen;'

~
. ;iciJiada úit.imamente en la ·calle
. Ooronel González Tablas. 12, se

,cita para que el día 20· de Abril
- ora de la.s cnoe" comparezca. ante

....JU;.¡mJ'Q. mun4'cip.a.t del distrito de}

COTIgL'eso, 'de' :esta: Corte', sito en la
calle de.l León, número~ '.lO' y 42;, a
c-elebrar juic,i:o de faltas número
1.4.H, bajO apercihimiento de pa",
mr1a. {)-l perjuicio ,que' baya lugar.

1.208
.

SUAREZ OOSi\IES, Amador' domI",
cHiado últimamente en Mad;Jd, ca,..;.
He .del PacHico, número 22, se le
cita para que el día 23 de AbriJ, -y
hom de las Ü'Ilc·e y media, cClmparez-'
c?- a~te el Juzga-do municipal del
dJstnto del Congreso, d" esta Gorte'
sIto en la calle del León, ilúmero~
4.0 y 42, a cc'¡ebrar juicio de fltlta's
número 218, bajo apercibimiento 'de
pararle el pe-rjui:cio a que haya
lugar.

:VAQUERO PARRILLr\:, Marcelo;'
domiciliado últimamente en Madrid,
carretera de Toledo. número 35.' se
le cita para que el diá 7 d'e MUYÓ, y
bora de 'las once, comp-arezca !lnte
el Juzga.do ID'unLcipn:ldel distrito
del Congreso, de esta Corte, sito en
la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicjo d~ fal Las número
i.97, bajo apereibimiento de pa:rarle
el perjuici.o a que h~ya lugar.

1.3M

RA:1\tOS VISCONTI, Francisco; de
diez y nueve añ-os, ~o-lt~ro, hojalatero.
hijo de l\.fanuel y de Carmen, nlltura!
y vooino de Alicante, con domicilio en
la ca.Ile lUa;¡"or, número 1 y 3; com
parecerá ante 'el Juzgado munic.ipaJ

. de PuertoUano el día 30 de AbTil
actual, a las doce de la ma·ñana. a
asistir a la vista del juicio de falm:s
que se ].e sigue po!' estafa.

llUD!EnICIAS' PROVINCU\LU-
~LillIUD

En la ca.uaa que, procedente del
Juzgado, de 'Buenavista <le estaCort¿,
se sigue a instancia de doña Manue
la MarLinez López ('ontra M.ariano
~até Nuñ~, .en la que es re3ponsable
CIvilmente D. Enrique Fernáa.dez, por
el de-lito de lesiones, la Secr,ión ter
cera de esta Audencia provinci¡1 ha
UCOrdMo, por ser desconocido e1 do
micilio del D, Miguel Fernánooz, se
publique el pre.sente edicto, requi
riéndole a fin de que ea- términQ de
diez; días designe Ahogado y Procu
rador que le Defienda y represente en.
estn. causa, bajo apercibimiento de
nombrá.r&eles del turno. de oficio.

y para que conste y lSirva de noti
ficación Y' requerimiento en forma a
D. Miguel Fernánnez, extiende la pre
sente que para su imerci6n se re
mite.

Madrid, 29 de Marzo de 192il.-El
Oficin.l de Sala., Licenciado F.nrique
.Torres. .

J0--4394
• iII'

En laoausa seguida. a Ju.ali Míra--:
gaya_ Ortiz por el' dento· de hurl.o
proéedente del J:uzgarlo d-e-l <Ii'8tritd
del Hospital', dB' esta. Corte, I:a. Sección.

'tercera de esta Aud'ierrcia.. provIncial,
ha acordado en providencia. d-e 29' da
los c-oITient,es· se haga.' s¡¡oor ra soli
eitud da indulto formulach 'Por el
¡?1'o~esu:do Ju_an lVfirngaya, a. la.. pe,!':"
Ju{l1cada dOlla Etl'llvif)a Franch y
De'lza de IIernández.. cuyo pa.radero
se' ign~:;¡, por meaio· de los {)¡portu
M;S ed'mlíos~ 3. fl?- de. que en -el tér
mmo de diez días comparehCa paTa:
manifestar si se opone o· no a la con
cesión de La gracia soncilada~'

y para que conste y sirva de: 'noti
flcaci6n en :Coima a. doña Etelvina
Franch y Belza de ITernánr1ez, y pue..
,da tcnt}T lugar su imerdcín en la GA.,
cETA DE MADJUD, cxtif!ndo la pres-en..:
tB que. firmo en Madrid a 30 de Mul'o<
zo da 1926·-El Oficiai -de Sala., Li..

. ceuciado Enrique Torres..
JO-43·95

aUZGADoa, MUN~Ci~ALm

ALCALA DEL nro

D..TO'S'é Romero 'Garcf;¡•.Juez ml1~
ni:cj-paI' ,d-e est~ vi11a de· ArC'tl;lá del
Río., I

Hago sabe.r: Que hallándose va'",:
cante lá plaza d'e Secret.ari·o SUúleri~
te (le 'este Juzgado, La eultl se ha ae
proveer (',oh arreglo a Jo 'disrpu~l(f

e~ la lny Otgáni0a de.l Podé Ju4i:..o:
cJal y Rc~lamcnto de 1(J de :Ab'r.il Q(j
lSU, y: Í'e.for.ma inL.roouei(ja 'e.n; el
Real decreto de 29 de NO\iliembre 00
192,D Y Real orden de 9 de Diciero..:
bre del cilado año. para 10 cual sé'
abre concur,so de. traslación pO'r tér...
mino de truinta 'días, a: oontar del
en que ;-¡pare.zc.a in.<;crtoe,;:;t.e- am.lTI-'
cio en la a'-Ci!-rADE MAnlUn. y.Bole¡(
Un . Oficial de' esta. provincia. duran.
te:' di'c1l0 plazo los aspimn.f.es p.rn"
sentarán stm so1icitu.des ante uf se..
ñol' J'trez (fe primer.a insi:Jhcia -e- in~s""

L:r-'icDión del d1st'rff.() 'de la. )~Iagda.ie",
na', de Sevil18'. aMiEiildo los aspiic:a.liJ

tes acompañar:
1.° C'erUnc'acI6ri del a.:cta (le. Bu:

nacimiento. •
2.° C~rU fiC'ácfÍ.ÓJ"Í ne:, bu:eiia con..

dtleta moral. 'eX!IMd:id3,. po.Í' e1 Al-eaildé
dcsu domici.Jlo, y

3,° e -o r tifteado de 'Cxa.rm.eii '1
a-probaci6n a qu~ el Iteglmrfenf,(), se'
!,eftere u otros dooumeI),tos que, 'acr~
dite su a-ptítud y s-ervdeLoa que. te.
den pr-eferenela p'ara el ca.Í'go, Il&~

como los necesarios que extg.en las
rererid:a.s ajspo sidaries.

Se haca constar que t.egúñ é'1 tíl-'
timo cenSO de pobla-aion 'el búmer{)
de veeinos de Que se cmn.¡lOne e.'3U1:
villa e¡; el d.e 1.025·.

JJo qua se haoe TJúbHco por 'e'l pTe~

sente y Of.ros de igual tenor en Al
ealá del Río a 31 de Mano (le 1926.
El Secretario. Julio Gil de Montes.
El Juez municip1ll!. José Romero.

" JM--HOS
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:!1l.CHIDONA

D. Luis Maldonado AsLudill o. Juez
lnunici!p.al suplente y en ejercicio de
ésta ciud.a.d.
. Hago saber: Que encontrándose
yacante la pla:z~ de Se~rel.arjo su
plente de este Juzgado municipal, se
anuncia un concurso para proveet'
'la:, con' arreglo a las d.is,posiciones
'contenidas en el articulo 5,~ del Real
'decreto de 29 dE: Noviembre de 1921,
para que dentro del plazo de treinta
días, contados desde la publicación
!le este edieto en la GACETA DE ~r.A

DRID y Boletín Oficial de la provin
'da, puedan llresentar sus solicitu
'des los aspirantes ante el SI'. Juez
'de (lrimera instaneiia de este parUao.
. Archidona, 3 de Abril de 1V2~.
El Juez, Luis l\Inldonndo.

JM-4396

BOLLO (EL)

D. Manuel l\Iartínez Barrio, Juez
nlunicipal de El Bollo.

Hago s.abe-r: Que vacante el cargo
(le Secretado de este Juzgad-o, se
anunoia oportunamente a concurso
de traslado en la for.ma que dot.er-
mm'ah el rtca.I decreto de 29 de No
'Viembre de 1920 y Re:l!l crden de 9
de Diciembre del mismo año, TIara
que los aspirantes que se crean- con
derecho a ello presenten sus solici
tudes donumentadas ante el Juzget
(lo de primera instancia de este par~

t'ido dentro del término· dB treinta
filas, a contar deSid·e la publicación
lel presente en la GACWFA DE MADRID
,. Boletín Oficial d~·la provineia.

y para su inser'ci6n e.ri los perió
aico;; ofidales referidos. pongo el
prc..e.ente . que sello y firmo en El
Bollo a 3 de Abril de 1926.-El Juez,
)fanuel .Ma:rtínez. .

J':M-43~

GRANADA (LA)

D. Cristóbal Cuscó Vallés, Juez
:municipal de La Granada_

Hago saber: Que en este Juzgado
está vacante la plaza. de Secretario
que ha de proveer en la forma que
'estab:lece la ley Orgánica .del Poder
'judicial y el Reglamento de 10 de
Ab!iI de 1871. dentro del plazo de
qUInce días. a contar desde la pu
bllca.ci6ñ del presente edicto en el
Boletfn O{it:ial de la prOVincia y en
la GACETA DE MAUllD.

Los aspirantes. deberán. remitir
~on la solicitud los documentos re-
glctm'éñtaI"i<lE;: .

Este Juzgado. municipal consta
de f.tn vecinos, y e.I Secretario per..;
-otbe·· solamente' los derechos de
Artméel.

Lo que se .amll1.cia para conoci
miento de los intere~ndos que d~

senn '<;-o1icüf~r aicha pl:iz3..
I.a Granada, ., de Al"irU "dI'! 1!'l2G.

El Secrefario; Francisco Buy6.-EI
}nez municipal, Crisfóbn.rCm~6.·
~ . .. , .. ~ J)\T-'1397

, '

1tfADRID...;;.CONt.:mESO.

En el p.x[l::dienle .le .illicro vcrbal d~·
n!:n~ 11l\tllcrú L~H~2:- ~f~;;~Ji:l0 en c~r.e

JU1@ado contra Frallcisro Castaño
Mínguez, por lesiones, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte disposilh,.a dicen así:

"S:entencia.."-En MadI'id! a 15 dc
Marzo de 1926; el Sr. D. José Luis
Castillejos, Juez municipal interino
del distrito del Congreso, de esta Cor_
te, habiendo visto e!J. presente juicio
de faltas, seguido por le!!iones, contra
Francisco Cast.año Mínguez,

Fallo que debo c./)Ifd~n:n· Y condeno
al denunciado, Francisco Castaño i\Hn
gu~z en rebeldía, a la. pena d{3 oc.ho
dí'as ' de arrestÜ'V las costas del jul-eio.

Notifíquese esfa sentencia al conde
nado por m¡:)d:io de cédula, que se in
sertará en la GACETA DE l\h.DRID. ~.peJ.'

cíbiéndole que .de no comparecer en
este .Jugado dcntro. del término de cin
co días, contados desde el siguiente al
en que quede firml'! e~la senteneia, se
n'i deda.rado rebelde.

Así por esla s.entencia, lo 'pI'on~
cio, mando y firmo.-José LUIS Cast1
llejo."

Puhlicada en el día de su fecha; y
para que sirva de notificación a Fran_
cisco Gastaii» :'Irnguez, expido la pre
sente.

?\iadrid, 15 de 1rarzo ·de 192ii.-EI
SccH~tario, P. R.• :Federico lJ,!orqui .•

En (>1 expe-dicnie de juicio verbal d~ .
faltas número 1.984, seguido en e,;1e
Juzgado contra Jerónimo Gil Muro,
por malos tratQ,S, se ha dietado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parle
,J;;;DoSi! i\'a dicen a!!Í:

"Scntencia.-En }[adrid a 12 de.
1farzo de '926; el Sr. D. JO!:í-é l ..uis
Castillejo, Juez municipal del distrito
del c.ongr~s(). de esta Co-rte. habiendo
visto el presenle juicio de fallas. $e
guido pOI' malM tratos, contra Jeró
nimo Gil,

Fallo quP. debo eonden;1T y condeno
al denuncitldo, Jerónimo Gil Muro,.. en
reooldía, a la pena de 1Teintn pesetas
de multa y las cC'Jitas del .iuicio.

NoLiffquese 'esla sentenc.i a a.l conde
nado por mcd:io de cédula. que se in
seI'tará f!n 13. GACB"I'A DE MADRtD, ape.r
cibiéndole qU~ de no rompnrecer en
csle .Jugado dentro del término de cin
co día5', contados desde el si~Jip.nte al
en oue quede firme esta sentencia. sp-
r:'i dleelarado rehelde, .

Así por esta ~pnteneín. Jo nronn!1··
cio, mando y f¡rm~.-Jo!'4 Luis Casti
llejo. "

Publ!cada en .el día de <;1.1 feeh~: v
para que sirva dp nof;t'l·ca<-l,;n a Jt;I1'r;
nimo Gil. expido 1a pl"esent~.

\fnrl'rirl. 12 ~I" ~fn1'7o (l!' !9~(;._El

~ecre!nJ'¡0, P. n., 'Peder!:'{l Pn""'.:i.

En el expediente de juicio verba.l d'c
ra1ta~ J1úmero UHO, seguipó en {IStf!
Juzgado C<lntra Alfünso Muñoz Para
da, por vejación, :oc hn. dictado in Se¡l
tencia CUYO encabez¡i.mil~nto v' purl ~
di"pr}~ifi\'ii d1.cen a~i: •.

"Sen(('ncja.~En Madrid ';1 12 d1~
M.arzo (},~ j 925; el Sr. D. J05ó Luis
Castillejo, '.Juez muni~:n:d intf!¡';¡¡';
dr.l ÜL~!L'ilO 1101 C~:~;;-I'c.sOt-lÍe es!.a Cor...

te, habiendo visto e-1 prescnte j:¡:dG
de faltas, seguido por ,cjadóll, 1·';J~!ra

Al:fonso Muñoz. '
Fallo que debo ~d~nar y conJ,~uo

al denunciado, Alfo-nso Muñoz Panu.la,
en rebekIía, a . la. pena d€ treinta pe
setas de multa y las. costas del juicio.

N()tifíquese esta sente.ncia a.I conde
nado por mel110 de cé(lula,que se iD,
sertará .en la QO\CETA DE MADRID, ap:?.r
cibiéndole que de no comparecer en
este Jugado dentro del té:tmino de cin-'
co dias, contados desde el siguienle al
en que quede flrmeesta sentencia, se
rá declarado rebeld€.

Así po-r esta sentencb, lo prOillllJ
cio, mando y firmo.-José Luis Cr:",t.i-
lIejo." .

Publicada en el día de su fec11;t: y
para que sirva <le notifi-eaei6n a Al:'"
fonso l\fuñoz e:x¡pido la :pre~nle.

:!\Iad'rid, 12 de M-arzo de 1!l21i,·--m
Sec.rel t;t'i 0, P. H_, Federko DIo i'qU j,

En el .e~ediente de juicio vcr1;¡,] ,)"-~
faltas númerO '1.557," seguido en úsle
Juz,ga.do contra Fronciseo Peralta y
José Requena, por malos tratos se ha
(1i~Lado la sente-nc.ia cuyo en~ah~za
mIento y parte dispositiv'a dicen así:

"Sentencio.-En Madrid a 8 de
Ma~o 4fie 1926; el Sr. D. Jqsé Luis
CastIlleJOS,. Juez municipal interino
del distrito. del Congreso de esta COI' .
te, habiendo visto el1 presente juH:io
contra Francisco Peralta y José Re
qm~na,

Fallo que debo ,c'Úndlenar y condenh
a Jos denunciad05, Franeisco Peralta
Lcbuén y José Requena Serrano en
rebc-!día, a la pena de treinta pesetas
~Ie. ~Ult3 a c~da unQ y las cos-tas del
JUICIO por mltnd, y absol\'iendo ~ibre.- ..
m;'Ilfe a J-osé Nie-ciesa.

Notifíquese esta senteooia a los con""
genatlos plfr medio de cédula; que 8'9
lllsertará en la GACETA 'DE MADR.ID
apercibiéndo-!es que de no co.mpare-'
C-et en -este Juzgado dentro del fér-rnl
no de cinco día!:'; c()olltados oosde el si
guiente al en que quede ftrÍne esta
sentencia, serándoolarados rebeMes.

.Así por esta' !<f'nt.en~ia. lo ptO'Ilun:"
CIO. rnando'v llrmo.-Jo!';éLuI·S Ca~t;-lIeio." " , .. " .

PubIic~da. en el dra de su íechn:
p~ra ITll~ sirv:'l da nüot.íticaei6n a Fr:'
CI&C(j Pl"raIta y José Requeua, (lY:,i
la prr"ent.4'.

MMlri.t'!. 8 de M31'Z0 de i !1?~

Si'c:" '~'rjlJ, P. H.• Fedf'rico mor;"

Bne: i·:i:pedienl.e de juicio verhil l .,

fallas núm~ro 1.794, seguido en (,,'.
Juzgado contra Francisco Martín VI'";
cente. por escándalo, se ha dictado }:'!
l'ent.encia cuyo encabezamiento y par
te dispo<siliva dicen así:

"Scnf,eneia.-EnMadrid a 17. de
1\1ano d:e 1926; el Sr. D. Jo~ ·.Luis
Castillejos, Juez muni~ipal inteI!ino
efe.l distrito del Congreso, de esta. Coro
le, habi¡>ndo viÍ';to el presente juicio
dc fa:ta!!, seguido por c~d,ndalo, con':'
[ra Francisco :\brtín Vicente.

Fallo que deho. condenar y oon~
al ¿enundado, l'rancisco j\lartfn '.iY:}!;;¡
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En el e:q¡ed'i-ente de juló.o ve.rbal (le
faltas nÚnWT~ 1.963, segUIdo en ~s~-e

. JuzgadO cO'nti<t. De.niel RO'drf?1e'l Ro
manillo, por daiios, se h~ dIetado la

En el expediente de juicio verhal de sent~ncia. euyo ~nca*Z:llllllento y p-all'
faltas núme-ro 2.04.5, seguido en esLe te dispOsitiva d1cen asi : ..
Juzgad!) eontr.- Ang-el Rumbao Blanca, "Sentencia.-En ]'.f·a.drid A, 22 no
po-r 1»<1105 tratos, se ha dictado la sen- M~"Zo de 19~6: el Sr. D. ,To-sé J.":3
tellcia cuy() en.cabezamiento y parte Castillejo,. Jnet l1Iunki!l?J1 intl'rlm!
dispositiva 9icen así: del distrito del Congt'E'~o, de nr::ta C~l!'_

"Sentenc·la,-En Madrid a .22 de te. hahiendo 'visto el pr(>~ente jutrlo
Murzo Ue 1926; el Sr. D. Jooé Luis .-le fallas seguido POI' daños eonlra
Casbill~ff). Juez muni~ipoo interino Daniel R'odrr~ez Romanillo, "_
del dislrito del Congreso. de esta Cor_ Fallo que r!ebo condf'na:l' y ~opden~
le, habi'ilndo visto el presente jllicio al denunciado, Daniel Rodríguez Ro
de fallas. seguido por. malos trato~" mailil1o, en rebcldfa. ala. pena eJe.
contra. Antonio Rumbao Blanro, ! tr~lnla pesetas do mu·l.ta. 8. a~J(l ~bon,e

Fallo que debo condenar y condcJ.1o Icincuenta pescúls de lndernnIZa.cH~n ,a
al denunciado, Angel Rumbao Blanco, D. José Navarro Garrido y 1815 eosi<'ls
en rebelMa, a la pena de treinia pe- (}PI juicio. . . .
·setas de multa y las cQstas die! juicio. l'lo-tirlqu.e..o>,e eslA. s~n~enCln. a.1 cond::-

Notiffquese esta sentencia al conde- nado por medio de- céduJa, que se tIt-
nado por medio de cédula, que se in- sertará en l-a. G....CirA DE MADRID, a.per-
sert:.a.rá en la GACETA DE MADRID, aper- ciMéndoae que Qe no c()Tlll!lare~r e}i
cibiéndole que d,e no comparecer eñ ,este Juzga~1l dentro d{l los cinco, ~[~~
este Juzga.do clentro d~ los cinco días sigui.en1es ál en que quede :flr:¡'r)e esta
sigui-entes al en que quede fIrme esta s~tenciQ, será. declarad,o rebelde. .
sentencia, serli doolarndo rebelde. . '~>\.s.f l1~r '~~a ~'p~n.eia:, lo ~ro-nuri.-

AS'f por esta sentencia, lo pronlln- cio. mando y fl1':ll1o.-José Lms ~
cio, m.ando y ftrmo,-JOfié Luis O&s- tUlelq~Y' :"
tUlej(t.-'" .' ..~.~ ~ J1l día: de su fooha:~ ."1,1

&l!bliead¡ en. el ~ .U.Jl,-JiWIJl.C.t..~~ilJij"idria..'la. Dc.tifl(~i6n a: Da.-

C~'!lte,en r~bcl<lia, ::l. la pena de cinto
dia,s . de arresto, tr-eints pe:>eta.:> de
multa y las Cfrslas del juicio.' •

~otíríquese esta sent€Jl:cia al conde
1l'adopormed!io de cédula, que se in
sertará en l.a. GACETA DE MADRID, aper
cibiéndole que de no comparecer en
este Juga<i~ d-cntro del término de ciIl
(';) dia.s, contados desoe el siguiente al
('1\ qüc quede. firme esLa sentencia, sc-
1':' (;·cclarndo robe.rd-e. ,

¡\::;í pO'r esta sentencio, lo pronun
('::'1. ,n:mdQ Y. firmo.-José Luí;; Ca.sLi-
1Jcj(~." .' . .

Pu!}Jicadn: en el díu. de su fCoC']la; y
para que sirva de notificación a Fran_

t;.-cü i11artín Vicente, cÁ-pido la pre--
f:·ca:.e. .

~,¡atlrid, 17 de Marzo de :t926.-El
;:;"~':'d ¡';'io, P. JI., 'Fe{lcrico U!Ol''1U i.

:En el expedinnle de juicio vel'bnl
dé l'dlas número 59, seguidc en toste
Juzg-ado conlra Frnncisco. Gúmez, por
daiío", se. ha di~tado la sentencia, cuyo
encal)ezamiento y parle dispositiva di..,
cen así:

"Sentencin. - En Madrid a 17 de
Marzo de 1925. Don José Luis Casti
lleJO, Juez municíp.al interino del dis..
lrito d.el Con;res(), de esta Corte; ha
biendo visto el prcS43nte juicio d~ fal
Las, seguido \.lor daños, conlra Fran
cisco Gómez,

Fallo qU3 debo condenar 'i conden.o
al denUllciado Fransicco Gómez, en
.r-ebe,ldía, a la pena d·e 30 pesetas de
multa, a que abone :JO pesetas oe in
demnización a la Sociedad Madl'ileiia
d:e Tranvías y las coslas d~J jllieio; dr:
cfarando rc",ponsalJlo subsidiario para
el ab-ono de dic'!la indemnil-:adón al
dueño del c.a1':;'Ó, Pedro Bombero, caso
t1e insl)lv-e-ncia d-c ~quél.

NoUfíquese est..a sentencia al conde
nado, por mildio de ,cédula que se in·
sertará. en la G.v:l:.TA DE i'lLo\DRlD, aper
cibiéndole qun de no compa.re;;er en
este Juzgado denLro de los cinco din.s
siguie:J.tes al en que quede firme esta
sentencia, será. jeciarado .rebclde.

Así por esta ::lcntencin lo' prollunéio,.
manif-o y firmo.-Jo-sé JJuis Castil1cjOJ:'

I>ublieaGa. en el día: de su fecha, J'
para que sirva de noW!c;¡ción a Fran
cisco GÓ~lCZ y P~dl'o Bomb<ll'o, expido
la pre~entc.

l\'Iádrid a 17 de ~{ar7.o de Hl26.-E!
Sec:I'elario, P. U., FccIel'ico Flol'qui.

;;~!l 01 expcdienf(' de juh:io '"cl'1J< 1
de 'ralLas núme.r'o 1.982, seguido en es
le Juzga{)o contra .. Gerardo Ruiz Fer
u,ínc!cz, por vejallioll, seba dictado In
~'~lltencia, cuyo eneahezamiento y pal'-
11· dispositiva dicen así: -

.. Scnlencía.-En Madrid 3. i 7 de
jl:¡r1.(1 de 1926. DOI) José Luis Casti
:kjo, Juez mUllici paJ. inlerino del dis
!rilo del Congreso, de esta Corl.e; ba-.
hiend'Ü visLo el presenLe juicio de fal
las, $ea-uido por vejaci6n, conLra Ge
l~ll'dO tluiz l~ernández,

Fa.:lo que deli;¡ conden3.r y condeno
al denunciado Ger:lruo Ruiz Fcrnán
cel, ~n roJx:ldía, a la pena de 30 pe..;
setas de mulla y 18$ costas del juicio.

Notifíqu.ese esta sentencia al cond~=l .
_~~ p~~ m!ldio GR ~~ul~ gu.e se ip..,

sertnr:l en la G.:\CE'rA 'DE l\I.o\Dnm. aper
cibiénd'Ü"le (lue de no comp3lre-e-e1' en
est.e Juzg:¡d'o dentro d~ los cin-co días
siguienLe,s al en que quede firme esta
sentencia. será de-cllJ.rado rebeld.c.

Así por esta sentencia lo pronuncio.
mando y flrmo.-José Luis Castillejo."

Publicada en el dfa de su fecha, y
para. (lUe s in"a de no-tificnci15n 3. Ge
rardo Ruiz Fcrnánd,)z, ex.pido la pre-:
sente.

Madrid a 17 de l\Iairzo' (le 1926.-El
SecretaJ'io, P. n., Federico T.!lorqui.

En el expedi.euLe de juicio yerbal
de fadtas número 1.571, seguido en este
JUzgado w.I1tra:Francis<:o Gareía Sán
chez. por nmenuzas, se ha dictado la I
senLencia, cuyo encabezumio-nt-o y par
Le dispositiva dicen así:

"Sentencia. - En Madrid a 17 de
Marzo de 1926. Don José Luis Casti
llejo, Juez municipal interino del dis
trito del Congreso, <le esta Corte; ha
biendo visto el pre5<}nLe Juicio de fal..,:
tas, seguido po!." 81I1enaza-s, contra
Francisco Garcia Bánchez,

Fallo que dc.bo cond-ennr y condeno
al denunciado Francisco GaI'Cia Sán
chez, en rebeldía, a la pena de 30 ¡p.e-:
setas de multa J las costas del jui<JiQ.

:NoLifíquese esta. senl-eneia al conde..
nado, por m.edio de r,édula que se in
sertará en. la GACC'I"A DE MADRlD, a:per~

cibiéndoJe- que de no comp8JI'ecm' en
este Juzgado (!.eutro de los cinco días
sig"uienl-e.s al en quo quede firme esta
sentencia. será de·clarado rebelde.

A::-í POI' e::-ta" sentencia 1-0 pronuncio,
malHl-o y' flrmo.-José I,uis Caslillejo."

Publicad,a en el día de su fecha, y
para que sirva do nfJItificación a FraJl
ei&co Ga1-cía. Súnchez, expido la pre..,:
scnte.

:\J;tdrid a 17 dp. ~{arzo de 1926.-El
Scc; ~;;;¡io, P. n., Federico l'lorqui.

para que sirva de notificacilb a Ari..
gel Rumg.ao Blnnco, expido la pren'Ol
sente.

Ma..rJriod, 22 de Marzo de. 1920.-E~

Secretario, P. n., :Federico Ulorquí. .'

En ,el ex.pediente de juici.o ve,rbD.l d~
faltas número i.873, segUIdo en este
Juzgado C(}nlra Consk'Ultino V'-erg11.ra
Daroca, por hurlo, se ha dictado la.
scnt;encia CUJo encnbcz2.miento y pa~

Le dis.:po;siti"va dicen asf:
"Sentenc-ia.-En Madrid (l 22 de

Marzo dé ¡1926; .el Sr. D. Jo-sé 1,uis
Castillejo. Juez. municipan interino
del distrito del Congreso, de es la COI'_
te, habiendo vislo el prC3i':nte jlliclo
de faltas, seguido por hurto contra
Con~tantin.o VCr'gnra Daroca,

Fallo que debo condenar y condcnil
:)JI denuncia.do, Con,sot.antino Vergara
Dnro-ca en rebeldi'a, a la pena de tres
días d~ arresto y las costas del jui~i
cio, y pón~'Se esla resolu-ci6~ en co
nocimiento del nu-strfsimo senor Ins
pector general dc Prj siones, .a ':os erec_
lo.~ opOTtuno.s. .

Notifíque.s.e esta s.entencia a.l con~e
nado por medio de cédula, que se I}!~

sertará en 1ft GACETA DE l\IADRID, aper.....
cibiéndúUe que de no comJlurecer en .
este Juzgado deniro de los cinco días
sigui.entes 811 en, que quede firme e-sta
sentencia. . será. dOO-larado rebelde.

As.í pot .esta sentencia:. lo p'ronun
cio mando v firmO,--JO&é LUlS Cas-
till~jo." " .

Publicada en el dlfu de su fecha: Y
para que siI"Vlá. de notiflca:ei~n a COTJ:8
LanUno V-egara Da,roea, -expIdo la pre
sente.

Moa<lri<l 22 de Man"o de {O%.-El
Sc:'Ci'~!nrl~, P. B., F.ederico Ulorqui.
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Garda. por escándalo con. embriaguez,
se ha. dictado la oontencia, cuyo en
cnb:3amiento y parte disPR:;.itivJ. di¡;·en
asi:

'''"Sentencia.-En . Madrid a 22 de
1\farzooo 19211. Don José Luis Gas.ti~
ll-ejo, Juez muni:cipal 'interino del
distrito del Con.,<YI"eso. de esta COTte;
haibiendo visto, el preSente juicio de
falLas. seguide. por escándalo con em-·
hr:iaguez, contra Concepción Femán
dez Garrofa,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Concepción l·'ernánde:z;
GaJ'1eía., en rebe-ldila, a la pena die 25.
p'CS()ta:s de multa, reprensión y a las
costas del jtücio. .

Notifíquese esta sentencia a la con
uenad¡:o., pO'!' medio' de cédula que se:
in.sertará ~n la G;\CE'I'.-\ DE MADRID.
pM'a que en término de cinc-o días
com::>a.rezca en este Juzgado, conlad9$
desde el siguiente al en que quede:
firme esta sentencia, a,J}ercib-iéndoJe
qu:e de no compareeer será dec.larada;
rebelde.

A.sí por e.sta senlencia lo pronuncio,
mando y fumo.-José Luis Castillejo.'!

PubHcooa: en el día de su. fecha, y
pUta que. sirva de notifi·cacion a. la
condenada. CÚ'ncepci6n F-ernández, ex-
pido. la. presente. .. .

Jl.!3Idl:rid, 22 de Marzo de 1926 -El
Secretal'io, P. n., Federico UlorqllÍ.

"Ene! expedienle de juicio verbal d~

f-a.lÚlS número 1.203, segu:iQo ell. este
Juzgado, eantra Fernando Revue-lla
Zalamil1o, por dafioo, se ha dictado
la sent-en.cia, cuyo enca.oozamiento y
parte dispositiva dioon así:

"'Sentenc.ia.-En Maarid a 22 í.ié
Marzo de f926. Don: ;rosé Luis Castl-;
lIejo, Juez municipal interino d~l

.oistrito del Congreso. de ~sta COTte;
lHtbi-end() visto el presente juieia de
faltas, seguido p<JI' daños, contra
Fcrnanoo Revuelta ZalamiHo,

Fall.() qoo debo condenM' y condeno
al denunciado Fernando Revuelta. Za:
lammo, en r€beldía, a la. pena de 00 l,'

.pesetas de multa, a que. ab<me 25 pe
setas de ind'emni:zaeión 3 D. Santiago
Jiménez, y las costas del .luido, de
clarando repoD!-;ahle subsidiario pam
el: abono d6 dlllha indemnización al
dueño D. Segundo Pérez Aguila.l', caso
de in$('.lvencia de aquél. -

Notífiquese esta sentencia al conde
nado, por medio de cédula, que se
in.sertará en la a.'CETA DE MADl'lI!l,
p.3Ira que en término de cinco CJfa.'>
cnmparezeaen cs~ Juzgado, contados
desde el sig-tliente al ee qu-e qr¡:ede
firme e:>ta sentencia. a.p.;rr-~if};éndo!e

que de nO' comparecer será d~hrado

rebekle.
Así !por esta sent,encia lo pronuncIo,

mando y fiI'mo.-José Luis CastilleJo."
Pu]}ti~á en el día de su fecha, y

para que sirva de notificzct6n a Ft'.r..,
rn:tntio .Revuelta Z"Illamillo, Manuel
Agu:tdo .y Segundo Pérez Aguilar, e.x
pIdo la presente.

nr:n.-d:rid. 22 de Ma.rzO- de 1026.-1::J.
SecrctaI+:', P. R., Federfco U:Ofl"°"

Gaceta üe Madrid.--N"útp-. tI1
I
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En el expediente.ne juiei() ,,'erhal de
f8lt.as número 253-. seguid,} en eil.Le
Juz~ado oontra Concepción Fe~

En el.e~d¡-ent.e·de juidó verbal de
fatlas número .24, seguido en este Juz
gado- contra .Cosme Osmio PallJarés,
pOr eS€ándalo· con embriaguez, se ha
dietado- la sente:n-cia. cuyo encabeza
miento y narte dispositiva Jiieen :131:

·"Sentencia.-F..n Madr-id a 22 de
Marzo de 192ti. Don José Luis casti.,
llejo. Juez muni.cipal interino del
dislxito del Con..:,<>reso, de éSta Corte;
habiendo vist.o el presente juir:io de
faltas, seguido por escándalo coa r-m
briaguez, contra Cosma Osorio Palla
rés,

Fallo que d<lbo conck.nar ;¡ condeno
al denunciado Cosme Osorio Palla.rés,

en rebe1dia. a la. pena de 25 pesetas
de multa. repl"€nsión y las costas del
Juicio. ~

N~jfiquese esta senten~i.a al conoo.:
nado, por medio de cédu,l::l, ("!tIe ¡;c
insertará en fa. GhiXI'A DE M.IDRID,
:patra que en término de (.¡neo (iias
C()ffip.a.NzCaen este- Juzgado, contao05
desd-e el s.igu~nte a:l en que qu~e
firme esta sentencia, a::pcrcib-iénuole
que de no c.c.mparecer será deelllrado
reb9.lde.

Así ipO-r esta. .sentencia lo- lli"onu:ncio,
m.:mdo y flI'1IlQ.-José Luis e:t,stiUejo,"

Publicada en el dia. de su fecha, v
para que sil"Va. de notiíJ:)a,c;ión al de:
mmci.a.do Cosroo Orozoo, expido la
presente.

~[ad:rid. 22 de. Marzo de 1G26.-El
Seocr-el.arío. P. B., Federico Ulnr(iui.

En eJ.expedient.e oc juieio verLaI d~'
, raI~ número 254, seguido en. est~

Juzgad.(). contra Griibriela. .l\1uillz Ga.r.,
cia, p.or yejadQn, se ha dictado la
sentencia, CUiYO eucabeza.rnienW y par
te dispositiva dicen asi:

"s.entencia.~En Madrid a Z2 de
Marzo de 1926. Don Jooé Luis Gasti-:
llejo, Juez munioCipal int.erino del
i1istdto deL Congreso, de esta Corle;
hahiendo visLJ el presente juicio de
falstas, se~ui(1) por vejación, -contra
Gregoria. 'Muñiz Gurda, . •

Fallo que debo condon.ar y cond€Il(}
a la denune,ia.-1a Gregoria Muñiz Gar-:
cía, en rebC<lcüa, a la ~·ena dt\ ·30 pe
'set.as de multa y lag costas del juicio.

Notifiqucsa (}St-a senv.m.cia a la con
denada, por medio de cédula que se
insertará. en la G.....CE'l'.... DE ñIADRlD,
:pa,ra que en ~..rmiJ?o de einoo días
compur-ezca e~ oste Suzgado.. ,Cl'nta®5
desoo el siguienie 8,1 en qúe quede
firme esta sentencia,. ap.ro'.[: it¡.b3ndole
que· d,a no compa.t'llcer s~rá d~elm:'ada

rehelde"
Asi· 'Por- .esta sen!:,encia ,lo pro~un~io,

, ma9.d~ y ftrm{).-J 00Sé- LUis CastIlleso-."
Publicada en el d~a. de su fecha, JI

para qoo sirva de I1O'ti1icación a la
eondenada Grego-ria Núfiez Qarcía, ex
pidG la presente.

M1td!I"id., 22 de. Marzo de 1925.-EI
l· SeCTC1.,' "'. P. H., Federico Ulon¡u;,

, En cl: expedJ.oe.nte de juicio .... erbal.
tl~ faltas número 111, seguido en este
~guz.gado contra ~iurÜI. de la Cruz, Jo
~fa. LaI'TaiJ' y olra, por burlo, se ha·
):!iotadQ la sentenci2, cuyo enc-alJeza
~i~to y paI't.e dispo¿.iUva.- dicen así:
.f "Senteneia.-En· Ma.d.rid a 11 de.
tI:1lJne de 19'2(L:I:)o,n J~é Luis Casti-

el(jj.1), .TU.ez municipaJ: interino del dlS."'!
, 'to d~ Gongr~ de esta.. CorLe;, ha.-

ieudo visto el p:re.seBte juieio de fal..
, s-egui~ por úurto, contral\lada

I;ie la Cruz. Jo.sefa. Larray y Rosalia
;nméne2.
i FaJlo q~oe debo eonden.a.¡- " eendeno
.~ las denunciadas María di la. Cruz,
~~osefa Larra). y Rosal.ía. .Timéne¡" en :re
beldía, a la peña 00 tres dias de ...rroo
to a.. cadaUIla. y las r.ostas del juicio
.'por teroeras partes..
''', N~ifíquese. esta s:.ente.Dcia 11· las c<Jn
i$enad-as" por- medio de cédula, que f>e
.ijnsertª"rá en la .GACETA D.n MADIUD. pa..;

~
. que en término. de c.ineo días. con
d()S desde el siguiente .al en que que..

.. , ... firme ésta, comparezcan ante es1e
. ~co. a'pe~ibiéndolas que de no
pomparecer ser.'i.n declaradas rebeldes.
.. Así pOr esta sl~ntencia. lo pronuncio.
Planoo y firrno.--José Luis Castillejo."

Publicada en el día' de su feclIn, y
para que sü,"a de l10Uflcmción a las
~Ildenadas Ma"f:¡, de la Cruz, J~fa
f-.aiTay y nosnlh Jiménez,· exp¡d-o la
pte"enlc. .

Madrid :l 17 de .:\fa,zo de r9--:m.-El·
Eecrefarj;(¡¡ P.•1, Fedcrioo UlOJqtti.

'. En el expediente G'17 juicio. v~l'baJ1
~j}e üüL:lS, númoI'l) tB32., ~gUldo ~n
Peste Jvz¡gado eOIllra Placldo Garela
~¡Pcit:t, 1J01' 1~3iones. se ha .didado .la
.·~BDlell'0ia, cuyo cr_cabezamieulo. y íP<;.r
'te dis-pcsitjnl. t!i::CJ.' así:
., "Sentencia. - En lIíadrld a 17 de
'!v!&rw de 1926. Don José Luis CasLi
Uejo, Juez llluni::.ip::t.L interilt<l del dis..;:
trila del COI2.grcii-o, d-c CEta Cortl~; hrt
piendo vi.sto 01 pre~nte jui-cio. de fah
l,a¡s, .r;:eguidu por k3i!)ne~, contra Pli-'
.'cido Garer:::. Pmia. .
. :FaL.o que dcbo. condenar y condeno
.~1 de.nutlí.'ü.uo l-'lfl.cid::¡ Güreía Peñtl,
~n rebeldía, n. la pa.."l<t de seis días de
).rrc~Lo y i:<::; w.51<:ts del juicio.

TloUfí ~~,,~,,8 esta ~l~nreneia al COOlde
:¡b:ulo,· .;.\O~. medio de cédula que ~e in
\;exln,'i en la G.'l.CETA DE MADRID, aper
~ciDfGi":d{}¡e qt;~ de no comparecer en
'este ·J'lzgado dentro de los cinco dias
i~igu¡entes al en que quede firme esLa
~~enLencia. 5~rá cl-eclal'ado rebelde.
; Así por e:o.t-a santcnei-a lo pi'Qtmncio,
)nanGo y firm-o.-JoSé Luis CaslHIejo."

Prililic:ada en C'l J:ia de su fecha, y
'p.ara ane sirva de no~if¡.;:c\~iónal de
:ÍluneiadoPJá-eido Gareia Pefia, exp-i...
~la presente. .

.! ~[adrid á 17 de )Ia;rzo 00 19-2e.-El
:J)cneh,¡,io, P. U., Federico nonrui.
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¿el Rodl'igoez R<WORIlilli,· .expido la
~preseIlte. ..,
~;é Madrid, 22 de Marzo de 1926.-El
(~Secrl'tario, P. H., Federico UlorquLj...., '\



En el eJ;pedien.te de;juicio. verbaa de
faltas nÚIDeIQ· 1.84.6, $"....guido en e.sl.:e
;Tuz,;ado contro Eugenio NL8Tfinez Fló
~, por lesicmBs, se ha dictado la sen··
!.encia cuyo encaoor?;ami:e.n.to "l parte
~ispasitiva..dioon &.Si':
~. '''Sentenci-a.-En l\1adrida. 24 de
Marzo de i926; el &. D. José Luis
't'astilIejo, .Jtl~'7. municipal .int~ino
tiel distrito del Congreso, <1-e esta
fiOrtG; habiendo vish el presente jui
J~io de faltas, s{;.guit.lo por lesiones
'eMtra Eugenio MarUnez Flónz,
- Fallo que· d~i:lo co;ndoc--aI':. y cOlOdeno

t).1 denunciado, Eugenio MarHnez Fló
~z en rebeldfa, s. la pena. de seis dfas
~ 'arresto y las cc:otas del juioio.
· Notiífqu.es·e esta·sentencia al coo:de

t,Utdo por madio de céduJa, que se in
Siérta:rá en 13. GACETA Di): MADRID para
@.w comparezca ante e:;te Juzga.do,
~entro de cinco dfas, contao,os desde
~ siguiente al en guequede firme esta,
)M>ereiMéndole qoo de no compareeer
~rá deelaradorebelde.
.:>:Asi por esta senlenda loo pronuncio,
fi,lando y firmo.-José Luis Castill ej\). "
" 'Publicada en el dih de S'(l fecha 'y
frmr;¡, rIue' sirva; (l.enotiücaci6n al a.e
~e. iado Eugenio Martfn.ez Fl6rez, ex
p"Mo la pr~sente.

~<'Madrid, 24 de Ma..-..zo ole 1026.-EI
i;eerl"tari{J, P. R., FedcriM UlorquL

'. En el e~en:tede juicio veTha.1 de
"'<attas número 1.874, seguido en este
fu:zgado oontra Arsenio Muga. Astia
iará:n, po-r hurto, se ha dictado lá sen
f!:n~ia cuyo enc:abezMniento y pm-ue
\dispositiva dicen asf:

·...8enteooia.-En Madrid a 24 de

~
·o de 1926; el Sr. D. José Lu-rs
. tillejo, Juez municipal interino

• 1 distrito del CongTaio, o'e esta
C9rte; habiendo visto el pt'flsente juL
IDo oe faltas, ~i.do 'POI' burLo con...~ra. Arsenio Muga AsUazarán,
.;.·.Fall.o que debo condenar y co.ndeno

. ti· denunciado, A;r*niol\{u~a. Arlla
~rán. en ~be.klía, a la pena de seis
t!ías de arr.esto y las costas del juiei-o.
:.. Notiffqu.ese esta sentencifi al condc
~ 'flor medio de cédula, que sa in-

FE en In GACETA DE MADRIP para.
· e... en télillin() de cin.co días. ~O'Itta

. 08 oesde I'q siguiente a.l en que que
Íie' firme ésta, comp'a;r~zcai ante este
~uzgado, apemihiéndole qu~ de no
Comparecer será declarndo reoolde.

:Así por esta sentencia 10 pronuncio,
lhando y firnlO.-Jooé Luis Castillejo."

Publicada en el dila de su fer:ba:, y
"para que si.rva de notificación al
~enad(l Al'Swio Muga, expido la
pres~nte.

. 1t'Illrfrid.2k de ~Ir!'rzo de 1926.-EI
Secpt¡1rio, P. H.¡ F~derico U:Ol'quí.

"En ~L expediente de juicio YCr'Val
~'6 '!an.us número 95, seguido en este
fuzgado contra Manuel Alvarez, por
~ellazns, se ha didado la sentencia,
ím'y·o encahezamiento y parte .dLsposi
tivn dicen así:

¡"Sentenc:i8.r-En . Ma{lrLd n 26 de
Marzo de 1926; el Juzgado municipal
d~l distril0 riel CDngrcso de esta Cor
te. constituido por D. José Luis Cas-

tilIeJo, Jüez municipal" interino; ha-:
biendo visto el presen~e juicio de fal
las seguido :por amenazas, contra Ma-
nuel Alvarcz, .

Fállo que debo condenar y condeno
. a Manuel Alvarez, en ¡'ebeldía, a la

pena de SO pesctas d~· multa y IRS
costas del" juicio.

NoLifíquese esta sentencia al conde-.
nado por medio de cédula que s{) in..,
serl.ará en la .GACETA DE MADRID,
aperpibié.ndole que, de no comparecer
.en este Juzgado, dentro de CiMO días,
contados desd<l el siguiente al en que
quooe firme esta sentencia, será. de
clarado. rebelde.

Asf, por esta wnte-"ia, lo pronun
cio. mando 'Y firmo.-José Luis Casti..¡
Hejo. "

Publicada en el día de su fecba:, y
para que sirva de ilOWlcaci6n a Ma
nuel Alvaroz, expido la. presente en
Madrid a 26 de Marzo de 1{)2ó.-EI
Secretario, P. R.. FederiCl) Ulorqui.

En el e:.\.-pooienLe de JUICIO verval
de falt as número 196. seguido en este
Juzgado contra I1defonsa Olaizola, por
malos tratos, se¡ ha dietado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva die-en ...sí:

"Senwnda-En Madrid a26 de
Marzo de·1925; el·Juzgado munieipal
dol distrito del Congreso, de esta Cor..,
te, constituído por; D. José Luis Cas
tillejo, Juez municipal interino; ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas, seguido por malos tratos, contra
Ildefonsa O1aizola,

Fallo que deoo condenar y cQ..ndeno
a la denunciada, Ildefonsa Olaizola,
en rebeldía, á la pena de 30 ;resetas de
multa y lag eostas.s del juicIO.

Notiffquese esta sentencia a la de
nunciada por medio de cédula que se
insertará en la GACETA DE MADRID,
apercibiéndola que, de no comparecer

. en este Juzgado, deñtro de cinco días,
cont.ados desde el siguiente al en que
quede firme esta senteJicía, será de...
clarada rebelde.

Así, por esta sentencia,. lo pronun·
cio; malli!o 'Y' firmo.-Josó Luis Casti
llejo."

Publicada en el día de su fecha, y
para qu~ sirva de notificación a Ilde
fonsa Olaizola, expLdo la presente en
Madrid a 26 de Marzo de 192Q.-El
Secret3.rio, P. H., Federico ClorquL

En el expediente de juicio ver-bal de
fallas núni~ro 27, seguido en este
Juzgnoo contra Gabriel Fernán.dez,
por hurto, se ha dictado la.. sentencia,
cuy.o encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"8entencia.-En Madrid a 2li de
Marzo de 19126; el Tribunal municipal
del distrito del Congreso, de esta Cor
te, constituído por D. José Duis Cns'"
tillejo, Juez municipal interino; y don
José Gómez Arias, habiendo visto el
presente juicio de faltas. seguido por
hurto, contra Gabr%1 Fernández Cas
tro,

Fallo que debo condenar y c.ondeno
al dt!nunciado GabrIel Fernández Cas
tro, en rebeldía, a la pena de cinco
días de arresto 'Y' las cost1l3 del jui
cio.

Notlf{quese esta;; sentanClia. al oon:.
~enadl) por medio de OOdu1a qUI)· 8.,
lllSerlarú en la GACETA DE; M.illRID. pa...:
ra que· con1parewa. ante: este. Juzgado
dentr.o de' cinco' dias, contados de3de el
siguiente al en que quedE; firme ésta;
apercibiéndole quG; de no cOP1pt'lre
ceI"~ se le. decllarar;í; :rebelde.
. Así, por esta sentencia, lo pronun

cio, mando yfirmo.-José Luis Casti-
nejo." -

Publicada en el dio. de Su fecha y
para que sirva de notificación al eón":
aeuado, Gabril Fernández Castro. ex
pido la presente en Madrid· 9.: 24 de

. :Marzo dó 1926.-El Secretario P. R.,
Federi;coTJlorqni. .

En el expedíen(.e de juicio verbal de
falta.s número 2.054, seguido en este~
Juzgado contra Elvira. G6mez.HcrlliÍll_
d.ez, y otra por lesianes, se fu dictado
la ·sentencia, cuyo encabez.amicio y
parte dispositiva dit:.en :J.5í:. .

Senlencia..,....En Ma.drüLa 26 de Mar
zo de 1926, el Tribunal municipal del
distrito dell Congreso, de esta Corte,
constituido por n. José Luis Cn.stille-<
jos. Juez munic.ipal. y D. José Gómei
Arias, habiendo visto el prescate jui
cio de fal.tas, seguido por lesiones con".
tra Etvira Gómez Hernánd,ez y Manuela
Díaz,

Fallo que debo condenar: y conC:.eno
a las denunciadas. Elvira GÓme:¡. Her_
ná.ndez :y Manuela Díaz, en l'cbekiía. 11
la pena' d~ ciMO días de ar:rosLo a· ca_
da una y a las costaos del juicio. .

Notifíquese esta.·.s.entancia; a. Manue_
la. Díaz p,or medio do Mdula. qUG SE)
insertará. en la GACETA m: MADRID.
aperdbíéndolas que de no comparecer
en· este Juzgado dentro. de los cinco
días, contados desde oUfSiguient.e al en
que queda firme ésta, seráa declara
das reboocs.

Así. p.ür esta fieUú:looia., rro pronun-;
cia, mani(lo y firmo.~~ Luia CaBti_
llejo.".

Publicada en ·al día de su feeba. 1.
para que sirva de notifl<:ación a la de_
nunciadll. ManuBlll.Díaz, expido la pre_
sente.

Madrid 26 de Marzo de 19'25.-El
Sooretal"io, P. H., Foderico UlorquL..

En ·e.1 e~ediente de juicio verbal d~
faltas número' t965, seguido contra
N~olás .. López Ghooa y otro, P'?1" veja-.
ci6n se ha dictado la sentencla, cuyo.
encabezamiento y parte dispositIva. di,:.
cen así: .

Sentencia.-En Madrid a. 26 dB Ma:r..
ro de i926, el TrIbunal municipal del
distrito del Con~so. de esta. Corte,'
constituido pOr D. José Luis ca.stlllc~
jO'S Juez municipal interino, y don
J~é G6mez Arias. hanlendo vi"to el
presente juteio de faltas seguido por
vejaci6n contra Nicolás I,6pez Checa y.
Manuel Sánchez Mendoza,

Fallo que debO. condona!' y condeno
á. los denunciados, Nicolás Lopez Che~
ca y Manuel Sánchez .Mendoza, en re~
beldía, a. la pena de treinta. pesetas
de mulla a cada uno y las costas dCll
juicio por mitad.

NoUfíquese esta sentencia nJ. conde_
nado Nicolás I.Ó1)ez pOr medio d~ cé-'
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ilun;cno, mando yilrnltO..........Jooé Luís
.Castillejo. "

Publicada en el día. d~ su fe0ha, y
para que sirva de notifieadón al con
denado Vicente Alejo Dur:ín, e.q:.ido
la prm:cnte en :\Iadrid a 2,i de :Marzo
d-e -1926.-El Secretarjú, P. n., Pede~
rico r'lorqui. .

Don J'o:;é' )faría,. Ll1he¡m C:;¡'Jcl1a,;,
Jue-z; municipal pl'opielul'io ce 1.1Jclía.

H[l<;O saber: lJue 'hallú¡¡Jo,,;:: \,w;:uüe,s
la" pl-::.zus de Se.:rd'L:·iü" ll! 0l'¡elal'io
l' su¡plenie de este Juzgado municipal,
s-eal1uncí::m j)at't~ sus 1'1'0\' ü;IOlles, :;;e
¡;ún dctcl'minan '~l :Il'lic:ulo :>.0 del vi
gente H,ty"L! decreto \;11 2!J de Noviem- Don IlipóHto Lera y Pinedo, Juez
bre y Real orden Lie 9 de Diciembre municipal letrado d-e Vitoria, capita-
del ·.lIio 11.;20, en l:(JUt.:Lil·,O dc tr'as!a- I lidad de la provincia de Alava y su ,-
do, catre t;ecret;,U'ios de igual· cute- I distrito." '..
bodu ; pudiendo, lo:> qUi~ ;'''pLr.:n n.! 'Hago saber: En virtud de lo orde
ellas, pre~e.n:t.arso1ic~t!JJ.es .do..::I:nICll- ¡nado por la Ex:cm·a. Audiencia terri~
taJa.;; dentro de lo,; t!:'ein~a t.lías si- ¡ lorial de Burgos, que 11alIándose.:va
guienlé5 al de su illSGl"ción en el· llli- I cante la plaza de Secretario suplente
ielfh oficial de c~t<l 11 10vi ncia r GA."': I de est~ Juzgado Il1tlllicipal, se anunefa
¡;ETA DE .ffLmruD, 'lnl~el. Sr. Juez d-e a concu'NiO de traslación,' para que en
primera il1stun~¡a del l)artil:o de 17.- el plazo de treinta días, contados de&3
llalloz (Granada). . '! df) la in,-;crci'.ín d,~l r'I'''~'''nt'~ l'l1ic¡"o en

El pueiJ-lo de Modín {iene ·UriZ ha"':,! ~,l Bofetin Oficial de e"la provillcia y
bit,otes dehec·1Jo y ld}~7 de tlCl"l~CllO. 1 b.\';~TA Pe AL-\DHUl: lo.:' qr:c,jJ)<:í,en (].~s

El llomhl'ado 110 .lcndl'á más relri- i e~npeiiar el cargo presenten S"tlS solt~
bución qu~ jos dú:::c~hq:;; de arancel. I ('Illi<(',; (iocum:.;nt¡;:ja,; ;tI nI'. Juez de

y para '105 efectos éo-nsig uicnte", se p,'Lne;':! iHo', l·': D,: la i.' '1 n"'(¡'ucúói1de
lIace público por llle":io del pr~~enle. ':51:1 cil1c!2Il ',' .,,~, ¡¡:,,!rhl·. (·ollfórme: a

~loclin, 5 de Abril de 1fi26.--EI Juez I lo flj;;,p-t':C:':'~11 'en d Re:¡J di:t'l'eto .. de 29
Je-:;e :II;,:.rÜl.Lubéna.:"-El Se'.:rcLario ha~ ,d., :·;r,·.. ¡e::,):·!0 ,],~ ~J:?o V f:".';! orOen de
bilitudo, A.!I1ontijUllo. JO' ~,~" .i G d.?.D:~iembre ¡de igli'al año. ,,#,

--... .:3 ... ') • \¡¡Ona;¡;Jl le 1ln.l'Z.Ü de ·!926.-El

¡.fe"'?, ni¡)tdil,) T.l"r·u ....:....l'. 8. !\l.; el Se-
. el'darlo, Alej;H1dr-o Zt1m~.l'raga. '.
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1

Don José l\Iufioz de ~¡!. Espada y Ga
ráu Juez municip-Mktrado de Mo.n....,
z.anares (Ciudad...,Heo.,I).

Por el presente edicto' ~e ::.ita a ~1a
nuel Santos Nüiiez, de v-einlí"ie-Le ailo'!>,

, hijo de Manuel y <1e )Iaría, ;:oItcroJ
j-orna1ero, natural <le Gtana9u; J~~e
Guerrero Cruz, de treinta anos.. hIJO

.d-e José y de Dolo_i.'<33..soltero, Jo~na-'
iero natUl"al de. Uundex, y DomIngo

.Sánc.hez; CasLelo \te ,yeintioc!lO nuos,
hi,io ce Alejandro Y tic .r~lilí!,a, wl~e
ro, jornalero,. na LUl'!l1 de ca??~~lda
(Avi\.:l), para que el dm 6 del proximo
l\Jnyo y hora de las ooce. compnrez
can én e-3Le Juzgado, ~it.o en la calle
del Obispo, número 10, (100 las prue-.
b-as (1'0 Que intenten valel's-e, pan-\. ce- j
l.ebr~ el juiCiO de f:Lltas seguido con- .
tia los .mismos por vIaja!' sin billete 1

en el tren, desde :Alt.:liz;:¡r a e~ta ciu- I
dad, N 15 de Fenrc'l'j) de '1924, Y por
cu'-o lJecho se inslru:ye sl1rnario con I

'el "númer-o 19 dI{) didlO nüo, el que ha
sido dec.larado falta. I

Daüo en 7I[fu"1zan~¡r-e.", :l. 6 de Abril
de 19%.-EI Juez, .TO,Hj ;iluiíoz de la
ES-íJod:l.-Ji'.i SCcl'ctari.o, JO;eé Gn.rr-ía. 1

.rO-·,D5:>
¡
I

dula 'quij se msertaiá en la. GACETA DE
MADRID, apereibiéndcrles que de no
comparecer en este Juzgado dentro- de
los cinco días siguientes' al en que
quede firme ésta, serán decJara<.ios re_
beldes. .

. Así, por esta seíiLencta, lo pronun- .
cio,. mando y firmo.-José Luis Casti-

He~licada e~ e-l~a ae. su fecha; ;
para que sirva d~ notificación al con
denado Ni~oJás López Qíeca, expido la
presenta. .

·Madrid 26 de Mal"LO de 1926.-El
~ecreta1'io, P. R., Federico 'UlOrqui.

........n...~_·""'Q......._Un_)o'_·t_cO_.~ó1iII~~ilooI·',_)?_a.;;.gí_n_.~_.....'5_2.&_.__....;;~:;.;:_7...;..¡_~DriJ_.í..;,.;.-9-.2_O_0"_·__(i.;...·a_c_.e......ta_,_a_·~_~_.· ._ar_dr_i_d_•.-:_-N__._ú_m_-'-_·I_I..::.;¡~
la cua.l se ha !le proveer con arreglo a
lo dispuesto en la ley orgó.nica del Po
der judioial, Reglamento de 10 de 4-br-il
de i871, lleal decreto de 2D de Noviom
bre v Real orden de 10 de Diciembre
de 1920, para lo cual se anUllcia a can':'
curso d~ tra:.¡i..d-o po-r téL'lnino de lrcln,."
fa días, a contar de&ue que este allUll
cio a.parez,c·a inserto en la G.....Ct>TA DE
MADRID, as.í como en el BO leUnOfi-:ía7.
de la pJ'OVlnC~ de Zamo¡'a, tlur",nl~ cu
yo plazo los u's-pirantes presentaran SU~

solicitudes ante elmny ilmtrc ,celiar
.Juez de primera in3tanciu e instruc
ci6n de partido de zamDra.

Con la s-oli-cit.u.d deberán a(;()mpaiiar
los concursantes los documentos si':'
guienles:

Primero. Cortific~ión del ar-ta .. de
n~dmiento. .,.

Segundo. Otra de buena. 'e-o-ndui}~
moral, ~xpedidn ppo el Akalde Ilc ".59
'domicilio. " ..', ,', " )

Tercero. Certificado 'de exa.nicn ',¡Y
aprohación a ql;.e se l'eflere el Heglá,
mento de 10 de :AbriJ·qe:1871 000
otros títulos que acrediten su a¡p-Utud
o pr-ererenci", para el cargo. .

Cuarto. L_.5 d-emás .Jwulllcnt:J5- ·pa-:
r.a acreditar los e~tremos a que se :1'.e
liere el a.rtfculo 5.·' del Real, de-crcto..de
2~ de Noviembre de 1920.

Se significa quee.ste término muro':';:
cipalc.o.nsta de un CCln-E,o de población
de 1,922 habitantes de hedo "" 2.080
de derocho, y- se ,hace tonstar' que el
agraciado nO p.ereJ"hirá otros derechos
qlle lossefialados en los 'vigentes Aran
('ejes. Rinde un pro'duclo all;J.a:1 esta:
Sec.:'elaría de 500pE!~etas pl'th'¡ma-
n18r~tp-. -

:\[l);·a.leja de.l Vino (Za..'IlO<1"a), .16 de
.\kil de 1926.-P. S. M., sI 8ecref,3J.,io
jnterino, LUis Domi:lguez Fernández..:.....
El' Jucz municipal suplenLe, AgusUJí
LmrH]<l.

En: 'el e~edien{.e de juicio ~ verbal
d~ fa,ltas número 81, "'eguido' en este
JuZgado ..contra Pauta RamIrez, por
malos trat~s·, se ha dicta,do la. sen:'"

· tenciá cuyo encabezamiento 'y:parte
-dispositiva di'cen así: . '.

"Sent,encia.--'En. Ma<:1rid a tz6 de
l\farzode 1926; el Sr. D. José Luis
t':astilIejo. Juez municinal interino del
clstrito del Congreso,· de esta Corte
Ilabiend-o visto el present.e ju1cio d~
faltas, seguido por malos traLos con
tra Paula Ramírez,
. Fallo. que debo condp.nar y con<lC'no

·a la demandada Paula Ramírez' en
llebeldfa., a la pena Q"l. 30 peset::J.~ de
!Imita y las costas del juiCio.

Notifíquese esta sentencia a la COD
~ena<!a por medio de cédula que se

· 1nser~a~á en la GACE'T..... DE .~Lmr!ID;
;apercIbIéndola que de 110 comparE'e~r
!"n este Juzgado dentro de cinco días.
~ontados desde el siguiente ni en que
"uede firme esta sentencia, s~ráde
..larada rebelde. .

Así por ·esta mi sentencia, lo pro
'Iluncio, mando y ftrmo.-José Luis

· tiastiUejo."
. Pu.bliead~ en el. día. de su f~chn. y

)lata que SIrva denotifieación a Pr.ula
llamfrez, expid~ la ~esenfc en Ma
-.1Irid a 26 de Mar-.l.O de 1926.-'EI Sc
wetario, P. H., ~ederico UIOf"l'!lll.

. En er e:q¡;e-dienÚ' de juicio veI'l~al
:00 faltas numero 1.927, s('~nido en
~steJuzgad<r' conLra Vi(;cni-e Alejo
Durán. por lesiones, se ha dictado In
senten~ia cuyo enc.abezamiento "y par
te diSipositiva dic.a n así:

..Sentenc~a~-En 1\ía~rid l. 2-i de·
:Marzo .de 1926; el Sr. D. Jos6Luis
p~sti~lejo, .Tuez municipal intc:;'ino del
tbsl.!Ilo del Congreso•.de ~sta Corte:
habIendo visto el presente ju¡'eio de
fa'fas, seguido por le5iones, cop.lra
,V,icente Alejo Durán, .

F:111o oue débol~ont!cn::l'r'... condl'no
nI d-enmiciado Vicente Alelo :DUr"á;l,
el rebeldía, a la pena de s~is óí<lS de
arr~st? y las cO;;~'s dp.l jui:3io.

NotJfIquese estu :'!enl~n('ia al con-
. -d~nado Vicente Alejo Dllrán púr me-

,. -dlO l.l~ ,eMUla, qtle re insertará en 'la
G~CET.-\ D~\L\Df~"D~ pa~I';i :qt1e 'C'n :tér... . ,D~. ·Agustín Lo.sada.Gago, ·Juc>z r¡lll-

.- ~1l1(? de cmco <)í1l.5, ,contallos dc~de'el¡..... n.WJ.P..<l..l~u¡.Plente. d.C ~.!m.':.'\J.da'.d'~l .. Vi.l.10.'SI.:;l.I¡<:!n~.~leTr· Ql1errn'·d.z frrnv~' .eda· prOVllJCI:l de Z.mlOf<1, ('11 fUJJcíGnc$ dei
sI'nlcncul.co:;n-pllrJil7.tn "n l·"t~ ·.J!.l?.ga..; P:'Oipi\!luI'iopór failccüniel1¡<lllc é~te.

.. {jo;: nrC!'i'ibhíMdblc' ~n(" 11e' no t:r¡ú'l')ur- Hngo :;ubel": .Que Íl<l!findo~c \"¡~can-
l·(:;',PJ'I.~:~~'~l df~~""~:ll·;H.'O '(·~h:-~Th;1.·."· ,!,"r.. 1":10 -Jp-i:-:::-Z'l dA ~·c."'¡"-J·!··I""i-O "I- r)-()I)"~'l"-'

_.,,: '.. --, <; ~",~;". ".: t l' ":l '¡''¡
/ .. ;:;,j _:'j~~I:- ~: :[¡ .l:¡: :;"."":. ~."1':;;:.:": '.-l.l !',:'Il_ il/~t Jtt· '" 1 . .. ~ 1 ~

r ". ~....: •• ,,",.¡:~~il. (; 1f1nn.irip~~ (,e t'.-:<.e llt.V·";·'l:!~


